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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

COMISION PRIMERA 

MECANISMOS DE PARTICIPACION DEMOCRATICA,.~ 

MECANISMOS E INSTITUCIONES DE PROTECCION 

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y 

PROCEDIMIENTOS DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

Informe de la Subcomisón Tercera 

A la subcomisión Tercera correspondió el estudio de las propues-

tas presentadas a la Asamblea Nacional Constituyente sobre tres 

grandes ' temas: Los mecanismos de participación democrática, que 

buscan. vincular más directamente al pueblo en la toma de las 

decisiones políticas; l~a instrumentos de protección de los 
/' , 

derechos fundamentales, cuya finalidad es garantizar el carácter 

normativo de la Constitución y evitar que sus previsiones se 

queden cQmo meras declaraciones de principios, y" finalmente, los 

mecanismos , de reforma constitucional, respecto de los cuales, la 

tendencia es la de ampliar las posibilidades de participación y 

expresión popular. 

A. Participación democ~ática 

La mayoría de los proyectos, por no decir ca~i todos~ "'solicitan 

participación. En muchos casos ésta se queda en el mecanismo de 

elección directa. Así, tenemos elección popular de Presidente, de 
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gobernadores. de congresistas. de alcaldes, de concejales, de 

diputados, del Procurador. etc. 
. ,~ . 1 

Otros,proyectos no ' se quedan unicamente en el mecanismo del voto, 
sino que 'van . más allá, . como es el caso de la iniciativa legis

lativa, tanto a nivel municipal como departamental y nacional. 

En sentido amplio y general, algunos proyectos contemplan el ya 

conocido derecho de petición, desarrollado por el actual artículo 

45 de la Constitución Nacional y por el decreto 01 de 1984. 

El ' referéndum y el plebiscito tambien se presentan en la mayoría 

de los proyectos. estudiados, con diferencias en cuanto a las 

modalidades y circunstancias de su operancia. 

El tema de 1&participaci6n democrática es amplísimo, y tiene que 

ver con la mayoría de los títulos de la Constituci6n. Hay parti

cipación en el proceso legislativo, en la planeación, en los 

mecanismos de control, en las modalidades de organización ciuda

dana. Despues de analizar y contrastar distintas propuestas, la 

subcomisión acogió y decidió plantear a la Comisión los siguien

tes aspectos: ' 

l. Soberanía Popular 

Como soporte conceptua.l.. de la democracia participativa hemos 

considerado necesario consignar que la Soberanía se ejerce por el 

pueblo, directamente, o a través de sus representantes. , 
La norma que se propone enuncia unos fundamentales mecanismos de 
participación directa y deja abierta la posibilidad para que el 

legislador establezca otros, dentro del criterio segúñ"el cual es 
necesario otorgar a los ciudadanos el máxima de oportunidades de 
decisión en los asuntos que les conciernen. 
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2. Representación 

De manera concordante con el principio anterior, se dispone que 

las cámaras legislativas representan al pueblo, con la finalidad 

de que se pueda ' configurar una más clara modalidad de respon

sabilidad política de los elegidos, que vaya más allá de la 

implícitamente contenida en la no reelección. 

s. Xl VQto 

Despues de un cuidadoso análisis se decidió adoptar en esta 

materia la 

derecho y 

de hacerlo 

fórmula presentada por 

como deber, delegando 

obligatorio. 

el Gobierno sobre el voto como 

en el legislador la posibilidad 

Tambien considera importante la subcomisión que se contemple la 

figura del tarjetón electoral, adicionando, eso sí, a la fórmula 

del Gobierno, la anotación de que el legislador sólo podría cam

biarlo por otro que consagre más o mejores garantías democrá

ticas. 

S. Iniciativa legislativa 

Como esencial mecanismo de participación, la norma propuesta 

consagra la inicativa para proponer proyectos de ley o de reforma 

constitucional en un porcentaje de los concejales o los diputados 

del país, o de los ciudadanos que integran el censo electoral, 

además de las facultades que conservan el Gobierno y el Congreso. , 
Se pretendió buscar · .un término medio en cuanto a los requisitos 

cuantita~ivos para dicha iniciativa, de tal manera que la misma 

no se conv.ierta en anárquica, pero tampoco su ejercicio se 

dificulte al extremo de hacerla inoperante. 

19ualmen~e se consideró importante establecer un término para el 
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pronunciamiento del Congreso, y que cuando la iniciativa sea pre

sentada por un núme~ calificado de ciudadanos y sea negada por 
el Congreso, pueda ser aprobada ' en ' consulta popular, siempre . y 

.' cuando ' se presente una participación ciudadana minima de confor
midad con el censo electoral. ' ;' ; . _ 

En el. . mismo sentido, en condiciones más estrictas y,adicional
, mente , '. con iniciativa ' expresa de un porcentaje de los congresis

tas, se consagra la posibilidad de que una ley pueda perder su 

vigencia por obra de un referéndum popular. 

La iniciativa tambien se extiende a los niveles departamental y 
municipal, en los cuales dada la proximidad que el elector tiene 

.' con 108 asuntos que habrían de decidirse, este instrumento puede 
llegar a alcanzar una gran significación, particularmente · si la 

nueva Constitución amplia la autonomía de los entes regionales y 

locales. , ;.. 

: 4. EleccióD popular del PersoDero 

Considera la subcomisión que una garantía esencial de los ciuda

danos en el . nivel municipal es la elección ~p~lar del Personero. 
Seria esta quizá la única manera de conferirle, en el M~icipio. 

, verdadera entidad y autonomía a este funcionario que debe ser un 
,vocero de los intereses de la comunidad frente a las autoridades 

., y verdadero veedor cívico. 

5 ... Elección de gobernadores , 
. Al discutir el tema y evaluar los pros y los contras de esta 
. innovación, se concluyó que el esquema 'actual de los ., departamen

tos en el régimen jurídico-político colombiano, no ":'~':es:"'propicio . . ..... 
para la consagración de 'la elección popular.de gobernadores. No 
obstante. se coincidió tambien en que una reforma sustancial del 
régimen departamental podría incluir dicho sistema. 
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8. Derecho de Petición 

Uno de los más elementales instrumentos de participación democrá

tica, es la posibilidad que tienen las personas de dirigirse a las 

autoridades y obtener respuesta adecuada a sus pretensiones. 

Sobre este tema, se acogió el principio contenido en el articulo 

45 de,·la Constitución vigente, pero se dispone que el legislador 

podrá ampliar el ámbito de su aplicación frente a oJ:\ganizaciones 

privadas. Rsto responde a una necesidad de la vida moderna que ha 

visto surgir poderosos entes privados frente, a los cuales el 

particular se encuentra en condiciones de indefensión. 

7. Juntas Administradoras 

Rs ' necesario- generar y perfeccionar los instrumentos para , la 

articulación de los intereses colectivos. Considera la subcomi

sión que las juntas administradoras locales y regionales cumplen 

ese propósito, al permitir que personas que por razónes de 

vecindad comparten una serie de necesidades y aspiraciones, 

actúen de manera organizada para colaborar y vigilar a las 

autoridades en el cumplimiento de las labores que les conciernen. 

Dichas~untas podrán ser creadas a iniciativa de las asambleas y 

los 'concejos, con el propósito de que su encuadramiento institu

cional otorgue mayor pOder vinculante a sus decisiones, pero para 

mantener su carácter comunitario y no político se dispone que ni 

los diputados ni los concejales podrán pertenecer a ellas. , 
8. Acción de Prioridad 

El artículo propuesto podría considerarse como la -base en la 

pirámide de la planeación' concertada. Se pratende que las juntas 

administradoras locales y regionales puedan plantear de manera 

institucionalizada sus necesidad~~' ante las entidades de ejecu-
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ción presupuestal. Seria este un mecanismo que, entre otras 

cosas, permitiria canalizar los recursos que ahora distribuyen 

discrecionalmente los congresistas a través de los llamados 

auxilios parlamentarios, para la atención de obras y servicios 

que por su pequeña dimensión pasan desapercibidos en las instan

cias centrales de decisión. Tambien se lograría dar voz a las 

co~idades ante esos organismos centrales, para que se definan 

en los planes y presupuestos las prioridades de inversion. 

Se trata de dar fuerza decisoria y vinculante a las actividades 

de la comunidad organizada. Por tal razón se exige que la autori

dad respectiva conteste dentro de un término perentorio. Para 

garantizar la seriedad de la respuesta, se dispone que las 

solicitudes de prioridad aceptadas se deben incluir en todo plan 

de desarrollo y en todo presupuesto anual. 

9. Revocatoria del mandato 

En la subcomisión existe el acuerdo acerca de que dentro de los 

mecanismos de participación deben quedar consignados unos instru

mentos de sanción política que vayan más allá de la mera posibi

lidad de la no reelección. Uno de ellos ~s la revocatoria del 

mandato. 

No obstante que hubo coincidencia en cuanto a las bondades de la 

figura en abstracto, no se llegó a una fórmula que permitiera 

superar los problemas prácticos y de principio que se ven impli

cados en su aplicación. En particular se expresó el temor por la , 
interferencia que se podría presentar entre los partidos, con 

especial ~iesgo para los sectores minoritarios. Se plantearon 

varias alternativas buscando armonizar la posibilidad de hacer 

efectiva la'·responsabilidad política del funcionario .trente ~ sus 

electores, con el carácter secreto, universal y eminentemente 

democrático del voto, pero sin llegar a obtener un consenso sobre 

el particular. 
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10_ OtrOs lDBCaDiSElOs de participación 

La subcomisión tambien consideró otros mecanismos de participa

ci6n directa contenidos en distintas propuestas y proyectos, y en 

principio concluyó que su tratamiento competía más bien a distin

tas comisiones, como las de Justicia o de Gobierno y Congreso. 

Así por ejemplo, se omite un tratamiento completo de los fun

cionarios que se considera deben ser elegidos popula~ente, entre 

los cuales figuran en algunos casos los jueces municipales y los 

jueces de paz. En otros casos el tema debe tratarse junto con la 

definición de los derechos: Tal es la situación de la fundamental 

garantía para la participación democrática, contenida en el 

principio sobre los derechos a la información y a la réplica. 

B_ Hecani:smos de Protección de los Derechos Fundamentales 

En Colombia los instrumentos de control de constitucionalidad, 

legalidad y protección de los derechos han tenido variados 

desarrollos, tanto constitucionales como legales y jurispruden

ciale~. Hoy, nuevos criterios exigen avanzar en estas materias 

para que el Estado asuma más decididamente, no solo la protección 

sino tambien la promoción de los derechos que la Constitución 

consagra en beneficio de los particulares. 

En este orden de ideas la sub-comisión avocó el estudio de los 

siguientes temas: , 
1_ La Buena Fe 

Proponemos que en la . Constitución se consagre" expresamente el 

principio de la buena fe,con dos precisionee: 

Primero, se hace explícita su aplicación en Derecho Administrati-
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vo, y en general respecto de las actividades del Estado. El 

particular no puede quedar desamparado frente a actuaciones de 

funcionarios que sin violar directamente norma alguna si obran 

maliciosa o indolentemente. 

En segundo lugar, la norma, con carácter imperativo, establece 

una presunción que debe constituir garantía esencial del ciudada

no y que pese a ser de la esencia del Derecho ha sido en la 

práctica invertida en Colombia. 

2. Reglamentos de los derechos 

Con frecuencia, los derechos que la Constitución consagra en 

beneficio de los particulares no pueden hacerse efectivos debido 

a :los requisitos y trabas que se inventan los funcionarios en las 

distintas dependencias oficiales. La excesiva tramitología no es 

solamente una amenaza para la aplicabilidad de las garantías 

constitucionales, sino que se ha convertido tambien, en una de 

las principales fuentes de corrupción administrativa. El funcio

nario, abusando de su situación de poder y de las condiciones de 

necesidad del particular, puede exigir prestaciones especiales 

para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Por las Dazones anotadas, considera la subcomisón que la norma 

que se comenta contiene un importante mecanismo de protección, 

orientado a evitar que la aplicación de los derechos quede 

supeditada al querer arbitrario y co~ frecuencia abusivo de los 

funcionarios. , 
3. Acción pública de inconstitucionalidad y control automático de 

constitucionalidad. 

Sobre este particular la subcomisión conside~ó que el debate debe 

plantearse en el capítulo de la Jurisdicción Constitucional, cuyo 
.\.~," 

estudio adelanta la Comisión CU~rta. Sin embargo, sin entrar a , . 
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terciar en la discusión sobre Corte Suprema de Justicia o Corte 

Constitucional, considera la subcomisión que cualquiera que sea 

la modalidad que se adopte, deben mantenerse las actuales accio

nes, excepciones y controles previstos en los artículos 214 y 216 

de la Constitución, sin someterlos a recortes de ninguna clase, 

excepto, quizá, por el señalamiento de un . término para la impug

nación de normas debido a fallas de procedimiento en su forma-

ción. 
'l. 

... Aplicación preferencial de las normas jurídicas de superior 

jerarquía. 

La subcomisión ha considerado necesario ampliar el principio de 

aplicación preferencial de la Constitución, para disponer que 

toda autoridad pública, judicial o administrativa, deberá dar 

prelación a las disposiciones de superior jerarquía. Ra claro que 

cuando se presente un 

conoce del asunto no 

conflicto de normas, el funcionario 

puede declarar la inexequibilidad 

que 

o la 

nulidad de las normas que estima contrarias al ordenamiento 

jurídico, pero si puede decidir, de oficio o a solicitud de 

parte, aplicar de preferencia la de mayor jerarquía. 

5_ Otras aCciones judiciales, recursos administrativos y mecanis

IDOS adtci~nales 

Se . ha estimado que la norma constitucional no agota, ni puede 

agotar, los instrumentos de protección, razón por la cual, como 

una garantía fundamental , 
competencia general para 

para los asociados, se otorga una 

que el legislador establezca otras 

acciones~ recursos y mecanismos adicionales para la defensa del 

orden jurídico y de los particulares. Este mandato constitucio

nal no hace sino reconocer la dinámica legislativa· que entre 

nosotros ha desarrollado Un muy elaborado sistema de defensa de 

la legalidad, al paso que permite que frente a nuevas situaciones 

se diseñen nuevos instrumentos. 
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Para la defensa· de los intereses colectivos se consideró con

veniente establecer un ' mandamiento expreso de modo que respecto 

de algunos de ellos que revisten particular importancia se consa

gren acciones populares. al alcance de cualquier persona. Se 

plante6en la sub-comisión que para darle mayor vigor a la 

garantía, la norma podría redactarse de tal manera que en lugar 

de un mandato para el legislador se consagrara un verdadero 
~ 

derecho ciudadano, que a falta de norma que lo reglamente pudiera 

hacerse efectivo con base en la Constitución. 

6. Las suspensión provisional de los efectos de los actos admi

nistrativos. 

Se propone ampliar la figura de la suspensión provisional, para 

hacerla extensiva a todos los actos administrativos que sean sus

ceptibles de- impugnarse por la vía contencioso administrativa, 

sin importar que se trate de actos definitivos, de trámite o de 

ejecución. Se propone que este artículo quede incluido en el 

capítulo de protección de los derechos particulares, porque la 

figura de la suspensión provisional debe interpretarse ante todo 

como una herramienta para la defensa de los asociados, frente a 

los efectos de actos que contrarian el ordenamiento jurídico. 

Eventualmehte el acto será declarado nulo, pero deben evitarse 

desde ei ~rincipio sus consecuencias dañosas. 

7. La responsabilidad de las autoridades públicas y del Estado 

En la actualidad nuestra Constitución no consagra de manera , 
expresa la responsabilidad patrimonial · del Estado; ella ha sido 

deducida por la jurisprudencia. La norma que se propone contiene 

un regimen integral de responsabilidad de las autoridades y del 

Estado, de manera tal que no solamente se incluye-la penal y 

disciplinaria de la autoridad que quebrante la ley, sino tambien 

la solidaria ·de ésta y el Estado frente a los ~años que ocasio

nen con su actividad u omisión. 
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. La consagración constitucional de la responsbilidad patrimonial 

del Estado se fundamenta en los criterios de la antijuridicidad 

del daño y la imputabilidad. De conformidad con el primero, se 

~plía el ámbito de la responsabilidad, que la jurisprudencia ha 

'derivado'de la noción de falla en el servicio público, para dar 

cabida a nuevos tipos de responsabilidad, como la que se ha 

denominado responsabilidad por daño especial. La imputabilidad, 

por su parte, ser refiere a la circunstancia de que '1 no basta con 

la relación de causalidad material entre el daño y el agente que 

lo produce, sino que además, para que surja la responsabilidad 

del Estado, dicho daño le debe ser jurídicamente atribuible. 

Se ha considerado también, que la sanción por el incumplimiento 

del deber es un importante mecanismo de protección para los aso

ciados, quienes están facultados para pedir la aplicación de las 

responsabilidades correspondientes y obtener una reparación 

frente 'a los perjuicios que se les haya causado. 

8. Acción de ejecución y cumplimiento 

Consideró la subcomisión que, como esencial mecanismo de protec

ción de los derechos, el particular debe tener la posibilidad de 

exigir de las autoridades el cumplimiento del deber omitido. El 

artículoipropuesto consagra de manera amplia esta facultad en 

cabeza de toda persona y otorga a la jurisdicción contencioso 

administrativa la potestad para que ordene a la autoridad respec

tiva la ejecución o el cumplimiento de las normas y disposiciones 

que rigen su acción. , 
Es claro que el desacato a esta orden judicial estaria sujeto al 

régimen general de responsabilidad de las autoridades públicas. 

9. La acción de tutela 

Con el nombre de derecho o recur~ó de amparo, numerosos proyectos .. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



12 

contemplan la ' creación de un nuevo mecanismo para la protección 

de los derechos constitucionales. Sin embargo, la subcomisión 

considera que en derecho comparado, el nombre de amparo es 

genérico y se aplica a todos los mecanismos de protección de los 

derechos constitucionales. Así, la expresión cobija el recurso de 

babeas corpus, la excepción de inconstitucionalidad, las acciones 

administrativas de nulidad y reparación, etc. Para evitar equívo

cos y ' erróneas referencias interpretativas a otras l~gislaciones, 

la subcomisón ha preferido hablar de acción o derecho de tutela 

para conformar una figura específica para el caso colombiano, que 

complemente y perfeccione nuestro modelo de control de constitu

cionalidad, legalidad y defensa de los derechos. 

Así concebida, la tutela se presenta como un instrumento de 

naturaleza subsidiaria y residual. Solo procede en ausencia de 

otros mecani~s adecuados de defensa, con la finalidad de 

otorgar protección inmediata a los derechos constitucionales 

fundamentales, cuando sean vulnerados o amenazados por la acción 

o la omisión de una autoridad pública. 

Se consideró necesario consignar en la norma constitucional los 

poderes de los que queda revestido el juez, puesto que se trata 

de una figura novedosa dentro de nuestra práctica jurídica.' 

Igualmente se pensó que la decisión del juez, aunque de cumpli

miento inmediato debe ser susceptible de algún recurso, y con la 

finalidad de unificar la jurisprudencia constitucional se dispone 

que en todo caso el fallo debe remitirse a [la Corte Constitucio-, 
nal], la cual tendrá la facultad de revisarlo. 

Finalm~te, la acción de tutela también ' puede ejercerse frente a 

particul~sen ciertas y determinadas circunstancia~~ extensión 

que se justifica o por la naturaleza de la fpnción que desempe

ñan, o por la entidad de los asuntos involucrados, o por la 

situación de indefensión en que pueda encontrarse el afectado. 
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El artículo podría complementarse haciendo expresa su no aplica

ción en asuntos relacionados con la libertad personal, en cuanto 

que el recurso de ha~as corpus se plantée como una institución 

autónoma. 

9_ La defensoría de los derechos humanos 

No hubo-acuerdo en la subcomisión sobre la creación ~de la figura 

del Defensor de los Derechos Humanos. En principio, y pese a 

~econocerBe la novedosa naturaleza de la función, se consideró 

que la misma debe encuadrarse dentro de l~ Procuraduría General 

de la Nación. En este sentido hubo consenso sobre el listado de 

funciones que configuran la institución y que deben consagrarse, 

sin importar cual sea finalmente la entidad encargada de cumplir

las. Se anotó, eso sí, que en la medida en que se cree la Fisca

lía General ~e la Nación, sería tanto más importante concentrar 

las funciones de defensa de los derechos humanos en la Procuradu

ría. 

Finalmente, no hubo tampoco acuerdo sobre la manera de designar a 

la cabeza del ministerio público. Se plantearon dos alternativas, 

las dos orientadas a garantizar para este funcionario el máximo 

de independencia y autonomía: La elección pOpular, y su designa

ción por; el Senado, de terna enviada. por el Presidente de la 

República, quien la elaboraría de lista enviadas por el Consejo 

Superior de la Magistratura o por quien haga sus veces. 

10 _ Otros mecanismos de protección 
\ 

Hay ciertos mecanismos adicionales de protección cuya considera

ción se omite, puesto que ellos constituyen una gar~tía autónoma 

de ciertos derechos sustanciales a los que siempre ~pen acompa

ñar. Tal es el caso, por ejemplo, del habeas ~orpus~ 

Por otra parte, se sugiere no acoger como parte del sistema de 
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instrumentos de ·protección, los principios de aplicación directa 

e interpretación de las normas sobre derechos constitucionales 

que traen algunos proyectos 7 por considerar que ese tipo de 

valoraciones corresponde más bien al legislador, a los jueces 

ordinarios y, finalmente 7 a la jurisdicción constitucional. 

Finalmente, hubo ciertos temas que se debatieron en la sub-comi

sión, pero sin arrivar a una conclusión definitiva.~ Tal el caso 

de la ratificación popular de los tratados públicos en ciertos y 

determinados casos. 

c. Pedagogía Constitucional 

Considera la subcomisión de la mayor importancia que se divulgue 

a todos los niveles el contenido de la Constitución. La vigencia 

de sus insti~uciones y el vigor de sus preceptos dependen, más 

que de los instrumentos de coacción, de la vinculación afectiva 

que cada uno de los asociados tenga con ese acuerdo fundamental 

que sienta las bases para la armónica convivencia. 

Se consideró tambien esencial que los miembros de la fuerza 

pública, en cuanto que tienen el monopolio de las armas y están 

encargado~ de la defensa del orden jurídico, sean instruidos de 

la maner& más completa posible sobre su contenido y extensión. 

D. Reforma a la Constitución 

Sobre este particular hubo un claro consenso en el seno de la 

subcomi~ión, en el sentido de considerar que es necesario comple

mentar el mecanismo previsto en el actual artículo 218 de la 

Constitución, con otras disposiciones que permitan mayor partici

pación democratica en el procedimiento de reformas a ~a Carta. 

Se quizo buscar un equilibrio entre la necesaria permanencia que 

deben tener las normas constitu~ionales, Y la importancia de 
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permitir los ajust,s que respondan a las condiciones cambiantes 

de los tiempos. 

Sobre la base de este acuerdo fundamental, se decidió acoger en 

sus lineamientos , técnicos el proyecto presentado por el Gobierno. 

Se establece la posibilidad de reformar la Constitución, por el .. 
Congreso, mediante el mecanismo de actos legislativos hoy vigen

te, con al~as precisiones; por Asamblea Constituyente elegida 

popularmente y, sin consenso en la subcomisión, por Referéndum 

como figura independiente. 

En cuanto al primer mecanismo se dispone que las reformas así 

realizadas sólo pod~án ser impugnadas por vicios de forma,' pero 

como especial garantía para los asociados se establece la necesi

dad de ratificación popular cuando se afecten los principios 

esenciales de la Constituci6n. 

Para la Asamblea Constituyente, se prevé que en el acto de convo

catoria debe delimitarse claramente su conformación, período y 

competencia. 

Finalmenta, no hubo acuerdo sobre la modalidad, contemplada en la 

iniciativ,a del Gobierno, del referéndum constitucional . Se 

consideró, por un lado, que ella planteaba un nocivo conflicto 

entre democracia directa y representativa, otorgando un incove

niente poder de decisión al Presidente de la República . El Presi

dente qudaría facultado para sustraer de la competencia del 

CongreJo temas sobre los cuales, valiendose de los recursos a sus 

disposición, podría conseguir una decisión más de su agrado 

mediante consulta popular. Por el otro lado se presentaron dos 

argumentos: Primero, la celeridad que se podría dar a~' proceso de 

reforma al suprimirse en estos casos la necesidad de la segunda 

legislatura. Segundo, se destacó la importancia que, para un 

Presidente que enfrente a un Congreso hostil, Úmdría la posibi-
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lidad de someter· a referéndum una reforma que amenace con frus

trar su acci6n de gobierno. 

Por último. estimó la subcomisión que debe fijarse un periodo de 

intangibilidad para la nueva Constitución. con el propósito de 

permitir que se aclimaten las instituciones por ella consagradas. 

Se pe~eó en el.término de ocho años. porque ello permitiría un 

margen de cinco años desde el momento en que. ~encidos los 

períodos de los actuales entes públicos. entrasen a operar loe 

nuevos que aquí se consagren. 

NOTA: En el articulado propuesto sa ha encerrado entre corchetes 

aquellos aspectos sobre los cuales no hubo pleno acuerdo en la 

subcomisi6n. o cuya definición esta supeditada a aquello que 

finalmente se decida en materias conexas que son competencia de 

otras comisiones. 
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1_ - Soberanía 

ARTICOLOS CONS'l'ITUCIONALRS SOBRE 

MECANISMOS DE 

PARrICIPACION DRHOCRATICA 

Ponencia Subcomisión Tercera 

ARTICULO: El pueblo, directamente o por medio de sus repre

sentantes, ejerce la soberanía. 

Son mecanismos directos de participación: El voto, el ple

biscito, el referéndum, la consulta popular, la iniciativa 

legislativa y la revocatoria del mandato. La ley podrá es

tablecer otros adicionales. 

2_ Representación 

ARTICULO: Los individuos de una y otra cámara representan al 

pueblo, y deberán votar consultando la justicia y el bien 

común. 

3. El Voto . 
, 

ARTICULO: El voto es un derecho y un deber ciudadanos. La 

ley podrá establecer el voto obligatorio y 'señalar los casos 

de excepción al cumplimiento de esa obligación. 

Rl elegido es responsable políticamente frente a la sociedad 

y frente a sus electores, del cumplimiento de las obligacio

nes propias de su investidura. 

PARAGRAPO TRANSITORIO: Mientras la ley no establezca otro 

procedimiento, que otorgue más y mejorE!s garantías, en todas 
." ~ . . 
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las elecciones los ciudadanos votarán con tarjetas electo

rales las 'cuales contendrán a lo menos la identificación de 

los partidos o movimientos reconocidos y, en caso de elec

ción unino~inal, los nombres de los candidatos. Las tarjetas 

serán elaboradas y distribuidas a los electores por conducto 

de la organización electoral. 

3.- Xniciativa Legislativa 

ARTICULO: Un veinte por ciento de los concejales del país o 

un veinte por ciento de los diputados del país o un número 

de ciudadanos no menor al uno por ciento del censo electo

ral, podrán presentar ante el Cqngreso proyectos de ley o de 

reforma constitucional. Si el proyecto en cuestión hubiere 

sido presentado por un número de ciudadanos superior al 

cinco por ciento del censo electoral y no fuere acogido 

favorablemente por el Congreso, será sometido a consulta 

popular y se entenderá adoptado si es aprobado por la mayo

ría de los votantes, siempre y cuando hubieren participado 

en la votación por lo menos la cuarta parte de los ciudada

nos inscritos en el respectivo censo electoral. En estos 

casos el Gobierno deberá convocar la consulta para decidir 

sobre lo pertinente dentro de los seis meses siguientes. 

, 
ARTICULO: El treinta por ciento de los concejales del país 

o el treinta por ciento de los diputados del pais o el 

cuarenta por ciento de los congresistas o un número no menor 

fel cinco por ciento de los ciudadanos que conforman el 

censo electoral, podrá solicitar que una ley se someta al 

re'feréndum del pueblo. En estos casos el Gobierno deberá 

convocarlo para decidir sobre lo pertinente dentro de los 

se~~meses siguientes. 

La decisión se tomará por la mayoría de votos, siempre y 
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cuando hubieren participado en la votación, por lo menos, la 

cuarta parte de ciudadanos inscritos en el censo electoral. 

4_- Elección de Personero Municipal 

ARTICULO: En cada municipio existirá un Personero, elegido 

por voto popular. Su Período y calidades serán señalados por 

la ley. Tal funcionario cumplirá labores de veedor, tanto en 

lo fiscal como en lo político~ y en todo cas~ defenderá los 

derechos de los habitantes del municipio respectivo. 

5_- [Elección Popular de Gobernadores] 

ARTICULO: [Los Gobernadores de los Departamentos serán 

elegidos por voto popular.] 

6_- Derecho" de Petición 

ARTICULO: Toda persona tiene derecho de presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades públicas por ' motivos de inte

rés general o particular, y obtener pronta resolución. 

El legislador podrá reglamentar el ejercicio del derecho de 

petición ante organizaciones privadas, para garantizar los 

~derechos fundamentales. 

7_- Juntas Administradoras Locales y Regionales 

. . 
~ICULO: Los concejos municipales podrán crear Juntas 

Administradoras Locales para sectores del territqrio munici

pal, las cuales ejercerán funciones de veeduría cívica, 

coordinación, vigilancia y ejecución de los plan~s y progra

mas de desarrollo sectorial, obras públicas y·prestación de 

los servicios públícos. Ellas formularán, así mismo , pro

puestas ante las instituciones nacionales, departamentales Y 
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municipales encargadas de la elaboración de dichos planes, a 

fin de que estos tengan ,en cuenta las necesidades y las 

políticas de desarrollo requeridas por las regiones. Los 

concejales tienen prohibición absoluta de pertenecer a 

ellas. 

ARTICULO: Las Asambleas Departamentales podrán crear Juntas 

Administradoras Regionales para sectores del territorio 

departamental, en las mismas condiciones y cbn las mismas 

funciones señaladas en el artículo anterior. Los diputados 

tienen prohibición absoluta de pertenecer a ellas. 

8.- Acción de Prioridad ante el Gobierno 

ARTICULO: Las Juntas Administradoras Locales y Regionales 

podrán acudir ante cualquier autoridad del : orden nacional, 

departamental o mun~cipal, que tenga como atribución ejecu

tar gastos públicos, realizar obras , o prestar servicios, 

para 'solicitar prioridad en la realización de aquéllas o en 

la prestación de éstos. Tal solicitud deberá ser motivada, 

con demostración de la urgencia y el carácter social o 

público de tales obras o servicios. 

La autoridad respectiva 'contará con un plazo de treinta días 

~a~a resolve~ la solicitud presentada, mediante acto admi

nistrativo que debe ser motivado. Xl incumpÁ~iento de este 

término eS,causal de mala conducta que puede llevar , a la 

aplicación de las sanciones previstas en esta Constitución y 

~n la ley. 

PARAGRAPO: En todo presupuesto anual y en todo plan de desa

rrollo, se deben incluir las parti das y acoger ~~s solicitu

desde pr~oridad ya ,aceptadas. 
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'ARTlCULOS CONSTITUCIONALES SOBRE 

MECANISMOS DE PROTECCION 

DEL ORDEN JURIDICO y DE LOS PAR'l'ICULA.RES 

Ponencia Subcomisi6n Tercera 

1.- La. buena fe. 

ARTICULO: Las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 

buena fe. Ella se presumirá en todas las actuaciones que 

aquéllos adelanten ante éstas. No obstante, la ley determi

nará los modos de desvirtuar dicha presunción, los eventos 

en los ~uales se perderá el beneficio de la misma y las 

sanciones a que haya lugar. 

2.- Reglamentación de derechos . 

ARTICULO: Cuando un derecho o una actividad hubieran sido 

reglamentados de manera general, las autoridades públicas no 

pOd~án establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos 

adicionales para su ejercicio. El reglamento podrá exigir el 

otorgamiento de cauciones que garanticen su cumplimiento. 

L; presente disposición no será aplicable a los casos en los 

que estén comprometidos la seguridad, la salud o el medio 

ambiente. 

3.- La acción pública de" inconstitucionalidad y loa controles 

automáticos de constitucionalidad. (*) 
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4.- La. ,aplicación preferencia1 de las normas jurídicas de aupe

rior jerarquía. 

ARTICULO: En todo caso de inco.patibilidad de la Constitu

ción con la ley, el decreto, la ordenanza, el acuerdo o 

cualquier otro acto administrativo, o de estos entre sí, las 

~utoridades ,públicas aplicarán de preferencia las disposi-

ciones de superior jerarquía. 

5.- Otras acciones judiciales, recursos administrativos y meca

nismos adicionales. 

ARTICULO: La ley establecerá las demás acciones judiciales, 

los recursos administrativos y los mecanismos adicionales 

que sean necesarios para garantizar que los particulares 

puedan propugnar por la integridad del orden jurídico y por 

la protección de sus derechos individuales, de grupo o 

colectivos, en frente de la acción o la omisión de las 

autoridades públicas. 

(También establecerá la ley las acciones judiciales que sean 

necedarias para garantizar la protección de los , intereses 

cel.ctivos vinculados al patrimonio público, a la seguridad 

y la salubridad públicas, al medio ambiente, al espacio 

público, a la moralidad de las autoridades públicas y al 

patrimonio histórico y cultural de la nación.] 

6.- La. suspensión provisional de los efectos de los actos admi

nistrativos. -. .... :', ", 

ARTICULO: La jurisdicción contencioso pdministrativa podrá 

suspender provisionalmente, por los motivos y con los requi-
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.itos que e ·stablezca la ley, los efectos de los actos admi

nistrativos "definitivos, de trámite o de ejecución, que sean 

susceptibles de impugnar se por vía judicial. 

7 _- La. fttspo~bilidild de las a-ptoridades páblicas y del Rstado_ 

ARrICULO: Las autoridades públicas serán responsables por 

tnfracción de la Constitución y de las leyes y por extrali

mitación u omisión en el ejercicio de sus funci~nes_ 

Cualquier persona podrá solicitar de la autoridad competente 

la aplicación de las correspondientes sanciones penales o 

disciplinarias. 

El Estado responderá patrimonialmente por los daños antiju

rídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 

omisión - de las autoridades públicas. La demanda podrá 

dirigirse indistintamente, contra el Estado, la autoridad 

pública o uno y otra. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación 

patrimonial de uno de tales daños que haya sido consecuencia 

de la conducta culposa de un agente . suyo, aquél deberá 

repetir contra éste. - , 
ARTICULO: En caso de infracción manifiesta de un precepto 

constitucional en detrimento de alguna persona, el mandato 

superior no exime de responsabilidad al agente que lo ejecu-

Los militares en servicio quedan exceptuados de esta dispo

sición. Respecto de ellos la "responsabilidad recaerá única

mente en el superior queda la orden. 
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8. Acción de ejecución y cumplimiento. 

ARTICULO: Toda persona podrá acudir ante la jurisdicción 

contencioso administrativa, para hacer efectivos la ejecu

ción y el cumplimiento de una ley o de un acto administrati

vo. En caso de prosperar la acción, la sentencia ordenará a 

la autoridad renuente el cumplimiento del deber omitido. 

8.- Xl derecho de tutela. 

ARTICULO: Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 

de los jueces, en todo momento y lugar, por sí misma o por 

quien la represente, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, sean ellos individuales o 

colectivos, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados'por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquél frente 

a quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacer

lo. El fallo, que siempre deberá cumplirse de manera inme

diata, podrá impugnar se ante el juez competente, y en todo 

caso·se remitirá por el juez a la [Corte Constitucional), la 

cüa! podrá revisarlo en plazo muy breve que señalará la ley. 

Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de 

airo medio de defensa de carácter judicial o administrativo, , 
salvo que ella se utilice ~como mecanismá transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable mientras puede acudirse al 

"ejerc1c1o de aquél, y se tramitará, de modo preferente, 

'in~(Üante un procedimiento sumario que garantice su eficacia 

y prontitud. En ningún caso podrán transcurrir más de diez 

días entre la fecha de la solicitud de tutela y la de su 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



5 

decisión. 

Esta acción no procederá en relación con situaciones con

sumadas o irreversibles, o sobre las cuales se haya produci

do una decisión con fuerza de cosa juzgada. 

También habrá acción de tutela, en las mismas condiciones y 

con las mismas limitaciones, contra los particulares encar

gados de la prestación de un servicio público d cuya conduc

ta afecte grave y directamente el interés colectivo o frente 

a los cuales el solicitante se halle 

dinación o indefensión. 

en situación de subor-
• 

9.- La defensoría de los derechos humanos. (*) 

(*) No obstante considerarse que la figura de la defensoría de 

los derechos humanos y de las de acción pública y el control 

automático de inconstitucionalidad son también fundamentales 

mecanismos de protección de los particulares en frente del Estado 

y de las autoridades públicas, estimamos que los respectivos 

articulas constitucionales no deben formar parte de este capítu

lo, 'puesto que corresponden, más bien, a los relativos al Minis

terio~~lico y a la guarda de la integridad de la Constitución. 

En relación con el primer aspecto, dado lo novedoso de la insti

tución, se ha estimado conveniente elaborar, en todo caso, para 

su inclusión en el capítulo correspondiente, un esquema de 

articulado que recoge los planteamientos contenidos en los 

proyectos y propuestas que, sobre dicho particular, se le envia

ron a la Comisión Primera. 
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ARTICULOS CONSTITUCIONALES SOBRE 
DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Ponencia Sub-comisión Tercera 

Art. f'ara la defensa y promoción de los derechos humanos el 
Procurador General de la Nación cumplir~ con las siguientes 
funciones especiales: 

l • . Promover ante las autoridades competentes las acciones 
tendientes a lograr la eficaz protección de los ~derechos y 
garantlas consagrados por la Constitución y las leyes, lo 
mismo que poner en su conocimiento los hechos que a su juicio 
impliquen situaciones irregulares a fin de que sean tomadas 
las medidas pertinentes. 

2 Pronunciarse sobre las queja~, que reciba respecto de pre-
, suntas violaciones de los derechos humanos, lo. mismo que de 
las garantlas sociales, cometidas por empleados oficiales o 
po·r miembros de las fuerzas armadas o de seguridad" estable
cer su veracidad y darles el curso legal correspondiente. 

3. Velar por la efectividad del derecho de defensa y el de
bido proceso en los trámites judidiciales y administrativos. 

4. Interponer, a solicitud del interesado" acción de 
ante · los jueces y tribunales" sin perjuicio de que 
pueda hacerlo personalmente. 

amparo 
aquel 

5. Manejar la defensorla pública" en favor de pobres y desva
lidos" la cual se organizar~ como un servicio remunerado y se 
prestar~ en la forma que establezca la ley.· 

6. Apremiar públicamente al Congreso para que expida las 
dis!;tos;'ciones necesarias que aseguren la efectividad de los 
derechos humanos. 

7. Intervenir ante el Congreso y la Corte Suprema de ~usticia 
en la discusión y trami taciOn de los tratados y leyes que 
versen sobre derechos humanos. 

8. f;."Pndir anualmente un informe al Congr'eso sobre el desempe
i'10 de su funciones. 

9. Elaborar y divulgar in'formes sobre 1.,,\ situación de los 
derechos humanos que a su ju{·cio requier .. '\n pronta .. ~tenci6n. 

10. Las dem::\s que le seR'ale la ley. 
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Art. Para cabal cumplimiento de sus funciones como defensor 
de los derechos humanos~ el Procurador General de la Nación 
tet'\drc\ las siguif:mtes at.ribuciones especiales: 

l. Exigir la · información que considere 
cumplimiento de sus funciones, sin que 
reserva alguna. 

necesaria para el 
se le pueda oponer 

2. Practicar~ sin previo aviso, visitas a los despachos ofi
ciales para isnpeccionar y allegar pr~ebas en investigaciones 
motivadas · por la presunta violación de los derechos humanos. 
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ARTIaJLOS CONSTIroCIONALES SOBRE 

.RKPOBMAS A LA CONSTI'lUCION 

Ponencia SUbcomisi6n Tercera 

ARTICULO: La Constitución podrá ser reformada por Asamblea 

Constituyente, por el Congreso o mediante Referéndum. 

,Asamblea Constituyente 

ARTICULO: La conveniencia de convocar una Asamblea Consti

tuyente para reformar total o parcialmente la Constitución 

será consultada mediante ley al pueblo en cualquiera de las 

elecciones. En la ley, que deberá ser aprobada por la mayo

ría de los miembros de cada Cámara, se establecerá claramen

te la pregunta que será sometida a consideración de los 

electores para definir su voluntad sobre el número de inte

grantes de la Asamblea, -que no será inferior al equivalente . 
del .~incuenta por ciento de los integrantes del Congreso de 

1; República-su competencia general y su período. 

Cuando la convocatoria a la Asamblea Constituyente provenga 

de una iniciativa legislativa presentada directamente por el 

p~blo y aprobada por éste en consulta, en los términos del 

Artículo ---- (Sobre iniciativa legislativa) , no será nece

saria la consulta popular de que tr~ta el inciso anterior . 

. . 

Si la consulta fuere favorable, el Presiderite ' podrá convo-

carla. Sin embargo, la convocación será obligatoria cuando 

una tercera parte de los integrantes del censo electoral la 
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hubiere considerado conveniente. Conjuntamente con la elec

ción de de legatarios se podrán someter a Referéndum decisio

nes relacionadas con la Asamblea, y en todo caso las razones 

por las cuales sus actos podrán ser declarados inconstitu

cionales. 

Si se efectuare la convocación, la Asamblea Constituyente 

será elegida popularmente. La elección se har~por circuns

cripción nacional mediante el sistema del cuociente electo

ral y mayores residuos. 

La Asamblea adoptará autónomamente su reglamento, con suje

ción a principios democráticos. 

La convocación de una Asamblea Nacional Constituyente sus

pende, ~urante el período de sus sesiones, la atribución que 

tiene el Congreso para reformar la Constitución Política, 

sin perjuicio de su demás atribuciones. 

PARAGRAPO: La ley que hiciere la consulta popular o el acto 

de convocación de la Asamblea sólo podrán ser declarados · 

inconstitucionales cuando se violen los· requisitos estable

cidos en este artículo. 

Actos legislativos 

ARTlroLO: 

l. Diez miembros del Congreso; el Gobierno Nacional; veinte 

por ciento de los concejales o veinte por ciento de los 

diputados del país, o un número de ciudadanos ñó menor al 

uno por ciento del censo electoral vigent~, podrán presentar 

proyectos de Acto Legislativo reformatorios de la Constitu-

ción. 
.t ",!,"\ 
l , . 
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2. Los Actos Legislativos serán aprobados por el Congreso de 

la República en dos períodos legislativos ordinarios conse

cutivos. La aprobación en el primer período requerirá de la 

mayoría de los asistentes y en el segundo de la mayoría 

absoluta de los individuos que componen cada Cámara. Después 

del primer período el Acto Legislativo aprobado deberá ser 

publicado en el Diario Oficial. 
. ~ 

3. En el segundo período de sesiones podrán negarse o modi

ficarse disposiciones que hubieren sido aprobadas en el 

primero y sólo serán admisibles iniciativas que hayan sido 

previamente presentadas en éste. 

4. Las reformas que se refieran a los principios fundamenta

les, a los derechos, deberes, garantías y mecanismos de 

protecc~ón y de participación popular que consagra esta 

Constitución, así como las relacionadas con las formas de 

organización del Estado y su régimen político, serán someti

das a ratificación popular cuando así lo soliciten, dentro 

de los seis meses siguientes a su promulgación, un número de 

ciudadanos equivalente por lo menos al uno por ciento del 

censo electoral. Una reforma dejará de regir si fuere recha

zada.por la mayoría de los votantes, siempre y cuando hubie

~ rarticipado en la votación al menos la cuarta parte de 

los ciudadanos que integren el censo electoral. La ley 

orgánica del Referéndum regulará el procedimiento correspon

diente. 

PARAGRAPO: Los Actos Legislativos sólo podrán ser declarados 

inconstitucionales cuando se violen los requisitos estable-

cidos en este artículo. La acción 

'·. Legislativo sólo procederá dentro 

fecha de su expedición definitiva. 

pública contra un Acto 

del año siguiente a la 
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[Referéndum] 

ARTICULO: 

[El pueblo podroá roe formar la Constituci6n cuando un proyecto 

de - Acto Legislativo debidamente aprobado en un período 

legislativo sea sometido a Referéndum convocado por el 

Presidente de la República. El Referéndum sólo podrá ser 

c~nvocado cuando éste así lo hubiere anunciado ~ las Cámaras 

antes de la aprobación del proyecto. 

Se entenderá que el proyecto de Acto Legislativo ha sido 

adoptado cuando obtenga la votación favorable de la mayoría 

de los sufragantes siempre que hubiere participado en la 

votación a lo menos la cuarta parte de los ciudadanos que 

o- integran el censo electoral. 

PARAGRAPO: La convocación del Referéndum y el Acto Legisla

tivo adoptado sólo podrán ser declarados inconstitucionales 

cuando se violen los requisitos establecidos en este artícu

lo. ] 

DISPOSICIOR TRANSITORIA 

ARTICULO: Esta Constitución no podrá ser reformada dentro de -' , 
los ocho años siguientes a la fecba en que entre a regir. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Ponencia Subco.isi6n Tercera 

ARrlaJLO: Es deber del Estado divulgar y explicar en' 

éo~ permanente, a través da los medios de comunicación 

..-ital'. , l . contenido y alcancs '" da-.esta CQnstitución. '_ '1' 

L ,'<.: ,,¡, ... ~ • 

(::1 . ...... . \. 

! :t " ~. 

" té ' divuí~a~ión . ci~ los derechos, garantias, libertade~:", 
~ . \., 

,: deberes t mecaniSlDOs ' de participación aquieonaagradoEi~ , 
~ ""," .. " 

ae~á : .. teria ". obligatoria , an los programas educativos 

~ata undéctmo nivel. 
*-,' .... ' • ~ .. -. \. ..' .\, \ ~. ~ " J " 

La fo~ción ' de ' los.iembrea <de la fuerza pública PrcHllO

.. .-á los vall¡lJ'!8s del", c~ vismo, la democracia y los dere

chos humanos. 
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Bogotl, D.S.,15 eSe abril de 1991 

Doc:t« 
A(.VMO LBCIf CAJDO 
"1atOE' 
B. S. D. 

Para lee fines QUe c:cnel&mt pertiDentee _ penúto enviarle loe 
algulentea aneaoe al intome eJe la amcc.tal6n Terceca de la CaIlisl&l 
Pri.am"a de 1. Aeavbl., .. ' . ' . . . . 

éJ l-Ponencia edx'e el t..a eJe loa Macanu.. da Protecci&l de los Derecbos 
_ . Su_noe fund!llmentalM de loe Proyac:taa elabol:acbs p« el CQaat.ituyente 

Juan ear1~~_ Portocuceco. -----. 

¡j2-Ma~c:es que contienen lce Prorect08. 8Clbn Mac:anlacs ~ Pittticlpac16n, 
~tacl&t, Sutngio, J'untu Adndniatn40ru Loc8les, personero de 
Ilecc:!.&l Pop~lar, e~adoe po&" el Oonatituyenta JaiM Arias r.6pn 

Del "eeftor Relatcc' atentallllnt., 
. ~ ! 
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t;1tXff;( loo fl"l C(x(helJtl'l los roredrJs 
Sob\"e.. HecQnlsmo.s c:k (Ja""1,c.,puió,,. 

~f\e'fO ~ (eA, fOllenc.f'Q: 

We.CQnl1mtJ.! ole rUnC1(JQt.tÓI'I tkmoc.l'"~·Ct:4.J 
rl\eCqllIJ Il1QJ e los 1; -Iv eloll ~ ck fro~crlJI'I 
eJe. lOt do~f).r Ftlf\dfimlll-h./14 '1 F"'
Ce.J I Y)\ I t ,,-I-o.s c:le. W~trt'VJw COlltl,'~CIDJ 

~ 4l'itl-;, J.ort!; ~Q,JQ 11'./10.. O,fJd,llJ; 
~~ erwIo1 fAt'tN'Q.. A,y.JoeorwYD. . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Las untas administrativas provinciales son organismos 
de coordinación, vigilancia y ejecución de los planes y 
:p.'1ogramAS de desarrollo, de los sectoriales y obras 
pdblicas y en la prestación de los servios públicos~ . 

guaJment.." .formulan . propuest'as' ante los "organismos 
"-c,ionales y. departamentales . encargados de la 
"elaborac.i6n de dichos planes, a fin de que las mtsntOs 
consideren las necesidades y las politicas de desarrollo 
requeridas por las provincias • 

... ' . 
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ARTICULO 55. : R'gi",en de las comuni'dades f.tnicas. 

' La propiedad de las ·tierras de resguardo es inembargable 
e imprescriptible. Pueden ser objeto de enajenaci6n 
pero 5610 a la propia . comunidad y por decisi6n 

mayoritaria de 'sta, de acuerdo a sus costumbres y 
tradiciones. 

Se garantiza el usufructo colectivo 'de la tierra y los 
recursos por las comunidades étnica~" que ' habitan en las 
reservas del Estado. El Estado proveerá el apoyo y.los· 
estimulos para que estas comunidades puedan cumplir con . 
la responsabilidad de proteger los recursos naturales y 
el medio ~mbiente. 

ARTICULO 57.. : 

" 

Participaci6n en la explotación 
recursos naturaleg~ 

de 

Segán 10 disponga la ley, corresponde a las entidades 
territoriales donde se realiza una explotaci6n de un 
recurso natural, la participaci6n adecuada en las 
utilidades que ésta produzca. 
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' ARTICULO 60. : Consejo Nacional 
Económico y Social. 

de Desarrollo 

HabrA un Consejo Nacional de Desarrollo Económico y 
¡Social integrado por representantes del Gobierno, de la 
: Asamblea Nacional, de las organizaciones patronales, de 
los trabajadores, de otras or.ganizaciones sociales, lo 
mismo que de los departament.os en la forma en que lo 
deter.ine la ley. 

:El gobierno deberá someter a consult.a de dicho Consejo 
~ el proyect.o de ley del Plan General de Desarrollo 
IEcon6.ico y Social, lo mismo que los proyectos de ley 
I que lo modifiquen. En la preparaci6n de dicho Plan, el , 
; Gobierno debe tomar en cuenta los .proyectos de 
¡desarrollo, y obras p6blicas que presenten las entidades 
; territoriales. La ley orgAnica de la planeación 
:establecerA los medios para hacer efectiva la 
:participaci6n comunitaria en sus dist.intos niveles. 

: Igualmente, el Consejo deberá ser consultado por el 
Gobierno sobre cualquier problema, p~oyecto de ley o 
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ARTICULO 81. . . Conformación y formas de elección de La 
Asamblea Nacional. 

La Asamblea Nacional estará compuesta por un número 
plural de miembros, elegidos por los ciudadanos 
mediante sufragio universal, libre, directo, igual, 
secreto e inti.a en circunscripciones territoriales, 
nacionales y especiales, para periodos de cuatro años 
respectivamente, no puediendo ser reelegibles para más 
de 2 periodos consecutivos. Las elecciones para 
diputados por circunscripción" nacional se efectuarán en 
años diferentes con respecto a los elegidos· por 
circunscripciones territoriales y especiales, de suerte 
que la Asamblea Nacional se renueve cada dos años. 

Tales eleccíones se realizarán para cada circunscripci6n 
el primer domingo de marzo del año respectivo, . debiendo 
tomar posesión los elegidos el 20 de julio siguiente. La 
ley reglamentará todo lo relacionado con esta clase de 
elecciones. 

ARTICULO 82. : Circunscripci6n territorial. 

Cada departamento y el Distrito Especial de Bogotá 
constituyen circunscripciones electorales y eligirán 2 
diputados y uno Más por cada trescientos milo fracci6n 
mayor de doscientos mil habitantes Que exceda de los 
primeros trescientos mil. 

Cada diez años se realizará un censo de población y 
vivienda, cuyos resultados se tomaran en cuenta para 
elevar la base automáticamente en la misma proporción 
del incremento de la población. 

A fin de asegurar la representación proporcional de los 
partidos, se empleará el sistema de cuociente. El 
cuociente territorial será el número que resulte de 
dividir el total de votos válidos emitidos en la 
respectiva circunscripción por el número de puestos a 
proveer. Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán 
a los residuos, en orden descendente. 
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~RTICULO 83. : Circunscripción nac~onal. 

Se elegirán 100 diputados en circunscripción nacional 
mediante cuociente nacional. Este se forma dividiendo el 
n4mero total de votos válidos emitidos a nivel nacional 
en la respectiva elección por el número de curules 
asignados a la circunscripción nacional. Si quedaren 
puéstos por proveer se adjudicarán a los residuos en 
arden descendente. 

ARTICULO 84. : Circunscripcines especiales. 

Habrán ~os circunscripciones especiales: 

La primera elige cuatro diputados por la comunidad 
lndLgena en circunscripción a nivel nacional. La 
segunda, elige dos por los colombianos r •• id.ntes en el 
exterio. La ley electoral reglamentaré todo 10 relativo 
• este tipo de elecciones. . 

.. . _---
Control co~~~itario. 

ART,ICULO 150. : 
. dad o cualquier persona 

" 'dicas la comunl se dé a Las personas Jur~ . . ' " de la ejecuci6n Que 
podrán ejercer v1911ancla 1 Estado en la forma Y con 
los proyect.os Que adelant: :1 "'ca la'ley a t.ravés de la 
los procedimientos Que es a e_ 
acción p6blica de control. 

-ARTICULO 153.: Tribu~al Sup~emo--Elect.~al. 

10. Estará integrado por 9 Magistrados designados por 
la Corte Suprema de Justicia, para periodos de 

reelegi'bles, " de listas 
cuatro años, no uno de los partidos o 
presentadas por cada d 
movimientos debidamente inscritos: dos por ~a a 

tres partidos o ~vimientos . 
uno de los cada uno de los tres 
.ayoritarios· Y uno por 

" "t" 'en orden descendente, de acuerdo con 
ml1n~11t~rl0selecciones para Asamblea Nacional. 

" as u 1mas 
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ARTICULO 155.: Participaci ón electoral. 

La' inscripción como partido o movimiento politico ante 
el ' Tribunal Supremo Electoral no es requisito previo e 
indispensable para participar' en los comicios 
electorales. 

TITULO SEPTlHO 
Del régimen administrativo-territorial 

ARTICULO 158. : - Principio de autonomia. 

La autonomia constituye 
organización de todas las 
Rep6blica. Esta comprende: 

el . principio básico de l~ 
entidades territoriales de la 

30.'7'" La elecci6n 
autoridades. 

popular de sus 

,ARTICULO lói.: Constitución de regiones. 

principales 

Los departamentos podrán fusionarse libremente en 
regiones. Las regiones serán entidades territoriales de 
considerable población y espacio geográfico, que se 
conforman por fusión total o parcial de departamentos, 
provincias o munlclpl0S contiguos y vinculados por 
razones históricas, sociales, culturales y económicas.La 
ley orgánica determinará · el régimen administr ativo de 
éstas. La consulta popular será obligatoria p~ra las 
fusiones. 
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ARTICULO 176.: Consejos distritales y municipales. 

En~~cada distrito o municipio habrá una corporación 
administrativa de elección popular, mediante el sufragio 
secre~o, igual, direc~o, universal y li~re de todos sus 
ciudadanos, que se denominará Consejo Distri~al ' o 
Municipal, in~egrado por no menos de seis ni más de 
vein~e Miembros remunerados, atendiendo a la población y 
recursos del respec~ivo Dis~ri~o o Municipio, elegidos 
para periodos de dos años no reelegibles por más de dos 
per1o~os consecutivos. 

O 179 Consultas populares~ ARTICUL • : 
.' . " teresen a los habi tantes del 

Para decidir asun~os que ln 1 Concejo o en ... . . . o se convocarán por e 
Distrito o nunlclpl ""6 d 1 5~ del potencial 
forma · directa media~iedP:tlc~a~ Ju~tas·Administradoras 
elec~oral o de la. ~1.~ e La Registraduria Municipal 

. del Municipio Q Dls~rl~o. 
organizará ~l proceso de consul~a. 
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> .:' . . .. . Q .. '; . ---_ .... 
.::~ ' .. " • . ." . ."?:; . " \,. '.. . . . . . =:= .) 1'- Garantizar la convivenc1,. · ·,d.emocr'4tJ.ca -;: dent o ' de._ UA 

~r.lt~~.~~~~~.~~:~ .. ~r~~l ~s.o, :" .• P.r'~f:i.p-a.c~.~n · ~~,, ~, ar; . -: !~.:. e 

: )..;: €'!itat:J¡-eée.~. - .n ,' Estado de der'echo en el . que se asegure el 
IRPe,rrÍ'o .dlt· ! ley CÓtM) expresi6n de la voluntad popular 'f el 
or. .. al " funcionamiento ,de .las i~sti t~~me .• . ", .~ ... " . ,.,~., ... i."':: " ':~ ';.:"'''!.:~ ; 
~#.m"!f~,:f'f¡ " .: ..... , , .1'-: . Cf . •• . , .:,. : ...... r .... ~ .. ' ' ''''''Lt ~." '~;',~ I')<~: .. ~. ·~t \ "~: ;"' ¡. ".';,, "<> :' . 

. . ' '. é:iii,ufadánof5 . conf "!r:rirán . a . l ,as , ur.nas · . tan to . para . 1 as 
l~ne'5 ' ' de .;! lós ' " funcionarios ' "'aue ~., está Const1tuci6n 
stablece.como para ' de-ci~i.r .suntD~; de': ' inte""~~ ' Oúbl ico. 'En 
s.te. ~ .. s~'ñ tido; . .. se', conS", 9r~ el r ... ferendo const.i tuciona'l . y 

~9.i~.t:.lt lvo. ~ la' , in ié.i~.tf'· a 'Popular y la consul tá ' popó J ar como 
~~~I'.· lsmos . : ~e t part.i,ciP,.~,cí'Óri ciudad'aná . e~ . ,l·o~. '; ~su~tos 'd. el 
;tao" " .<ta ley desarrollará. la , mater1.a. " As;" I"'m1.smo; · sel 

, !t~ ' le¿~ ' f' r~pr;es~,:,t~ci6n . · de~o~ráti .~a, : '~~~má's: .. de""- Io~ , 
-Qa os estatal •• ,,' para ' la élec.c1.6n' de ·los·· ~Qdjdatos y 
:.rectivo de . los par,tidos.'· pol.i.1:licos~ tte ' los gremios, de los ( 
. ~~icatQs. ¡ ~ ~e. l.a;; .,~~p.r:rat,i v,as. de las. ,~u~t~s de. a~ci6n ( 
)munal~ de las · univer»idades. " de '" las : col'eoiaturasl' 
'ofes i'onaÍes ' y': .:dEini4s :' i"~tit",c:ione9 ,': privadas-que establezca i 
i~J~~r~ ~ , ~ .. ~"" ' . '. .~:::: _ ~_ , . : '''. ~ ", ,.:' , ',: '.:': ':':'¿:~~ '--'~,-~:.":'._~"_.&.:,,,,-,," J~ 

_ .• ~ . - ', '''' ' .,' •. ARTIC\)t,..O. 70 . ~ 

" t ' on '~l~ ~~~~~\~ D~'vL~ N~~10~ . r p.,~' , / 

~ ~J' seal ~ehfpr;1 1 d;{' 'l'á. ""a'ció~ c:er~ ~~1~9i,dO oor voto directol 
'. 1', ¡ d ""tro .ños ~ y. no podr~,: ~ ld ... ' ,¿i\Jd~d .. no~, ~~ata 't!' oer,iodo . ~ cv ... 

~ . .J' ..... ~~cJ.i~Q :_ ~ ' . 

,o 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



'""'-~# 

§ 
~ , 
f~~~~YV\ '\ 

U - f - -{ ARIrrllLO 21 í DERECHO A LA 1 NFORMAC I ON 

mnrCULO 28 
pnHllClPACION CUMUNITnRIA 

1ab~~ D~rticipaciOn comunitaria en 
jlaneaciOn. programación oresupuestal. 

le:. proceses 
ejecu=ión X central ,. , 

~v~luación de la gestión p~blica en su c~~junto. con énfasis 
?j el nivel local. 

_ participación de la comunidad ser~ PEr~anente~ inmediat~. 

j''''ecta v co",ct.i·.'~. esoecialmente en 1:;: dec·{"'ionE's sobrE 
3 Q~~ciOn de recursos. conforme a la levo 

_a ley establecer~ los espacios y le:. me=anismos 
~arantizar la efectiva participación de la comunid~d. 

ie e5tiffiular~ y prote~erá el cooperativismo 
.os conSUffiidores. 

,\ 
TOdJ ciudadano 

ARIICIJl O 37 
ORIGEN DE LAS LEYES 

citado por las 

• 

comisiones podrá ser 
curso de las deliberaciones e de las invE'stigaci0~~s. ---La ley podr~ est~blecer 
territorial o ciudadan~. 

para 

.. 

en el 

En las acciones de inexEQuibilid3d deber~ inter~enir siempre 
el Fiscal General de la Nación~ en defensa del orden 
iurid-icO. Cualquier persona puede defender o im~ la 
=onstitucicnalidad de las normas a que se ' reflere este 

;articulo. ~. \l~. 

1/ 
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. 'f\RTlOOUj S6 
.~ S . <:) EUiOl. ... ON· 'DE .PR~SIDENTE y DE VICEPRESIDENTE-

t~ t 11 : . • ~ .." \. ' , . .; ~ 

}'-:.~ •• ~1 ~ ... ~::., ~ ~ . ¡. ~ ¡' .. 4" •• , L . 

.p'r'"e~ ;{deñte y Vicecr~sidente ' de 1. F:?o(lblica serán eleoidc-s: 
.Jltáncamen:t.e 'en una mi5ma fórmu13 elector~l oor la . ma;cri. ' 
~luta d .e· 10.s ,;·' V'o'tos vál idos deoc51tados C:i:-ecta¡;:en~e Dor ' 
:'-'c:iudad~nos y Dara ~'n :)criodo de q,Jatro áños. en 1 a facha 
deter~ine' la le~ • 
..#.0: ~ •• - .• ~ j "\.' • 1, 

~ ..- \ ....... - -
t t:·ha m~Yoria , no fu~re obtenida ;:,or ninquna de la f6rmulaa 

: r·,. tc1·s. debar,á J#rocederse a un. aeQunda votc-ciór. a 1f'~3 
a~ ~i~cuQnta dia~ d~spués de l. ~rimera. En ~sta 5egunda 
't a- sol ~meA\te ' Dodrán ere:en tars5 a, 1 a votaci6n ,1 c-S do'3 
~\la13 Q·ue en la pr'.imera hubieren obtenido el ma ... ·cr número 
3toS. Si u~a e ambas fórmulas ienunci~re a'su d~recho da 
:ciDar ti"n ra segunda votación. :Jwdr~Dres~nt:3rse a ~st ... 
a-·..ula' Ó 1.s dosf6rmulas ,que les sigan en votos. 

'.l 

.... ';l! >6bc~;a moo:ificarse la tórmula de candidatos entre la 
rio. · YO'"'t.ac'~pn\ y la ~e9unda, en el caso de If¡uert.e o de 

!' \".1' - .. - .- .-. _. _. _ .. ... -_ ... .... -:-- . ~. " " ._'._'" """:' 

cia del candidato. 

onsejo Nacional Electoral 
ros. no . ' , re'eleo1bles. 
'¡~ucl5'nal Dara De':iodos de 
~nrosenta~n Que tengan 
tón Dar", r.n"."rp~n , 

e=t~r~ compuesto Dor siete 
eleoidos DOr. la Corte 
cuá iro años~' en· pi oe:rorci6n 3 

los Dartidos ", en la úl ti.ma 
, !.\ 
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ARTICULO 33 
COMPOSICIO~ DEL. CONGRESO 

Congreso será bicameral. asi: una cámara, 
·esentará al pueblo: otra cámara. la 
·esentantes. representará las regiones. 

Senado estará compuesto por 70 miembros, 
:unscripción nacional. .. • 

el Senado, 
Cámara de 

elegidos en 

:ámara d~ Representantes estará compuesta oor un número de l 
nbros proporcional a la población del pais, asi: tres 
resentantes por cada departamento y uno más por cada : 
cientos mil o fracción mayor de cien. mil habitantes Que ! 
gan en exceso sobre : los orimeros doscientos mil~ de l 
formidad con el último censo. ! 

comunidades étnicas elegirán cinco representantes a la 
.ara en circunscrioc~ones especiales. con arreglo a la ley. 

requisitos que deberán llenar los candidatos a los 
~rpo~ colegiados, su selección y el récrimen de 
1abi 1 idades serán determinados por 1 a 1 ey • . 
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ARTICULO 80 
DE LAS ELECCIONES 

~ cí~d~danos eligen directamente President~ y 
?pr~sident~ de la Repóblica~ Fiscal General de la. Nación. 
~dor~s. representantes, gobernadores. diputados, alcaldes, 
:eiales y juntas,' adcninis.tradoras. locales. Eventualmente. · 
-án elegir también fiscales departamentales y" municipales, 
arreQ.lo a la ley. 

;ufraºio g~ un d~ho de los ciudadanos. 

voto es secreto. libre~ unipersonal y directo. No 
:ante. la 19y establecer~ estimulas de diver5~ indole nara 
ciudadancs Que sufraguen. 

, garanti:ar el secreto del voto se emolearAn mgcanismos 
~reserven la libertad y privacidad de 105 electores. 

ARTICULO 81 
REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Ln de ~segurar la representación prQporcional .de los 
idos. cuando se vote por dos o m~s individuos en elecció~ 
lar o en una co,-porac;ión . pública. se emplear~ el sistema 
cuocient~ electoral y de los residuos. . 

~lecciones de diputados Podr~n 

.,nscriociones electorales subreQionales 
~nformidad con la ordenanza. -lcuerdo municipal Dod;; establecerse el 
-tas pa~a elegir concejales. 

hacerse ·/por 
G provin&a I~S, 

si~tema de listas 
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ARTICULO 82 
ESTATUTO DE LA OPOSICI 

le" esti'blecerá un esti'tuto dI? la ooosición en el que se 
sagre el derecho Que tienen los oartidos politicos Que no 
ticioan en el Doder a la informi'ciÓn. al 3CCeSO a los 
ios de comuniCi'ción estatales y éJ¡ hacer oresencia en los 
3nos de control. 

~incrias electorales tendr~n · ·derecho a participar en l~s

- .' directivas de los cuerflOS colegii'dos~ de acuerdo a su 
_ sen tación • 

~." ARTICULO 84 
REGIMEN PATRIMONIAL 

~st~do financiar~ 
:la~as electorales. a~~allmente los partidos y 
lb.as )" formas d . ~y establecerá los subsidiará ).:as 

procedi.nientos 
fondos oúbl icos~ 

1 a reDresentación de t 

e as~gnación de los 

t. 'o estricta y DroDorcionalmente 
)0"' oartirtnc; Doliticos_-_-__ 

,didatos válidamente insc~it6s ten~rán ~~ceso·9r~~u1Lu 
medios de comunicación del Estado para ; efe~tos .de 

edad •. La ley reglamentará esta materia. -:. -

15 
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ARTICULO 99 . 
J>E LAS,AS':\!:1BLEAS DEPARTAMENTA~ 

- _.: .. . . , " , . "~~"' - ' - ' --" . ", - - .~ 

Los diputados -son elegidos . para un periodo de dos años y en 

f
·09ün ca~~ se ' podr~ ser di~utado.oor cuarta ve:~ 

s diputados ser~n elegidos por el voto directo de los 
iudadanos del dep~rtament~ ~~spectiv~ en circunscripción 

deoártam-ent'al o. · si 'asi- 'se -estableciere por ordenanza, en C:itrc:unscriDCiOna. DrOVi~C~;:~c.::u:rC]i~nales, - ~~. . .<. --- . , 

_~ .. . FU~~IONES PE L~ ASAl'lBLEÁS - . ' 
, 1 ) Convocar a Cc:)~.~lI .l tas POP':l.!~res de ' in ter"és .ecciona 1 ; 

, " 

.. n t' -"A~"",;;UL~ · ' ¡ ~ ~~ ••. - • { 

y ;' .,-; C()t.!~EJ.O MI .: , . ; :~ · ~.L : ..... 
- . .:. .-.... _ -.-------_ .. 

- .~ ~ ,.:\ , ":';" ~ ~ 

.... : ~ . ':?c ta . .: .. " 

. ~ ¡ s~ (. r:: t 1"· ~ -.' 

. . . ' . .lQ ': . -. 

:: ~~ . " :: 0 . 

. ~ : i .:. ~\: , . , -' 

_ ..... ~ ¿.'; 

".- : " tas . abi.. " ,.-t " r; 
C' ''y~ · . !. . '. -? r' :.:a5-o -:e 

rl'-'~ ..:\ 
t • .:.~ l el:c i 6n· ü ·~ · .. ::' i~· . , j h ¡ .~~, . . *' 

-l~~ . -_0-' 
~ . " 

. : . _ ~ :e te- .... e :~_-_'_ . ...- . __ o l o . --L-.., _ . _.:..' ~...,;...~_-,-:._~ . 

. .: .• n r~ te'i:- ~ de; .~ . -;;.; -' o '! 

)i .~ l. :''':·:-j¡:¡~t:". I~ .. " . ! :. ;. ' • . '- . 

;¿ . !,"~ ele, .. :· .~ ; rj!._ . c.~,: . :, ' . ~ , ! .: _ .::: ~ r:: .• oo\ 

--- -1{.' FUNClON~;:r?.iQ~~NCE~~~ ---
.. . ..... ' .- . . -_. __ .. _----

-'~ - -----:....:. 

.' . 

.,. '- . _._-----------~--------_--.:._-
4) Procurar 1 a par ti'cipación comuni taria en 1 a 01 aneación-; 
ejecución y control de la gestión local; 

I 

5) Fomentar y participar en la creación de formas aso7'iativas i 
Que le permitan atender en mejores condiciones. por economia ; 

de es~;: :~: ;~~:~.~~:.]r . :;~~:~~~~~~~~E;~~.~~~_,,~ . , ,::: .. 
~s conceiales ci~-i·---D'i--s':"t-r-i-t":"o Caoital serán eleg,idos efe ' Lis' 

istas provenientes de di ferentes circunscripciones 
l~ctdF31es . en . que' la. levo di,'idir~ al Distrito. ..;..... --
""':-l-·r~-:--- -~---·· _ · ·--"-= - " '~-'-_.---- - ' 
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~Q~JU~~~ 

'1J.u-u:w--l~ 'tk f·~~r 
TITULQ DECIMOOUINTO 

:." I DE ; LA REFORMA: DE~ L~ ' CONST ITUCION ..... '.' . . .. .. .... . .. ' ~ . .. . -' " .... '. . 
, .' 

!~ ~Ojl"",~c.LC: ;::;I,.~ !i~":':':~''''-' ':Jj.-.= . r:::~(l':.-.. ·,.,~"):-, e e: : " ';:~:-::- ~''': .,! 
·1:1 j¡'cr.:~:J sJ"1~t3 i:l 9"; jo·,:f ~,,,:-.;:. .. ;'"cbl:ts~~···: :,;-::~ ":'.": ''' ~'.~:'=.: 
:H •. n.:~<::~ ~.;: ~'':',) ::':>~ ',~~.T!ClJ!-~ .. !~Bf~· -.~. - ;~ .. ',' " - -:- ,: :' < 
! : \ .!:~~c~r~c}~~~~ ~ ~.: R~~~~~'I?~o ~~,~ON;:~~; ~DN .. _ '.', ,-, l' .. 0 __ . ... __ .. . _ ,~_c: .'. __ •• ' " '. ". 

cp~stituci6n oodrá, ' ser .. refor-mada tO,tal _,o ,oarcialm~nte en 
termi"nos' 'o .... e - aquí' se e~t",blecen. Lee's reformas p ... rcia le's .. 
onstituci6n se denominarán ~nmien~~s. . ---- ... .... _- - . -

~ la constituci6n s~ r~alizc:.rán mediante los 

or ' Referendc: ~s la consulta al Constituyente Primario 
e . aoruebe o r~chace un texto de reforma va redactado 

,r",mente. El referendo será convoca~o oor ley, la cual 
· ·irá ~l articulado que se $ometerá a reierendo v la fecha 

le empezar iee a reqir. El tex to se considerará aprobado 
er~ votado en forma directa v afirmativa por la mayoría 
s ciudadan=s oarticipantes en la votación v dichos votos 
3entaren a 1 menos el SO ~~ del tota 1 de los votos' 
lilizados en las \Htimas elecciones cara Presidente de 
,úbl ica. - -
- Asamblea Nacional Con~tituY~nte: ~l - P~esidente de la 
ica oodr~convocar a una As~mbJea Nacional 
tuyente. por una sola vez durante su mandC\to y con el 
to previo del Fiscal General de la Nación~ mediante 
::l Que llevará la firma de todos los min,istros: en el 
determina'-~ su elección por el pl.:ebló~ la compcsición 

\tica y pluralista y el funcionamiento. 
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k~~~ 
~'I"ISION :T¿~U~~R[DADES 

~ toridades de la 
.,. el ef iciente v 

República est~n instituidas 
eficaz cumpl imiento de los 

• 
para 

fines ' 

" "r la concertación Y la participación com~nitaria v: 
.J.~J. d t .· -de un', espiritu .. -de descentralJ.:.!aet6n V 
.ina 'en ":'0 . . ... .., 
i~á reoional. . . .. 

t ~ . ~ ___ ' _ - , -'. -

..... -. " re. .. ARTIDJLO 62 ' . . . 
" 'LA 'FUNCIDNJUDICIAL 

. -----:-- . 
-

-
puetU'f) participará también en la administración de 
¡.aW a través del jurado &le concienC.ia: la 1 ev 
~.inará los hechos punibles que deberán juzgarse mediante ' 
proced imi en t ·o. 

r. ..... ; (¡, ... '. ': .. . 

".; --ARTIClLO 69 . ~ . LA FÚNc'I!ON' "'DE CONTROL ' ., .~ 

f~'nci6n de control será ejercida por la Fis·cai.i.a 'General 
la Nación. Quien tendrA competencias en materia de 
ecciOn de los derechos h'_,manos. dl? vigilancia 
iolinaria. judicial y fiscal. . ,. 
ontrol es una función pública a cargo del Estado~ Que se 
~rollar~ en forma descentralizada~ con participación del 
~r privado .... CU'lO obieto es procura.- la=eficienci"i )' ' la: 
3cia en la gestiOn y en los re'Eultados de la actividad ' 
tal. así como orocurar la investigación y sanción por la 
~ciÓn de las ' leves en general • 

. ev marco regulará los lineamientos b~sicos de la función 
Intrn 1 _ 

l) ' 
¡ 
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TITULO DECIMO 

DE LA HACIENDA 
.' 

ARTICULO 88 " 
PRINCIPIOS DE LAS FINANZAS PUBLICAS 

comunidad particioará en la orecarc3ción. decisión, 
ón y control y evaluación de los oresuDuestcs de las 
es tertitoriales~ sobre todo c3 nivel lor~l! 

. -. " . . -. . 
ARTICULO 91 

.,eRJNCIPIOS DE LA ORGANZACION TERRITORIAL 
~O.-" San Andrés y Providencia será un deoartamento con 
especial. ~n el que se estable2ca la elección popular 
ernador~ 1 a 001 i tica comercia 1 y un es ta tuto p.,pra ~l 

4.,~~~~~ ~_ . ~-_._ ... 
ARTICULO 93 

:TPIOS PARA LA R.~PAR!ICION TERRITORI.AL UE FU~CIOi~E5 
a~ funcicnes e~clusivas de cada entld~d terrltorlal . 
"nas funciones compartidas entre ell a.s ~ Q,:,e s;:_ 
n f1e~iblemente "seQ~n la le~. de conformldad con-le: 
~s pr;n.-ioios: 

~itir y procurar la participación comunitaria; " 

departamento habrá un Qobernadcr Que se";"á "el"egid~ po,.., 
;:"'ec tq de los ciudadanos para. un per l.~do de cu..a tro: 
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P.RTICULO 14 

RESPCNSASILIDAD DEL ESTADO Y LOS FUNCIONARIOS 

-
··fJ ·~ '·(.·spresponderá patrimonialmente por todos los daño't 
:uicios morales y materiales aue ocasionare a los 

Jlares por su acción u omisión. 

ncionarios públ icos están al servicio de 1 a sociedad. 
;er~nresponsables pof infracción de la constitución y 
leves, y por e¡-.tralimitación u omisión en el ejercicio 
funciones. . 

... . . ~ . . 
á deaandar · indistintamente al Estado o al funéionario. 

el Estado indemnice por responsabilidq,d de un 
ario. el Estado se subrogará contra éste. 

ionario Que ejecute un mandato suoerior contrario a l~ 
... ción y a la 1 ev no será el( imido de resoonsabi 1 idad. 
1 i tares en :ervicio Quedan exceptuados de esta 
:'''n. salvo ?tralimitacion manifiesta en la conducta 
1 ... _ • 

ibe a todo funcionario ejercer simult~neamente la 
.d Dolitica o civil y la judicial o la militar. 

, . 
establecerá recursos pa(a la protección de los 
fundamentales consagrados en esta constitución. 

.. . 
ncionaries de la administración, contenciosa 
~ativa que dilaten u obstaculicen los . procesos de 
lilidad del Estado incurrirán en c~úsal de mala 

General de la Nación d' 
• 1. soondr~ de un término d "as para rendir Con t . e 
. d.- cep o. v la Corte Constitucional 
.a J..S para dacl.· dl.· r El' 1 . . ' . ~ - • lncump lmiento de 1 ____ causal de ' mar . . . : 05 

1 a ley. ILJ ) a conduc ta q~le ser~ s4Wlei·of.adca-
(m;\·\\ll . 
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nRTICULO 47 
INVIOLABILIDAD 

~ congresista5 son ·inviolables por sus opiniones y votos en 
ejercicio de· su· caroo.' En el' uso de la oalabra 'sólo serán 

,ponsables ante la' ~ámara a Que · pertenezcán; podrán ser 
"ñados ·al orden · por el Que presida la sesión y penal izados 
,forme al reQlamento por· l'as 'f:a,ltas Que cometan.' 

! 
un congresista es denunciado por un presunto hecho; 

lible~ sólo la" Corte· Suprema · de Justicia. conocerá dell 
lceso ." 

ARTICULO 49 
INHABILIDADES 

dr~n ser elegidos c:ongresi stas ~ s ino un año despúes de 
)er cesado en el ejercicio de sus funciones. el P~esidente 
la República,· el Vicepresidente. el Fiscal General de:la 

:iÓn. los ministros y viceministros, los magistr'ados de los 
:os tribunales. el birector Nacional de ~laneación; el 
)istrador Nacional del Estado Civil. los" miembros del 
lsejo Nacional Electoral~ los fiscales deleºados~ los 
)resentantes legales de las entidades descentralizadas. los 
lernadores. los secretarios departamentales o ' municipales y 
; funcionarios Que un año antes de la elección hayan 
?rcido jurisdicción, o autoridad civil. política o militar 
la circtinscripción electoral respectiva. 

npoco podrán ser elegidos miembros ', dal Congreso los · 
...Idadi:nos Que en · la ,fecha de elecciÓn o dentro de los seis 
;,~S anteriores a ella, estuvi,eren interviniendo o hayan
tervenido en la gestión "de negocios con" el gobierno, en su 
~pio interés o en interés de terceros distintos de l~s 
tidades o instituc!ones oficiales. 

jie podr~ postularse para diferentes corporaciones póblicas 
~ante un mismo, período. La vio.laciÓn de aste oreceoto dará: 
l~r a la nulidad de todos los actos electorales • 

• - - - - --_. --,.., • • • # _ • • : _-- ... . . , \ 

.$/ 
I 
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ARTICULO 49 
INCOMPATIBILIDADES· 

gresistas, desde el momento de 
pierdan su investidura 

tucional para el cual 

su elección y hasta 
por vencimiento del periodo 

fueron elegidcs, no podrán hacer 
persona p contrato algúno con l~ ; ni por interpuesta 

adm·inistraci6n pÚblica,. ni gestionar en nombre propio o ajeno, 
negocios Que tengan . relación con el gobierno de . las diversas, 
ent·idade~ . territoriales~ ni ser apoderi4dos · o ·gestores ante; 
la~ entidades oficiales y d~~centraliiadas. ~ . 

...... - I , 
. I 

La aceptaci6n" de .un empleo público por los congresistas' 
dúrante su · periodo consti tucional producirá automáticamente 
la pérdida definitiva de la iMvestidura. ~ 

En caso de renuncia de un congresista. las incompatibilid~des 
se mantendrán por todo· el periodo para el cual fué elegido~ 

ARTICULO 50 
PERDIDA DE LA INVESTIDURA DE CONGRESISTA 

El Con~ejo Nacional Electoral oodr~ declarar la pérdida de la 
investidura de un congresista oor las causales siguientes: 

1) La infracción al réQilf.en 
conf 1 ictos de intereses Que 
establecen: 

de incomoatibilidades '" 
esta constitución v las ., 

'\ 

2) La f~lta sin causa debidamente justificada a . die~ sesiones 
n1ena.rj.as o a quince sesiones de las .. comisio!1~s durante 12'1 
año; 

tr ~ 31 Por llamamiento a juicio penal. 
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ARTICULO 51 CORPORACIONES PUBLICAS 
0EGIMEN A LAS DEMAS JN · DEL ~ 

1 -s normco"S , ' a 1 eS todC\s C' , 

. 1 a los diPutados. v conce~ ... ,e fueren compaltl.bles 
o ~s noresl.stas v , 

" lcc:. co _ 
~s o,:\r - orporación • 
. ,r" 1 eza de 1 C\ c 

El injustificado vencimiento de los términos 
~un juez será causal de ·mala conducta • 

.. ':. .. -'. . 
:ios causados Dar error judicial o Que sean{ 
, del anormal funcionamiento del servicio d~ 
lmprometen la responsabi I idad . del Estado y _dtr~n:. 
a indemnización civil a carQo de la Naci6n.(~bZ) 

~\~~~~~~~ . 

rá a la autoll-Ydad colftpetente ! a apl icaci6n de 1 a, 
iciolinaria ~decu~da a aq~ellos funcion~rios a ~ 

~ ~tar.do los principios del debido oroceso yen ; 
: 0 sumario, se les compruebe irregularidade!i en 
obieto del control. Esta solicitud será de 

e inmediato cu~plimiento: coAt· =rv _. _ 
-nte las · o1'utoridaodes per.",) es ° correspondientes a 
°inc:. est.:Jtales. -cuando h .... biere mériOto po1'r:.a ello; 

ARTICULO 73-
FUNCIONES DEL FISCAL DISCIPLINARIO 

de loc_ funcionarios v ... t'" oficial 1 a cor.· ... uc ... de 1 a 0 . función 
lo: órg",nos enco1'rg",doS d 

? , ", 1 fiscal. :lectoral y e 
ejecutl v a p ludlc1a p " ' ~ o militares, y 
-1 ni ~~l nacional. fueren C1Vll_s ° 
'elles el poder disciplinario; 

~te 101' autoridad compete~te la 
les f'_lncionaros .... emoleC\,dos 

?ral anterior. cuando hub1ere 

inv~stiQa~i6n de 
oúbl icos de q • ...ie 
1 uoar ;:. ::.,-,-:'&'-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



/UM~J 4 
--." .(, .' 

/~ 
I 

.... 
ARTICULO , 112 

NTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE'EXCEPCION ' .. ~. 

" ' 

enviar~" a ,la Cor'te' ¿~nsritu-¿i~~a1 ;~i dia 
:eiiente , a su ' ~)(pedición, fosd~cretos" __ leoi~l=ti'i.ro~"Qüe 
te e,n uso de . las" i ,acultades de excep'ción, ·para ,Que.ella, 
ida definitivamente sobre su constitucionalidad'- Si-'el ' 
ier~o no cumoliere con ,el deber de ·e¡'-~i",rlos.' la Cd~te¡ 
~tituciOIi",l 'aorehenderA inmediatalll'1ente de oficio su': 
ocifOiento .• 

términos señalados cara dicho cor,trol se reducirAn 
'cera oarte. ... su incumol imiento dará lU9ar 

a la 
'a . la 

¡ti tuciOn de : los m"'Qistrados ,resoC)ns.t.bl,es ~ - ',-,-," ----_ .... . . 

ARTICULO 113 
RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO 

., ... 
~n , responsable~ el Presidente de la Rep~blica Y los 
istros cuando declaren cualauier estado de excepción sin 
er ocurrido las causales contitucional~s resoectivas. Lo 
~B también por ¿ualquier abuso que: hubieren come~ido en ~1 
rfcicio 
Jlo. 

de las facultades ' .. Que se les confieren ' en este ' 

~ ,\Odo la Corte Constitucional declare manifiestamente 
!~eouible un decreto le9islativo~ ~nvi~r~ cooia del fallo a 

comisiOn d~ acusaciones de la CAmara de Reoresentantes 
~a que ésta inicie ~l conocimiento del caso en ejercicio de 

función de control y se oronuncie en un término de sesenta 
as. 
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I ·t ~ 

ARTICt..n...O t 7. ' r í' . 
I DERECHO DE PET 1 ClaN 
. ~o r,;.- 1 .~ ,- -./, i. "t l ~ 

ersona \iene derecho ' a . present~r a 1 as autor..ida.des 
lOes respetuosas. personales o c~lectivas~ por ~ moti"os . 

erés Qarticular o general. y el de obtener pronta: 
:tá - Si.- el fl.lncionario competente no respondiet-e ' en ... ). 
~ . 'legah _ ello seroi c=ausc1'l de mala conducta. L~ ley 
~n~apá / $V ~iercicio. ~ ~. 

~ '" • J J, 

. ... .: ~ '" /

1 

.. t 1_ r- , '-. I j' f "- .. ' . l' 

r' 

, 
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ARTICULO 75 
FUNCIONES DEL FISCAL CONTRALOR 

l'iouar la gestión pro~amente fiscal de todas las; 
úiades centrales o descentralizadas del nivel nacional. : 
como de los 9articulares Que administran bienes o 

rSOS públicos; .. -. . . .. ~:" . 
. . - . . - . 

~tablecer l~s procedimientos Da~a la rendición de cuentas 
Darte de los responsables del manejo de fondos públicos. 
:~nformidad con la metodología y la contabi 1 idad Ol_,e . 
3re el Ministerio de Hacienda: ". 

.-
:~lgir informes a los emDleados Dúblicos nacionales. 
les o militar~s. sobre su gestión. fiscal. asi como · a los 
iculares Que administran bienes o recursos Dúblicos; · 

ev i sar y fenecer 
naciona 1 ~ con 

~c ti vos gas tos; 

la cuentas ' de " los ; "responsables : del 
posterioridad a la ejecución de · los 

:s dem~s Que le signe la ley. 

ARTICULO 76 
CONTROL FISCAL 

,ntrolfiscal :;erA realizado por el Fisc~l Contralor En 

vel nacional. y Dor los fiscales deDartamentales y los 
les o1o\.micipClles en sus ~mbitos espaciales ~E 

tencia • 

. stema de control fiscal serA única y exclusivamente 
-loro El control será técnico Y. por tanto. no imoedirA 
jercicio de funciones adil\inistrativas~ salvo las, 
?ntes al servicio. - _ 

ntrol numérico legal. , Clparte de las investigaciones y 

)nes a Que diere lU<;Jar. no c:;c:orA c:;inn IIn ................. -- ..... . 
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~ qestiOn y de resul tados que los organism<?s de ; 
respectivos realicen sobre el ente auditado. Si la : 
de recursos. aún real izada con f arme a 1 a 1 ey, se 
° no eficiente "ni eficaz por los organismos de 
de cada nivel terri torial ~ las autoridades 

. respectiv~s:deberá~ , sancionar,.corregir o .sucirimir 
a.luado. ,La .. : l.~y .~arco desarr.ollar,i · la .. mater ik i _ 

arios encargados: de real izar el · control fiscal 
esoecial régimen legal de resoonsabilidades. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



~~~-{AA~ . .. 
~)'untas ~. . 
"":". . .?~o,.me a la lev:a.hO'3 (e . ee",,~ ca ~ 

aum~nistradoras 1 1 

. 

..n,_!.-~l..t .la,.es. e f ' oca es y convc-_~. _____ .... _. . . _~._~~~"e.li~~.) . 
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PROYECTO No. 130 
PRES&\T.AllO POR : CAllLO~ ESPINOZA }O'ACIULINCE 
TEMAS : Representación, Mecanismos Directos ( 
Referéndum, Plebiscito, iniciativa legislativa) 
Voto obligatorio, Juntas administradoras loca
les, Definición de Prioridades de Acción Guber
namental : 

Artículo 13. Todo colombiano tendrá los siguientes 
derechos políticos en los t érminos que establece 
esta Constitución : 
a. A elegir y ser elegido 

c. A: decidir directamente por medio de referéndum 
o consultas populares •••• 
.... 
g. A revocar el mandato en los casos que establez
ca la ley. 
Artículo 370. Los ciudadanos podrán iniciar accione s 
públicas para obtener l a declaratoria de l a exis- ~ 
tencia de prácticas monop61icas •••• 
Artículo 510 ••••• Así mismo, podrá serIes revocado 
por solicitud de UD determinado número de electores 
que en ningún caso será inferior a aquel con que -
fué elegido, por las causas y según los procedimi 
entos que la ley establezca ••••• 
Artículo 520 •••• Los Senadores y Representantes 
serán elegidos por períodos de cuatro (4) años. 
El Senado estará integrado por UD número fijo de 
cien (100) Senadores y la Cámara por ciento treinta 
(130) miembros. Cada circunscripci6n departamental, 
tendrá derecho a elegir dos (2) senadores y dos (2) 
Representantes. El resto de miembros del Senado será 
elegido por circunscripción nacional. Los Represen -
tantes a la Cámara se elegirán por circunscripciones. 
departamentales conforme al número de habitantes de 
éstos, según disponga la ley ••• 
Artículo 630. El Poder Electoral está conformado por 
el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal de Acu -
saciones. ' 
Artículo 640. El Poder Electoral será independiente. 
Dis~hdrá de autonomía administrativa y Presupuesta!. 
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PROYECTO No. 130 

Estarf' integrado por lo.s distintas fuerzas políticas 
" y tendrá capacidad de decisión en los a.spectos re -
lacionados con la reglamentación electoral y la fi -
naDciaci6n de las campañas electorales. Así mismo" 
tendrá competencia para conocer y resolver los con' 
flictos que surjan de los asuntos electorales. 
Artículo 650. El Consejo Nacional Electoral se in -
tegrará, en igual proporción, por representantes de 
los partidos pol~ticos legalmente reconocidos, dán
dole participaci6n a los~ partidos minoritarios: 
por representantes escogidos por la Corte Suprema 
de Justicia y por representantes escogidos por el 
Consejo de Estado •••• 
Artículo 680. Todos los ciudadanos eligen directa
mente Presidente ~e la República, Gobernadores, 
Senadores, Representantes, Diputados, Alcaldes y 
Concejales }Iunicipales y Distritales y los demás 
que sñale la Ley. 
Los ciudadnos residentes en el exterior podrán vo
,toar para elegir Presidente de la República siempre 
que residan en países donde, exista misión colombia-

, na diplomática o consular. 
Artículo 690. Las elecciones para Presidentes de la. 
República, mie~ros del Congreso y demás autorida -
des municipales y departamentales, se efectuarán en 
fechas diferentes, de acuerdo con lo que determine 
la ley •••• 
Artículo 700. (Corresponde al artículo 178 del Pro
yécto del Gobierno). 
A fin de asegurar la representación proporcional de 
los partidos, cuando se vote por dos o má~ individu
os en elección popular o en una Corporaci6n Pública, 
se empleará el sistema de cuociente electoral~ 
El Cuociente será el Dwnero que resulte de dividir 
el total de v~tos válidos por el de puestos PQr 
proveer. 
Artículo 740. Corresponde 0.1 Consejo Nacional Elec
toral expedir el Estauto Orgánico de los , ~artidos, 
los cuales deben organizarse internamente ', basados 
.n estructuras representativas que garanticen la 
participación de sus afiliados en s~s decisiones 
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interna • 
• -lrtículo 750. (Corresponde al artículo 186 del Pro
yécto del Gobierno) 
l. Los partidos promueven y encausan la participa 
ción de los ciudadanos y contribuyen a la formaci 
ón y manifestación de la voluntad popular •••• 

4. Nadie podrá sufrir limitaciones en el ejercicio 
de sus derechos constitucionales por . pertenecer 
a un . partido legalment.e reconocido o por dejar tie 
serlo , ••• 
5. La postulación de candidaturas corresponde a los 
partidos y movimientos polít.icos reconocidos. Gru -
pos significativos de ciudadanos podrán postular -
candidatos independient.es, siempre que cumplan las 
condiciones que establezca la ley. 
Artículo 7.90. • ••• Todo candidat.o a una Corporación 
Pública o áun cargo de elección debe ser inscrito 
por un partido político o por un número significa -

. tiTo de ciudadanos que cumplan las condiciones que 
exige la Ley. 
Artículo 810. Corresponde al Consejo Blectoral se -
ñalar el número de Senadores a que se t.endrá de -
recho por Circunscripción Regional, de manera simi- · 
lar a lo que se est.ablezca para la Circunscripción 
Nacional. 
Artículo 960 •••• 5. Una vez aprobada por el Con 
greso la ley en virt.ud de la cual se autoriza la 
creación de una Región, ésta deberá ser sometida a 
refrendación plebiscit.aria por parte de los ciuda
danos que ha.bi tan su .t.erri torio, conforme a las 
dispocisiones que para el efecto.determine la au-
toridad electoral.... . 
Artículo 1080. En cada DepartOJuento habrá una 'Cor -
poración Administrativa de elección popular que se 
denominará Asamblea Departament.al integrada por -
Diput.ados, quienes no tendrán suplent.es. Sus fal -
tas absolutas o temporales serán suplidas de igual 
forma que las de los Miembros del Congreso. 
Artículo 1160. Los Alcaldes serán elegidos por vo
to d~ los ciudadanos para período de tres (3) años •• ~ · 
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irt.iculo llS.- En cado. Municipio habrá una Corporación 
~dministrativa de Elección Popular que se denominará 
C~ncejo Municipal y estará integrada' por no menos de 
s.eis (6) miembros ni más de veinte (20), según lo 
deteraine la Ley..... . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



prtOY~CTO No. 128 
PRZSEr~T.\DO pen : IVAN !.tARULANDA GOMEZ 
TEMAS : Representación, Mecanismos directos ( Referén
dum, ~lebiscito, Iniciativa legislativa), Voto Obliga
torio, Juntas Administradoras Locales, Definición de 
Prioridades de Acción Gubernamental. 

DERECHO A LA DFltIOCRACIA 
AR'f!CULO NUEVO. 
Vivir en una democracia representativa y participntiva 
es un derecho de los habitantes, quienes tienen el de
ber de protegerlo y de contribuir a su desarrollo. 
Los ciudadanos tienen derecho a : intervenir en los 
asuntos públicos mediante el desempeño de sus liber
tades; a organizar partidos políticos democráticos con 
arreglo a la ley y a actuar en el seno de ellos; a ele
gir periódicail'.·Y ·:libremente sus representantes; a pos
tular y ser postulado en dichas elecciones y la nomina
ci6n a cargos administrativos del Estado en igualdad de 
condiciones. 
ARTICUl.O NUEVO. 
Los derechos políticos se ejercen sin discrim~aci6n de 
raza, sexo, religión o filiaci6n política y entrañan el 
deber de participar en las funciones públicas y el de 
ejercerlos en beneficio de los intereses de la Nación. 
El Estado garantiza la l~rticip6ción libre de los ciu
dadanos en la democracia y la imparcial idad de ella·. 
El Artículo 59 de la Constitución política quedará así: 
DEL PODER DE l'ARTICIPACION CIUDADANA . , 
El l'oder Públ ico de Partic ipac ión Ciudadana tiene como 
fin garantizar y estimular la ~ticipación democrática 
de los ciudadanos en las funciones electoral, de cont rol 
fisc&l, de protección de los derechos h~nnos, de v i gi
lancia administrativa y de inforwación, opini6n y comu
nicación. 
ARTICUI.O NUEVO. 
INTEGJlACION y lJERIODO DE LA CORrE ElECTOllAL y ·CALIDADES 
D E SU~ !.iIEMDIWS. 
Los miembros de la Corte Electoral son nOClbrndos por el 
Consejo de Estado de listas presentadas por los partidos 
legalmente constituidos, incluyendo las minorías, los 
cuales están representados en el organislilo en proporci6n 
a sU representnción parl amentaria. . 
El período de los mie~bros de la Corte Electoral es de 
,. ; . . c··: 
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cinco años y es coincidente con el período de los miem 
bros del Senado de la República. 
AHTICULO NUl!.VO. 
P~ltIOU() DE LOS ~1I~iBIWS DEL CONGl~O. 
l. Los Senadores son elegidos para períodos de cinco 
años; y los Uepresentantes para períodos de tres años ••• 
CAPI'l'ULO 1 1 
Cm.~POSICION y ESTIlUCTURA DE LAS CAlWtAS LEGISLATIVAS 
INTEfiRACION UEL SENADO. 
l. El Senado de la República está integrado por un nú
mero de cien Senadores electos en circunscripción na -
cional. 
2. Dos en la circusncripción para colombianos en el ex 
terior. 
3. Dos elegidos por los pueblos indígenas de la votación 
obtenida en sus territorios en toda la Nación. 
4. Los expresidentes de la República son Senadores vita
l icios, cuando hayan ejercido el cargo por Dlás de un añ()-
5 •••• 
illTICULO NUEVO. 
IN'l'EGHACION DE LA C~.jARA DE ru;PRESENTANT~S. 
l. La Cámara de Representantes está integrada de la si 
guiente luanera: 
a. Dos Representantes por cada departnmento, por el D"is.
trito Especial de Bogotá y uno por cada trescientos mi l 
o fracción a cien mil habitantes que excedan los prime 
ros trescientos mi l. 
Cada vez que un censo fuere aprobado, la anterior base 
se aumenta en la misma proporción del incre~ent o de po 
blación que de el resultare. 
b. Dos ltepresentantes por la ciJ:cunscripción electoral 
de San Andrés, l>rovidencüt y ~)anta Catal ina. 
c. Tres Repre ~: entantes por los Distritos de manejo nm
biental y tres por los Distritos Fronterizos. 
d. Cuatro por la circunscripción internacional para co
lombianos en el e~-terior. 
e. Cuatro por los pueblos indígenas, de la votaci6n ob
tenida en sus territorios en toda la Nación. 
A1l'UCULO NllliVo. 
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1-; LA ItE'VOCATO lUA DEL MANDATO Y LA PERDIDA DE LA INVES 
'l'!DURA 
l. Los miembros del Congreso pierden su mandato par revo
catoria 4~recta que de él hagan los electores de las co
rrespondientes circunscripción a solicitud de un número 
de ciudadanos que no puede ser inferior al diez por cien
to de quienes yotaron por la lista respectiva, según el 
prócedimiento que establezca la ley. 
2. La solicitud de revocatoria solo se puede presentar 
UD año desPu's de la instalación del Congreso. 
3. La revocatoria del mandato o la pérdida de la inves
tidura no se aplica al Presidente de la Repuol ica ••• 
TITULO XI 
DEL PRESmmTE y EL VICEPUESlOENTE DE LA REPUBLICA 
El Artículo 114 de ,la Constitución pólítica quedará así: 
El Presidente y el Vicepresidente de l~ República son ele_ 
gidos simultáneamente en una misma fórmula electoral y 
para el período de cinco años, por la mayoría absoluta de 
~oa votos válidos depositados directament~ por los ciuda-
.!anos ••• 
TITULO XVII 
DE LAS ELECCIONES 
El Artículo 179 de la Constitución Política quedará así: 
Da SUFRAGIO 
El Sufragio es universal y obligatorio.Excepto para los 
miembros Ioctivos de las fuerzas Armadas y de Policía. 
2uien es elegido recibe mandato de los electores. 
El Artículo 181 de la Constitución Política quedará así: 
LOS GOBERNADORES ..... 
Los Gobernadores son elegidos por ~l voto directo y se -
creto de los ciudadanos para períodos de tres años y no 
pueden ser reelegidos para el período siguienté· • 
• • • 
El Artículo 1~5 de la Constitución Pólítica que~ará así: 
LAS ASAUDLEAS DEPAR1'AMEi'iTALES. 
En cada departamento hay una corporación de elección po
pular que se denomina Asamblea Departamental. 
Para garantizar la equitatiy& representación de la po · -

hlación en ' la Asamblea, la Corte Electoral demarca cir 
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cuito~ electorales dentro de cada departamento. 
:1 Artículo 201 de la Constitución Política quedará así: 

Los Alcaldes son elegidos para un período de tres anos, 
y no pueden ser reelegidos para el período siguiente •••• 
El Artículo 196 de la Constitución Política quedará así: 
LOS CONCEJOS MUNICIPALES 
Cuando lo est~e necesario para garantizar la equitativa 
representación de la población en el Concejo, la Corte 
Electoral divide el municipio en circuitos electorales ••• 
CONSULTA POPULAR 
Para decidir asuntos que interesen a la colectividad, se 
emplea el mecanismo de la consulta popular, la cual puede 
ser convocada por la mayoría de los miembros de las as~ 
bleas o los concejos o las comunas respectivamente. 
TITULO XXI 
DE LA REFORMA DE ESTA CONSTITUCION 
ART ICULO NUEVO 
La Constitución se reforma a través del Congreso de la 
Répública, la Asamblea Constituyente, Ueferéndum o Ple
"iscito. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PROYECTO No. 126 
PllESE:~T..mO ,POR : ANTONIO GALAN SAn.\IIE.~TO 
TIliAS : Representaci6n, Mecanismos Directos ( Re 
feréndum, Flebiscito, Iniciativa Legislativa) Vo 
to Obligatorio,Juntas Administradoras locales, 
Definición de Prioridades de Acción Gubernamental. 

*4, 
4" 

A~rculo 33. Derechos Políticos. 
l. ' Todo colombiano tendrá derecho a vivir en una democr~ 
cia esencialmente participativa y funcionalmente re presea' 
tativa, ' pUdiendo decidir en forma directa y teniendo ini
ciativa popular; podrá con tal fin asociarse política -
mente en partidos o ,grupos~de interés~ 
2. Los ciudadanos colombiwlos podrán, elegir y ser ele -
gidos para ejercer funciones públicas; acceder a los de
más cargos públicos quel1evan anexa jurisdicci6n o auto -
ridad, revocar el mandato a los elegidos en los casos _ 
determinados por la Ley; e interponer acciones públicas 
en defensa de esta Constitucipn. 
Artículo 68. Derecho de Oposici6n. 
La oposici6n es ~ derecho cuyo ejercicio, dentro de la 
Constitución y la Ley, garantiza la vigencia de las ins
tituciones demócraticas. 
Artículo 69. Consulta Popular. 
La Consulta Popular es la convocatoria que se le hace al 
pueblo para que se pronuncie sobre temas de interés na
cional, departamental, distrital o municipal. 
Artículo 70. Voto Obligatorio. 
En todos los casos de consulta y elección popular el 
voto será obligatorio y secreto. 
CAPITULO 3 LA ADllINI::,;'fllACION PUBLICA 
Articulo 100 Derecho de Opini6n. 
Todo grupo tiene derecho a manifestar previa y formalmen
te su opinión sobre el contenido de las decisiones de al
cance general que vaya a adoptar la administración públi
co. en los casos, en las entidades y por el procedimiento 
que establezca la ley •••• 
CAPITULO 2 PltuClnlADOn. GENERAL DE LA NACluN 
Articulo 126 Procurador General de la Nac ión. ·· 
El l'rocurador Gene1:al de la Nación, será elegido por el 
voto directo de los ciudadanos Imra un período de 4 años. 

'\ ... 
CAPITULO 4 PllOCUltADOru:s DEPAR'rAMEN'l'A!.ES, )HS'l'JUTALES ': " 
y MUNICIPAl,.ES 
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Artículo 129. Procur.dores departamentales. 
~a Rama Fiscalizadora del }'oder Público en los depo.r
"amentos" será e jerc ido por un Procurador Departamental 
elegido por el TOtO popular de los ciudadanos, para un 
periodo de 4aüos ••• 
Artículo 130. Procuradores distritales y municipales. 
La Rama Fiscalizadora del Poder ~blico en los Distritos 
y en los Municipios con más de quinientos mil (500.000) 
habitantes, será ejercido por un Procurador Distrital 
o Municipal, elegidos por el Toto popular de los ciuda
dano~~ para UD período de c_atro (4) años ••• 

38 
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PRESENTADO POR : FEHNANDO CARRILLO FLORBZ 
T&\lAS : Representaeión, Meeanismos direetos ( lle:

°Ceréndum, Pebliseito, Inieiativa legislativa), 
ioto Obligatorio, Juntas Administradoras locales, 
Detinici~ de Prioridades de Acción Gubernamental : 

ARTICULO: 

••••• 1. Los partidos políticos expresan el plura -
lismo político, concurren a la formación y manifes
tación de la voluntad popular y son instrumentos -
fundamentales para la realización de la democracia 
participati va. • • o o 

••• 8 : El ~stado o~ganizará sus relaciones con las 
entidades territ~riales con base en los principios 
de solidaridad y subsidariedad consagrados en la 
Constitución, sin intervenir en los asuntos de su 
competencia, salvo en los casos en que las admi 
nistraciones o la comunidades locales acudieren a 
él invocando dichos principios ••• 
CAPITULO 
D~ LOS DERECHOS FUNDA\lENTALES 
dlTICULO : 

••• 
28. Derechos de los extranjeros. 
Los extranjeros disfrutarán en Colmbia de los mis 
mosderechos, libertades y garantías que se conceden 
a los colombianos, con las restricciones y en los 
términos que señalen la Constitución y la ley. 
Los derechos políticos se reservarán a los nacio -
nales. No obstante, los extranjeros residenciados 
en el territorio de la República durante un período 
de tiempo no menor a diez años, podrán participar 
en elecciones de carácter departamental, distrital, 
y municipal. La ley regl&nentará la presente dis 
posición. 
CAPITULO 
DERECnOS l'OLI1'ICOS 
l. El derecho al voto y a elegir libremente a sUs re
presentantes y los demás cargos de elección popular. 
En todos los casos, el sufragio popular será univer
sal, igualitario y secreto. 
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~. El derecho de todos los ciudadanos a participar 
..tire&:t.amente o por medio de sus representantes, en 

, la' deeisi6n, ges<tión, evaluación ' y fiscd ización de 
'los asuntos públicos, en los ámbitos y según las 
r:co,mpetencias pre'Yiamente establecidas por la ley. 
·3. El derecho de todos los ciudadanos a acceder en 
>,condiciones de igualdad, ya sea por elecci6n o por 
designación, según los oasos, a las funciones y -
cargos públicos, sin más distingos que los requisi
~08 de idoneidad expresamente establecidos por la 
le;l. " 
4., 'El derechoa decidir directamente por medio de 
refereadum o consulta populares ••• 
: ••• Quienes accedan a cargos públicos de elecci6n 

'popular se harán responsables del cWDplimiento de 
los programas propuestos al electorado. 
DEL SERVICIO PUBLICO 
ARTICULO 
En ningún caso la filiación política, la ideología 
, el estado civil de los ciudadanos podrá determi -

aar sU nombramiento para un empleo o cargo público 
, 'O su destitución o promoci6n. 
ARTICULO¡ 
.Los Senadores y Representantes, al igual que todas ' 
' las personas elegidas para un cargo públ ico, desde 
' el momento de su elecci6n hasta el vencimiento del 
período constitucional para el cual fueron elegidos 
DO podrán hacer por sí ni por interpuesta persona, 
contrato alguno con la administraci6n pública; ni 
gestionar en nombre propio o ajeno negocios que ten
gan relación con el Gobierno Nacional o con las en
tidades territoriales de la ltepública, ni ser apode
rados o gestores ante las entidades oficiales ••• 
ARTICULO . 
El Senado de la República se compondrá de un número 
igual a un Senador por cada departamento y setenta 
más por circunscripción nacional para un perí~do de 
cuatro años ••• 

t·CAPITULO 
PE LA e,AMARA l)E lUi:Pnt;.sEiITAN1.'ES 
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,utTI~O 

L~ Cámara de Representantes estará integrada de la si
guiente lIl8Ilera : 
a) Dos Bepresentantes por cada llepartamento y por el 
Distrito Metropolitano de Bogotá, y uno más por cada 
doscientos treinta y cinco mil o fracción mayor de 
ciento diez y siete mil quinientos habitantes que ex
cedan los primeros doscientos treinta y cinco mil. 
b) Cada vez que un censo fuere aprobado, la anterior 
base se aumentará en la misma proporción del incre -
mento de población que de él resultare. 
c) Dos Representantes por la circunscripción electo -
ral de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
d) Un Representante por el Amazonas, uno por Guanía, 
uno por Guayiare, uno por Vaupés y uno por Vichada. 
TITULO . 
DE LA nJNCION EJECUI'IVA 
CAPITULO 
DEL PRESIDENTE DE LA iLEl'UllLICA 
\RTICUL!J. 

El Presidente de la República será elegido por la ma
yoría absoluta de los votos válidos emitidos por los 
ciudadanos, para un período de cuatro (4), en la far
ma y fecha que determine la Ley. 
CAPITULO 
DEL VICEPIl.ESIlJ.:::NT~ ur.: LA JtKPUliLICA 
ARTICULO. 
El Vicepresidente de la República será elegido y to
mará posesión de su cargo de la misma forma y con -
junatmente con el l>residente de la Repúbl ica. 
TITULO 
DE LAS ELECCIUNt:::i y üE LOS PAit'fIDOS POLl'f ICOS 
CAPITULO 
DEL CONSEJO N.\CIONAL ELl!.:CTuRAL 
ARTICULO. 
El Consejo Nacional Electora.l presentará al Congreso 
de la República los proyectos de reforma del Código 
Electoral necesarios para la reglamentación de las 
disposiciones constituciona.les sobre la materia, re-· 
glamentará las que le haya señalado la ley y desa --

41 
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rroU ti"á las que sean pertinentes, garantizando, en 
todos los casos, la competitividad de las elecciones, 
la libertad y el secreto del sufragio, la imparciali
dad, la veracidad y la }>ronti tud de los escrutinios ••• 
CAPITm..O 
DE LAS ELECCIONES 
MlTICm..O. 
El voto es el derecho del ciudauano por el cual se m&
nitiesta su voluntad de participar en las decisiones 
del Estado. Su ejercicio es una función constitucionu 
ARTICULO. 
Las elecciones son uno de los elementos esenciales dd 
.iatema republicano y de la democracia participativa •• 
ARTrcULO. 
Todos los ciudadanos eligen directamente Presidente de 
la República y Fiscal General de la Nación; Senadores 
y Representantes; Di;putados de las Asambleas Departa -
mentales y Concejales Municipales; Gobernadores De~ 
t ,&lllentales y Alcaldes Municipales. 
\RTICm..O. 

' Para la elecci6n a los cargos enunciados en el artícUb 
· anterior se aplicarán los siguientes modos de escru -
tinio : 
l. El Presidente y el Vicepresidente de la ltepúbl ica, 
así como el Fiscal General de la Nación, los Goberna
dores Depnrtamentales y los Alca.ldes Uw'licipales ser&! 
elegidos po.ra un período de cuatro aílos por la mayoría 
absoluta de los votos emitidos por los ciudadanos. 
Si ningwlo de los candidatos hubiere obtenido la ma -
yoría absoluta de los votos válidos, se procederá a . 
una segunda elecci6n entre los dos que hubieren obte
nido los mayores nwueros de votos, dentro de los se 
senta días siguientes a la prÍiilera -elección. '. 
I~a primera elección ¡lara los acrgos anenciona.dos en 
este numeral, al igual que la de todas las co~pora 
ciones cuya renovaci6n deba efec~uarse ese mi~mo año, 

.B~ harán en un misr:lo día, en la fecha. que determine la. 
1 ley·. 
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En ni~gún caso, el Presidente de la República podrá 
scr elegido ~.;'reelegido por la vía del pebliscito. 
2. Los Sen~dores de la República serán elegidos, uno 
por cada uno de los DeportameJltos, y los restantes en 
el marco de la circwlscripcióo nacional por represen
taci6n prol~rcional Y según el modo de escrutinio del 
ma~or promedio. El método para calcular el promedio 
sera definido por la Ley. 
3. Los IlepreRentantes a la C"-ra y los Diput~os a 
las Asambleas Departar~entales, al igual que los con 
cejt.:-les ~lunicipa.les serán elegidos . en el marco de las 
respectivas entidades territoriales por representación 
prol~rcional Y según el m~do de escrutinio del mayor 
promedio. 
Cuando se presentare la falta absoluta de un Represen
tante, de un Diputado o de un Concejal, dentro de los 
términos señalados en esta Constituci6n, entrará a -
ejercer el cargo en propiedad quien no habiendo sido 
elegido y no estando inhabilitado, siga en orden des
cendente en la respectiva lista electoral. 
l. Los diputadGs y los Concejales serán elegidos para 
un pcr íodo de dos aiios, en la fecha y día que deter

. mine la ley. 
5. Cada vez que se real ice un nuevo Censo de l'obla ..:. 
ción, el Consejo Ka.cional¿Electoral redifinirá el nú
mero de !lepreseht.8.l'1.CS, .,iputados y Concejales que 
elegirá ca.da. entidad tcr."i torial. 
AltTICULO • . .. .. 
2. También podrá ser revocado el mandato directamente 
por el pueblo, en el caso de incuplimiento de los 
cOluproiRisos forUlalt;lcnte adquiridos, media.nte el voto 
de la mayoría absoluta de los ciudadanos insc~itos 
en el censo electoral de la resl~ctiva circunscrip-
ción electoral •••• 
CAPITULO 
DE LOS l>ARTIDOS ¡'OLlT ICUS 
ARTICULO. 

" 

La oposición es ' un derecho de los ciudadanos y de los 
partidos I~líticos sujeto a la Constitución y a la L~. , 

'13 
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TITULO"-
'E LOS Ta-:AS ECoNOMICOS 

CAl) CA1)ITULO 
PH.INCIPIOS GENEIlALES 

ARTICULO. 
El Estado debe garantizar la participación delas per -
sonas en la vida política, administrativa, económica, 
social y cultural del país • 
. TITULO ' 
DE LA IlEFOmL\ DE ESTA. COH~TITUCION 
ARTICULO. 
Pueden presentar iniciativas de reforma a la Constitu~iDn: 
••• 
6. Los ciudadanos, mediante memorial suscrito por no me 
nos de quinientas mil personas inscritas en el censo e
lectoral, y remitido al Fiscal General de la Nación -
quien, en el transcurso de un mes, verificará la validez 
del mismo, elaborará el proyecto de ley correspondiente 

y lo presentará al Congreso • 
.ItTICULO. 

Las reformas constitucionales deberán ser aprobadas por 
alguno de los procedimientos siguientes : 
l. Por las dos CtÍaaras del Congreso de la República.:. 
2. Por una Asamblea ~acional Constituyente, convo-eada 
o por las dos terceras partes del Congreso en pleno, y 
para las materias que este específicamente le encomen -
dare, o por la mayría absoluta de los ciudadanos ins -
critos en el censo electoral, mediante procedimientos 
organizado y supervisado por la Corte Suprema de Jus 
ticia. 
3. Por el voto directo de la mayoría absoluta de los 
ciudadanos inscritos en el Censo Electoral de un pro 
yecto elaborado por el Presidente de la República con 
la firma de todos los ministros, por el Congreso de la 
República con el voto favorable de la mayoría absoluta 
de sus Illiembros, por el }'iscal general de la Nación en 
las materias que son de su competencia, o por la Corte 
Suprema de Justicia cuando ::;e trate de una inic iativa 
popular ' suscri ta por más de quinientos mil ciudadanos 
inscritos en el censo electoral ••• 
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PRESENUDO POR: lIE1lNANDO HERRERA VEnGARA 
TalAS: Representación, Mecanismos Directos 
(Ueferjodum, Plebiscito, Iniciativa legis -
.atiTá), Voto Obligatorio, Juntas Adminis -
tradoras locales, Definición de Prioridades 
de Acción Gubernamental 

TITULO I 
DE LA MACION y EL TERRITORIO 
ARTICULO 1.- El articulo l. de la COnstituci6n Po
lítica .uedará así : 
" La Repu~lica de Colllbia es un Estado soberano, ~ 
de ror.a unitaria y sometido a un régimen de de -
Dlocracia participa.tiva". 
ARTICULO !. ~l artículo 20. quedar, así : 
ti La soberanía nacional reside esencial y exclu -
siT&9~nte en el pueblo, quién la ejercerá a tra
Tés de sus representantes, libremente elegidos, 
o por ~io de los procedimientos de democracia 
directa consagrados en la Constitución ••• 
ARTICULO 22.- El artículo 76 quedará así : 
ti Son atribuciones del Congreso : 
!a.- Reformar la Constituci6n Política de Colombia 
en calidad de poder constituyente deriTado, en los 

. términos establecidos en el artículo 218; 
"2a.- Hacer las leyes, e interpretar, adi cionar, re 
formar o derogar las leyes preexistentes •••• 
ARTICULO 26.- El articulo 93 quedará así : 
.. El Senado de la República se compondrá de cien 
(100) .iembros, elegidos así : setenta (70) por 
circunscripción nacional, y treinta (30) por cir
cunscripción regional, conforme a la ley". 
ARtICULO 27 .- Artículo nuevo : 
" Los partidos poI íticos con representación en las 
corporacioJles pública.s, tendrán participación pro -
porcional en las mesas directivas de éstas". 
ARTICULO 29.- El artículo 99 quedará así : 
"La Cámara de Representp..ntes se compondrá de dos 
representantes por cada departamento y uno más ' 
por cada ciento cincuenta mil o fracci6n mayor de 
cien mil habitantes que tengan en exceso sobre los 
primeros ciento cincuenta mil. Cada vez que un 
nuevO censo fuere aprobado, la anterior base se 

'. 
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aumentnr' en la mi$Pa proporci6n del incremeA~O de 
población que de él resultare". 
TITULO Xl 
ARTICULO 35.- El Artículo 114 quedará aaí I 

M El Presidente de la República ser' elegido en UD 
.i~o día por el voto directo y secreto de los ciu
dadmnos y para UD período de cinco (S) años eD la 
foraa que determine la ley. Si el día de la elec~ 
ei6n presidencial ninguno de los caodidnt08 obtu
Tiere la mayoría absoluta del total de loa voto. 
depositado. en la Nací6n, se verificar' una nueYa 
eleccióD el tercer domingo siguiente al de la -
primera, a la cual cODcurrirán como candidatos -
4nicos, lo. dos que bubieren obtenido el mayor 
yolumen en 's~a. En la segunda TUelta electoral 
aerá,elegido quieD ob~uviere la mayoría aimple. 
" EA DiDgúo casO el Presidente de la República 
podrá ser reelegidO". 
ARTICULO 41.- Artículo NueTO • 
M Loa ciudadanoa que hayan ejercido la Preaideocia 
de la República por elecci6n popular, aerú aeDa -
dore. vitaliciosM• 

TITULO XVII 
~tTICULO 48,- Artículo nuevo I 

ti Se eete.blecen, como proeedilDiento de democraeia 
participativa directa, el referéndum, el plebia -
cito y la ini ciativa popular • .sediante el referén
dum, el pueblo podrÁ ser 11 amado a proDWlciar8e -
.obre el testo de un proyecto de reformo coaatitu
cioDal, o de ley, que, a juicio de la mayoría abSO
lutade los miembros de UDa y otra cámara deba ser 
aometido a eate procedimiento. Ea talea casos, l~ 
suerte del proyecto scr¡ decidida por el voto di -
recto de la mayoría de los ciudadanos. 
~tedi&nte el pI ebi se i to, el pueblo podr¡ aer 11 ama
do a proounciarae sobre una iDiciatiya guberD&men~ 
tal que, a juicio del Presidente de la República y 
de todo. loa ministros, aYalado por la ~ayoría de 
loa c~ngreaist~s, deba ser sometida a este pro -
cedimlento. No podrcto h~cerse plebiacitos eD tor-
DO • peraODa. ni A interese a de tipo particular. 

L '16 
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ledi¡;nte la iniciativa popular, el pueblo, o par ter' 
de él, podrá convocar a referéndum para que median
te este procediwiento, se decida sobre proyectos de 
ley o de reforma constitucional de origen popular. 
En tal caso la convocatoria la hará el Gobierno, 
con base en la solicitud firmada por no menos de 
cincuenta mil ciudadanos, debidamente identifica
dos. La solicitud deherá ir acompañada del texto 
del proyecto que se pretende someter a referéndum. 
La~ ley reglamentará los mecanismos para llevar a la 
práctica el referéndum el plebiscito y la inicia 
tiva popular. 
ARTICULO 54.- El articulo 179 quedará así: 
.. El sutragio se ejerce como fucci6n constitucional. 
Todo ciudadano tiene obligación de ejercerlo. La 
ley determinará las excepciones y las sanciones por 
la omisión en el cumplimiento de este deber cívico. 
ARTICULO 52 .- Artículo nuevo : 
.. Cualquier ciudadano, grupos de ciudadanos o par
·.ido poI ítico, podrá -Bace.: oposici6n al gobierno 
de turno, ciñéndose al ordenamiento jurídico vi -
gente y a los priucipios que inspira la democra -
cia. La oposici6n debe entenderse como una fuDci6n. 
pública encaminada a fiscalizar la acción guber -
namental y a ofrecerle al pueblo alternativas en 
la orientación del Estado, dentro de los princi -
pios democráticos •••• 
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PRE!:;EN'l'AlJU 1'01t : l"HM .. C I~CU ltuJ~ lllltity 
TDIAS : Ilepresentación, Mecanismos Directos ( Refe
réndum, Plebiscito, Iniciativa legislativa),' Voto 
O'bli~8.torio, .Juntas Administradoras locales', Defi
nición de l'rioridades de Acción Gubernamental : 

TI'1'ULO XIV 
DEL MINI::;TERIO PUDLICO 
ARTICULO 142. El l·rocuru.d.or Gener"l de la Nación será 
elegifo por votación pppular pa.ra un período de cuatro 
años. 
TITULO XVIII 
DE LA .ADMINISTltACION DEl'ARTAAiD."TAL y }IUNICIPAL 
AnT1CULO 181. 
Corresponde a los 6rganos regionales y locales de repre
s~ntacióD popular fijar los planes y programas dé desa . ~ 
rrollo económico y social y de manejo ambiental dentro 
de sus respectivos territorios y de acuerdo con la po -
lítica ambiental de que trata el arte 30. de esta pro
pue:;;ta. 
TITULO NUEVO 
DE LA. AUTONml lA. y PAR'l'ICIPACION POPULAR 
ARTICULO NUEVO. El ~inco por ciento de la población ' ins
crita en el respectivo censo electoral tendrá iniciativa 
en los órganos de representación popular. 
Si la iniciativa no fuere acogida, setá sometida a"con -
sul ta popular y regirá si es aprobada por la mayoría de' 
votantes siempre y cuando hubieren participado en la 
votación por lo menos la cuarta parte de los ciudadanos 
inscritos en el respectivo cemso electoral. 
AJlTICULO NUEVO. Todos los actos de los órganos de re -
presentación popular serán sometidos a referéndum cuan
do así lo solicite por lo menos el cinco por ciento de 
l~ población inscrito. en el respe~tivo censo electoral. 
~I acto dejará de regir si fuere rechazado PQr la mayo -
ría de los votantes siempre ' y cuando hubieren' partici -
pado en la votación por lo menos lo. cuarta parte dé 108 

ciudadanos inscritos en el censo el ectoral. . ... 
ARTICULO NUEVO. Se consagra la revocatoria del mandato 
de todos los funcionarios públicos de elección popular 
para períodos de dos o más años, a solicitud de por lo 
menos el veinte por ciento de los electores y Siciilpl~e r;-1 
~u,e fuere a.probada por la maJforía de quienes vott'.Ton ce 

tivas elecciones. )ls respec 
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P·IlliSl:.NTl\OO POR: JO::;E MATIAS OttTll 
TUIAS : Participación, !iecanismos directos ( Referéndum, 

l ' iscito, Iniciativa legislat.iva), Voto obligo.torio, 
Jun~as adminitradoras locales, DefinicicSn de Prioridades 
de kcción Gubernamental. : 
'.u-ticulo 2 .•••• Los partidos políticos son organizaciones 
demoC:l"áticas qlle prOl:llleven y encauzo.n la participación de 
los ciudadanos y contribuyen a la formación y manifestación 
~e la vol untad popular. 
AJ':ticul'o 5 .• Son derechos de los partidos, adherentes o afi-
1 iodClS : 

J¡;. •• -

d. Derecho a la participación política de las minorías. 
Artículo 8. De las Minorías. El Estado defiende el derecho 
de las minorías a expresarse, organizarse y a participar en 
política. 
Lamayoria no ~epJ'esenta los derechos de la minoría sino en 
los casos específicos en que un asunto haya sido decidido 
.por votaci6n reglamentaria. La mayoría no tiene derecho cons
tituído permanente. 
La democracia no se expresa tanto en el reconocimiento de las 
der~chos d~ la mayoría, CQmO en las garantías concretas pa
J'a el ejerc.icio_de la acción política de las minorías. 
Artículo 9. De la Oposición. El E~tado protege en todo ti
empo y circunstancia el derecho de los partidos, movimien
tos, tendencias y ciudadanos a ejercer democráticamente 
la oposición política dentro de la Constitución y la Ley. 
Artículo 13. El Estado garantizará el ejercicio de la ra -
cultad que tiene el ciudadano, mediante el sufragio uní -
versal, para participar en las decisiones, desempeñar fun
vionespúblicas o designar personas que las cumplan en -
nombre de la sociedad •••• 
Artículo 14. Con el fin de asegurar la repre~entación pro
porcional de los partidos, cuando se vote "por dos o más 
candidatos en elecci6n popular o en una corPoración públi 
ca se empleará el sí~tema de cuociente electoral •••• 
Artículo 15. Todos l~s ciudadanos eligen dir-ectamente 
Presidente ~e la ftepuDlica, Vicepresidente, 'Procurador y 
Contralor, Registrador del Estado Civil, Gobernadores, 
Diputados Nacionales y Oepartamentales, Alcaldes y Con-

_cejales Municipales y Distritales y los demás que señale 
la ley. 
Los ciudadanos residentes en el e~terior podrán votar para 
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~ ', 
elegir Presidente de la República. La ley esta~lecerá gra-
;ualmente los mecanismos que permitan la elección de aquellos 
en otras elecciones ••• 
Artículo 160. Son derechos de los electores : 
a. Ejercer libremente el sufragio universal como medio 
para hacer efectiva la ciudadanía. ~l sufragio es un 
derecho y .. deber ciudadano.La ley podrá establecer el 
voto obli&&torio y señalar los casos de excepción al cum
plimiento de esa obligación. 
b; Elegir y ser elegido mediante el libre ejercicio del voto. 
El que sufraga o elige no impone obliS&ciones al candidato 
ni confiere mandato al funcionario distinto al cumplimiento 
de la constitución y la ley. 
Artículo 29. La Asamblea Nacional estará compuesta por un 
~úmero plural de miembros, elegidos mediante sufragio uni 
versal directo en circunscripciones nacional, territoriales 
y especiales, para períodos de cuatro (4) años respectiva -
mente, no pudiendo ser reelegidos para más de dos períodos 
consecutivos. 
Las elecci8Des para diputados por circunscripci6n nacional 
se efectuarán en- años diferentes con respecto a los ele 
gidos por circunscripci6nes territoriales y especiales, de 
suerte que la Asamblea Nacional se renueve cada dos (2) años. 
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rnESENTADO POR : DARlO MEJIA 

JABlE FAJARD O 
TatAS : Representación, Mecanis:ilos Directos ( Refe -' ' 
rénp, Plebiscito, Iniciativa legislativa), Voto ,o" 

'blígatorio, Juntas Administradoras locales, Defi 
~ición 6e Prioridad~s de Acción Gubernamental. 

YITlJI,OC,III 
ESTRUCTURA DEL PODEIl ESTATAL 
CAPI'l'ULO SEGUNDO 
DEL PODER ELECTORAL 
Artículo 35. La Corte Electoral dirigirá y vigilará 
,~s elecciones, plebiscitos y referéndums. 
Artículo 38. La Asamblea Nacional estará integrada por 
cien miembros elegidos en circunscripci&o nacional me~ 
di ante cuociente. Este se forma dividiendo el número 
total de votos válidos emitidos a nivel nacional en la 
respectiva elección por el número de curules asignadas 
a la circunscripción nacional. Si quedaren puestos por 
proveer se adjudicarán a los residuos en orden descen
dente • 
.Articulo 39. lIabrán dos cisrcunscripciones especiales. 
La primera elige cuatro diputados por la comunidad in -
ligena en circunscripción a nivel nacional. La segunda 
elige dos por los colombianos residentes en el exterior 

°oLa. ley electoral reglauentar& todo lo relativo a este 
tipo de elecciones. 
CAPITULO TlillCEltO 
DEL PODER EJEC\1rIVO 
Articulo 42. El Presidente de la ltepública será elegido 
por el voto directo de los ciudadanos el primer domingo 
de marzo, para un período de cuatro años, mediante su -
tragio universal, libre y directo, igual y secreto, en 
votación que deberá reunir la mayoría absoluta del nú -
.ero de votantes ••• 
TITULO V 
DEL POnEn FISCAL POl'ULAR 
Artículo 60. El !'rocurador General de la Nación será 
elegido por' el voto universal, libre, dire~to y secre
to d~ los ciudadanos colombianos, por el sistema del 
iarget6n, para un período de cuatro (4) años. No es 
reelegible. 
Artículo 68. Del Defensor de los derechos humanos~ Son 
funciones del Defensor de los Derechos lIumanos : 
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. J •• 

2. Iresentar iniciativas legislativas tendientes a ase
~r&r la defensa, realizaciÓR T protecci6n de los dere -
chos humanos ••• 
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PRESENTADO POR : ALFREDO VAZQUEZ CAllRIZOSA 

liDA. ADELLA ESQUIVEL 
TatAS : Representación, Mecanismos Directos ( Re
ferendum, Pblebiscit.o, Iniciativa legislativa), 
Voto Obl igatorio, Juntas Administradoras locales, 
lléfinición de Prioridades de Acción Guberna¡uental 

, ~ 

~ 

TITULO PRHtERO 
DEL ES1'ADO, LA SOBERANIA, y EL TEIUlITORIO 

Art. 2.- DE LA SOBEBANIA. La soberanía reside en 
el pueblo coloabiaao, quien la ejercerá de manera 
directa a través 4e las instituciones de partici
paci6n que esta Con8~ituci6n y la ley consagren o 
de sus representantes 1 ibre y democráticamente ~ . 
elegidos. 
El pueblo intervieae de manera directa en el ejer
cicio y control del poder político por medio del 
Referéndum, el Plebiscito, las consultas regiona
les y municipales, la inicié.t.iva popular para re 
formar la Constitaci6n, las leyes,lasordenanzas 
y acuerdos, la plaaeaci6n económica concertada a 
todos los niveles, la represent.ación ciudadana 
!n las empresas de servicios públicos, la impug
naci6n de las leyes 7 los actos administrativos, 
el ejercicio del derecho de petición, el derecho 
de presentar solicitudes y sugerencias a los ele
gidos por el voto ciudadano y a revocarles el -
~andato en los casos y de acuerdo a los procedi
~ientos previstos en esta Constitución y en la 
ley. 

TITULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES 
CAPITULO TERCERO 
LOS DEnECIlOS POLITICOS 

Art. 19.":' DERECHO AL SUFRAGIO. Todo ciudadanó 
tiene derecho de elegir y ser elegido, desempe
ñar cargos públicos y participar en plebiscitos, 
referendums y consultas en los términos de esta 
Constitución y la ley. 
A~t. 21.- DEJUXIIO DE PETICION. Toda persona tie
ne derecho de presentar peticiones a las autori-

5.3 
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dade~, ya sea por interés general, ya de interés 
particular, y el de obtener pronta resoluci6n. 
( Artículo 45. de la Constitución Vigente ). 

TITULO gUINTO 
DE LAS IWlAS DEL PODER PUDLICO y })EL SERVICIO 
PUBLICO 

Art. 54.- EL CONGRESO. El Congreso estará. confOl'
m&do por ciudadanos elegidos popul armente en los 
términos que esta constitución establece. 

TITULO SEXTO 
DE LA RAMA. LEGISLATIVA 
Art. 64.- DEL CONGRESO. El Congreso de la Repúbli
ca es el órgano del poder estatal que representa 
y expresa la vol untad soberana del pueblo y ejr
ce las facultades constituyente, legislativa y ~ 
control político que en esta constitución se es
tablecen. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA INTEGRA.CION DEL CONGRESO 
Art. 65.- CONFORllACION y FOIMAS DE ELECCION. El 
Congreso es unicameral. Estará integrado porun 
número plural de miembros elegidos por los ciu
dadanos ,mediante sufragio universal, en circuns
cripciones nacional y territoriales, para perio
dos de cuatro años no pudiendo ser elegidos por 
más de dos períodos consecutivos. 

Art. 66.- CI~CUNSCRIl~ION NACIONAL. Se elgirán 
, ~ien congresistas en circunscripci6n nacional 
mediante cuociente nacional. Este se forma di
vidiendo el nÚMero total de votos válidos emi
tidos a nivel nacional por el número de curules 
asiganadas a la circunscripción nacional. Si ' -
quedaren puestos por proveef se adjudicarán a 
los residuos en orden descendente. 
Art. 61.- fUOCIENTE XACI(!NAL DE MINORIAS .. , En el 
mismo acto se elgirán además treinta congresis
tas de aquellos partidos o movimientos legalmen
te reconocidos que no alcanzaren a elegir can -
didatos en la circunscripción nacional, mediante 
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cuociente especial de minorias. Este se forma di-
.~idiendo la suma total de los votos válidos obte
nidos por estos ·partidos y movimientos entre el 
número de curules asignadas a las ~inorías. Si 
'q'Uedaren puestos por proveer se adjudicarán a los 
~uevos residuos en orden descendente. 
Art. 68.- CIRCUNSCRIPCIONES REGIONALES. Cada De -
partamento y el Distrito Especial de Dogotá, coos 
tituyen circunscripciones electorales regionales 
y elegirán congresistas, y uno más por cada ----
200.000 habitantes o fracci6n mayor de 50.000 
habitantes que exceda de los primeros 200.000. 
La ley reglamentará todo lo relacionado con es
tas elecciones las cuales se realizarán en un 
-mismo día el primer domingo del mes de marzo. 
La base del número de habitantes yariará propor
cionalmente al aumento del censo de poblaci6n. 
Art. 72.- REVOCATORIA DEL MANDATO. • •• Un número 
de elctores no inferior al mayor residuo dentro 
de la respectiva circunscripei6n o una tercera 
parte del cuociente RaciOnal. podrá solicitar la 
revocatoria del mandato, previa demoatraci6n de 
que los peticionarios son del mismo partido o 
movimiento político del Congresista cuyo manda
to se demanda. 
TITULO SEPl'D10 
Oh LA RAMA EJ"::CUTIVA 
CAPITULO PRIMERO 
DEL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE 

Art. 96.- ELECCION DEL PRESIDENTE.- El Presiden
te de la República será elegido en un mismo día 
por los ciudadanos el primer domingo de junio, 

. para un período de 4 años que comenzará el 7 de 
agosto, mediante sufragio universal y por la ma-
yoría absoluta del número de votantes. . 
Si ninguno de los candidatos la obtuviere, ' se 
celebrará una segunda votación el primer domingo 
del m~s de julio siguiente, circunscrita ~ , los 
dos candidatos que hubiere alcanzado el mayor nú
mero de sufragios. Quien obtuviere la mayoría -
será el Presidente de la República. 
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. Art. 101.- FUNCIONES •••• g) Disponer lo perti -
nente para realizar plebiscitos y referendums de 

., que t{~ta esta consti~uci6n. 
. ~' 

TITULO DECIMO 
DE LOS OnGANOS DE FISCALIZACION 
CAPITULO PRIMERO 
MINISTERIO PUBLICO 
Art. 138.- ELECCION y PERIODO.- El Procurador Ge
neral de la Nación ser' elegido por el voto direc_ 
tode los ciudadanos, para un periodo de cuatro 
(4) años, no relegible y deber' ser de partido o 

u'movÍmiento político diferente al del Presidente 
de la República. 
CAPITULO SEGUNDO 
DE LA. PUOCURADURIA PAIlA. LA DEFENSA DE LOS DERE 
CHOS HU.!ANOS 
Art. 144.- ELECCION y PERIODO.- El Procurador pea 
la Defensa de los Derechos Humanos será de elec~ 
ción popular, para un período de cuatro (4) años 
no podrá ser reelegido y deber' pertenecer a par
tido o movimiento político distinto al del pre
sidente de ls Uepública. 
CAPITULO TERCERO 
DEL CONTIW,OR 
.lrt. 149.- ELECCION y PERIODO.- El Contraloa Gene 
ral de la República ser' elegido mediante sufra
gio Universal y directo de los ciudadanos para \Jl 

período de cuatro años y en ningún caso podrá ser 
reelegido. El Contralos deberá responder por su 
gestión ante el Congreso Nacional. 

TITULO UECIMOSEGUNDO 
DE LA DIVISION y ADMINISTRACION SECCIONAL 
CAPITULO SEGUNDO 
LOS DEPARTAMENTOS . 
Art.- 171.- LOS GOBEIlNADORES.- En cada departamM\
,to habrá un gobernador, elegido por voto directo 
y secreto de los ciudadanos del respectivo depar
tamento para un período de cuatro (4) años, en la 
fe.cha que determine la ley •••• 
Art. 173.- VICEGODERNADOR.- lIabr' un Vicegoberna:
dor, elegido simúl táneamente en una misma f6rmu _ 
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la electoral con el Gobernador ••••• 
CAPITULO TERCERU 
DE LOS DISTRITOS UH.n.~tlS 
Art. ll<t9- LOS AI.cALDl!:~ MAYOnES y SUS ATRIlJUCIUNE!> 
En tpdo~ Dist.rito Urbano se elegirá por el vot.o po 
pular un Alcalde-Uayor, que será jefe de la admi
nist.ración distrital •••• 
A.rt. 117.- LOS C,*CEJOS DISTltITALES y SUS ATRI -
BUCIONES. En todo Distrito Urbano habrá una Cor
poración de elección popular que se denominará 
Concejo Diatrital y que estará compuesta por 20 
miembros, con la excepción del Distrito Especial 
de Bogotá que estará integrado por 30 ••••• 
CAPITULO CUARTO 
LOS MUNICIPIOS 
Art. 119.- LOS ALCALDES MUNICIPALES.- ••• Los 
Alcaldes serán elegidos por el voto directo de 
los ciudadanos para el período de tres años •••• 
Art. 181.- LOS CotiCEJOS MUNICIPALES.- En cada 
Municipio habrá una' corporación de elección po
pular que se denaadnará Concejo Municipal. 
Los concejos podrán crear juntas administradoras 
locales para sectores del territorio municipal 
y definir el rég~n de organiz3ción y funcio ~ 
namiento, de conformidad con las reglas genera
les que disponga el Estatuto de la Organización 
Territorial. Estas juntas tendrán dentro de sus 
atribuciones iniciat.iva y cont.rol en el gasto~ 
contratación 7 servicios públicos. 
Art. 182.- DFlIOCJlACIA MUNICIPAL.- La Democracia 
en los municipios se realizará a través de : 
l.) iniciativas de acuerdos municipales; 
2.) consultas 7 r~ferendems municipales convo 
cados y reglamentados según lo determine la ley; 
3.) ~lección de representantes suyos en la oficiDa 
Municipal de Planeación, la JWlta M~icipal de .
Presupuesto, el Fondo de Vivienda Municipal y lás 
juntas direct.iyaa de las ·Empresas Municipales de 
Servicios; y . I~ 

4.) elección del Personero y del Cont.ralor Muni -
c.i pal, donde los hubiere •••• 

TITULO DECIMOTEIlCamO 
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D.~ LA REFOllAtA. DE LA CONSTITUCION 
Ar~. 185.- ACTOS CON~TITUCIOÑ~.- La Coustitu -
eión p;»drá ser ref'ormo.da mediante Ac~o legislati-

- YO de t ' Congreso, aprobo.do en dos legislaturas or
diáDrias consecutivas, por -iniciativa del gobier
no, de los congresistas, de las Asambleas y Con~)

cejos Municipales por decisión tomada por las dos 
~erceras partes de sus miel:lbros, o por un número 
4e ciudadanos no inferior a doscientos mil ---
(200.600). 
A.r~. 186.- REFOlWA POIl PEBLI~CITOS y ASAMBLEA. 
CONSTITUYENTE. Un número de ciudadanos no infe
rio~ a quinientos mil (500.000) podrá solicitar 
a la Cor~e Electoral, la realización de un PIe -
bisci~o para que se in~roduzcan, cambien o dero
guen UDa o varias disposiciones de la Cons~itu -
ción o para que se decida sobre la convocatoria 
de UDa Asamblea Hacional Constituyente. 
Tal solicitud se tramitará por el órgano elec
~oral quien ordenará la consulto. en los términos 
que señale la ley. Las decisiones se adoptarán 
-por la mayoría de los votantes. 

TiTULO DECIMOCUARTO 
VIGmCIAl NOm.lAS TIlA.~SI'l'ORIAS y OTIlAS DISPOSI 
CLONES 
Art. 189.- LECCIONES.- Quines desempeñen las fun -
ciones atribuidas a los órganos estatales de fis
calización, serán elegidos dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la elección del ~residente de 
la República. 
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mOYECTO No. 13 
PRESENTADO POIl : MARIA TI::IlliSA GA!~E!) LLOREDA. 
TEMAS : Ilepresentaci6a, Mecaniszaos Directos ( Itefe 
réndum, Plebiscito, Iniciativa legislativa) Voto 
Obl iga'torio, Juntas Administradoras locales, Defi
nici6n de Prioridades de Acción Gubernamental. 

TITULO I 
ARTICULO 20. La soberanía reside en el pueblo, or~g~na d 
poder público del ~stado y se jerce en forma directa y re 
presentativa en los términos de esta Constitución. 
AR'flCULO 15. El derecho de representaci6n consiste en la 
posibilidad de elegir y ser legido sin discriminación 
alguna, salvo los casos c~ntemplados por esta Constitu
ci6n y la Ley ••• 
ARTICULO 45. Toda persona natural o jurídica de cualquier 
naturaleza tiene derecho de presentar peticiones respe -
tuosas a las autoridades, ya sea por motivos de interes 
general, ya de interés particular, y el de obtener pron
tareoluci6n ••• 
TITULO V 
ARTICULO. Los partidos o movimientos poI íticos son aso -
ciaciones que promueven la participaci6n de los ciudada
~Os y concurren a la formaci6n y expresión de la volun
tad popular, con el objeto de obtener el poder público ••• 
ARTICULO. El territorio nacional se dividirá en Distri -
tos Electorales y en cada uno de ellos habrá un Consejo 
Seccional de l'articipaci6n Poi ítica y Electoral, cuya 
.composici6n y atribuciones determinará la ley. 
MlTICULO. El Consejo Nacional de Participaci6n Política 
y Electoral estará integrado por un nÚMero plural de 
miembros que representen, proporcionalmente a los re
sultados de las últimas elecciones parlamentarias, a la 
totalidad de los partidos o movimientos políticos le -
galmente reconocidos, quienes deberán reunir los requi
sitos paaa ser Magistrados de la Corte Suprema Ue Jus_ 
ticia. . 
TITULO VII 
ARTICULO 79. 

" 
.~. 

También tendrán la iniciativa de las leyes ante cual 
qu~era de las Cámaras : 
l. El pueblo Qledicmte proyecto suscrito por más de 
cincuenta mil ciudadanos. 
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2. Lo,s partidos polít,icos debidamente reconocidos 
que no hUbieren obtenido representación en el Con
greso. 
3. La sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de l!:st.ado. 
PARAGIUUPO. Quienes presenten un proyecto de ley ante el 
Congreso, tendrán derecho a sustentarlo en las Comisio
nes, durante sesiones informales. 
TITULO VIII 
ARTICULO 95. Los senadores durarán cuatro (4) años en el 
ejercicio de sus funciones y no podrán ser reelegidos pa
ra el período subsiguiente. 
ARTICULO 101. Los representantes a la Cámara durarán 
cuat.ro (4) años en el ejercicio de SUB funciones y no 
podrán ser reelegidos para el período subsiguiente. 
ARTICULO 105. Los individuos de una y otra Cámara repre
sentan al pueblo y deberán votar consultando únicamente 
la justicia y el bien común. 
TITULO XVII 
ARrICULO 171. Todos los ciudadanos eligen direct.amente 
Presidente de la República, Senadores, Representantes, 
Diputados, Consejeros Intendenciales y Comisariales, 
Alcaldes, Concejales Alunicipales, del Distrito Especial, 
de los Distritos Turísticos, Procurador General de la -
Naci6n y Defensor de los Derechos Human.os. 
El voto es libre y secreto. . 
ARTICULO 172 ••• 
El legislador regulará la facultad de los votantes para 
escoger los candidatos de listas abiertas. 
La ley podrá est~blecer circunscripciones nacionales y 
especiales. 
ARTICULO 179. El derecho de representación ciudadana se 
ejerce mediante el sufragio. El elegido será responsable 
ante los ciudadanos por el cumplimiento de las obligacio
nes inherentes al cargo y a su condición de representan
te del pueblo y rendirá cuenta de su gesti6n, de confor
midad con la ley. 
AllTICULO 185. 

~i; miembros de las Asambleas Departamentales durarán en' 
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el ejercicio de sus funcioaes cuatro (4) años y no p~ 
drán ser reelegidos para el período subsiguiente 
ARTICm.;O 201. Los Alcaldes serlÚl elegidos por el voto de 
los ciudadanos para períodos de cuatro (4) años, el día 
que fije la ley, y ninguno podrá ser reelegido para el 
período siguiente. 

ARTICULO. La cuarta parte de los electores flue" votaron -. 
que votaron en la última elecci6n de Alcalde Distrital 
o Municipal, podrán solici~ al Consejo Seccional de 
Participación Política y Electoral la realización de 
nuevas elecciones, con el lin de decidir sobre la revo
catoria del ¡Ilandato al Alcalde en ejercicio y la eleccioo 
de nuevo Alcalde, durante el resto del período. 
La decisión sobre la revocatoria del mandato se tomará 
por la mayoría absoluta de los electores 
ART ICULO. Se podrán realizar consul tas po pul are s a ni
vel municipal y distrital. Tendrán la iniciativa para 
convocarlas : 
l. El Alcalde 
2. El Concejo Municipal o Distrital 
l. El cinco por ciento (S") de los habitantes del mu -
nicipio • distrito, por medio de documento que conten
ga sus nombres, cédulas y firmas. 
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• PltOYEC1'O No. 51 
Pn.ESE.:.~TADO POR :0 CARLOS ABELLO ROCA o 

TWAS : Represent.ación, llecanismos Directos ( Refe-
réndum, Plebiscito, Iniciat.iva Legislativa) Voto , 
Obli~torio" Junt.as Administ.radoras locales, De - , 
l",nieión ;, de Prioridades de J\cción Gubernamental. 

i ' 
Articulo 20. Los incisos 20. y 30 del art.ículo 158 de la 
Constituci6n Nacional quedarán asi : 
~os jueces municipales serán elegidos directamente por :
todos los ciudadanos, para períodos de t.res (3) años, 
previa declaración de elegibilidad que respect.o de cada 
.. spirant.e haga el CODsejo Superior de la Magist.rat.ura 
coo base en el sistema de selección que determine la ley. 
La elecci·ón de los jueces de que t.rata este art.ículo se_ 
har' mediante el sist.ema uniDominal. Para estos efect.os 
la ley podrá agrupar varios municipios o dividirlos, 
conformando los circuit.os judiciales que delimit.an el 
ámbit.o de su competencia. 
Art.ículo 40. (Nuevo) La elección popular de los jueces 
municipa1,es no IIOdifica el r.tgimen de dependencia fun
cional y disciplinaria a que se hallan sujetos. 
Artículo 60. (Nuevo) Adicionese el art.ículo 163 con los 
siguient.es incisos : 
Sinembargo los jueces de paz, que se instituyen median
t.e este act.o con facult.ades de conminación y apercibí -

' miento, resolverán con equidad las diferencias ent.r~ , 
los ciudadanos y los problemas de policía, sin forma- O 
lidadades procesales. 
Los jueces de paz serán el egidos popularmente para perícr 
dos de tres (3) años y serán reelegibles. Contaran para 
el ejercicio de sus fUllciones con el apoyo de las aut.o -
ridades municipales y de policía. 

Los jueces de paz se elegirán mediante el sistema uni
nominal uno por cada municipio y uno m~s por cada cin
cuenta mil habitant.es en las ciudades donde la pobla
ción supere esa cifra.~n estos casos los Concejos Mu
nicipales det.erminarán 'los círculos o zon~s elect.o 
rales para la elecci6n de cada Juez, que concidirá 
con su competencia t.er." i t.or ial. 
Art.ículo 10. ,(Nuevo) La ley est.ablecerá un régimen es
pecial de ele~cíones para jueces municipales y juece& de 
paz, lroveerá la financiación estat.al de los gastos en 
que incurran los aspirant.es •••• , 
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P!tES&. TADO ]>OR : MIGUEL SANTAMARIA HAVILA 
TDlJ$' : Representación, Mecaniswos Directos ( Refe

' réDdum, Plebiscito, Iniciativa legislativa), Voto 
obligatorio, Jugtas administradoras locales, De -

; tiaición de prioridades de Acción Gubernamental.: 

Artículo • 

••• Uabrá un tribunal especial de Apelaci6n que trami
tará 7 resolverá en forma swnaria sobre los daños, que 
por acci6n u omisión de un fUficionario, denuncie cual
quier ciudadano •••• 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PROYECTO N o. 98 
PRESENTADO POR: RADtUNDO ElULIANI R(I,[AN 

COHNELIO JiliYES 
TD.fAS~.: Representación, Mecanismos Directos ( ~ 
ferenélum, Plebiscit.o, iniciat.iva legislat.iva), 
vot.o obligat.orio, Juntas Administradoras locales, 
~efinición de Prioridades de Acción Gubernamen
t.al. 

NO DICE NADA 
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pnor"";CTO N o. 99 
PRES~TADO POR : MAlUA. ltEIlCEDES CARRANZA. 

" ". ALVARO LEYVA DURAN 
mus,: 1lepresentaei6n, itecanismoS' direc-f.os (ne~ \ l. 
ferendUm; Plebiscito, Iniciativa legislativa, .! 

~ó~cpobligatorio, Juntas A.dministradoras loca - ' 
les~ Definición de Prioridades de Acción Guber
namental: ., o.y : ,'\ V ~ l. o' o 

íf a" 'O ' r C E II LJD J. 
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PROYECTO Ho. 100 
PRESENTADO pon CA.RLOS LFlWNS. SlliONDS 
TElfAS :Representaci6n, Mecanismos Directos ( Referén
mum, Plebiscito, Iniciativa legislativa) Voto Obliga_O 
:t.orio, Junta.s Administradoras locales, Defil;lición de 
, rida4es de .tcci6n Gubernamental. ' . 
~ . 
r ~ 

ARTfCULOKUEVO. Los 'artículos 82 y 83 de la Constitución 
se unen en uno solo así : 

:.lii ... ' 
las minorías tendrán participaci6n en las mesas direc~i
vas de las Corporaciones de elcción popular, a través 
del partido mayoritario entre las minorías ••• 
ARTICULO 218. La Constituci6n Política podrá ser rero~ 
~a por los sigáientes procedimientos : ..... 
20. Por Referéndum convocado por ley a iniciativa del 
Gobierno. Esta ley contendrá el texto que se s .. eterá 
a Referéndum, requerirá para su aprobaci6n., la aayoría 
absoluta de lo. miembros de una y otra Cámara. El texto 
se considerará aprobado si participa en la votaci6n por 
lo menos la mitad de los ciudadanos del censo electoral 
y si alcaDza mayoría de votos afirmativos ••• 
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"PROYECTO No. 111 
PRESENTADO POR : HELENA JlERitAN DE·MONTOYA 
TUIAS : Representación, Mecanismos Directos ( Re
feréndum, Plebisci.to, Iniciativa legislativa), 
yotó. obl igatorio, Juntas Administradoras locales, 
'efinición de Prioridades de Acción Gubernament& 

NO DICE NADA 
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PROYECTO N o. 93 
PRESENTADO POR : ARTUllO ~(EJIA BURDA 
TalAS : Representación, Mecanismos Directos{ 
Rererénd~, Plebiscito, iniciativa legislativa), 
Voto Obligatorio, Juntas Administradoras loca -
les; Definición de Prioridades de Acción Guber
namental : 

Artículo 93. El senado de la Repu~lica se compon -
drá de cuatro sen~dores por cada regi6n y uno más 
por cada quinientos mil o fracci6n mayor de dos -
cientos cincuenta mil habitantes que tengan en ex
ceso sobre los primeros quinientos mil. Cada vez 
que un nuevo censO fuere aprobado, la anterior ba
se; se aumentará en la misma proporción al incre 
~ento de su poblaci6n que de él resultare •••• 
TITULO IX 
DEL PARLAJIENTO CIUDADANO 
Artículo 99. El Parlamento Ciudadano, es un sisteUla 
de participaci6n en la formación de las leyes y en 
la planeación del desarrollo integral; estará inte 
grado pOr los Concejos Municipales, las Asambleas 
Regionales y por el Parlamento Ciudadano. 
Los Concejos Municipales se integrarán con 
concejales como mínimo y uno más por cada 
habitantes más del censo del respectivo municipio, 
elegidos así: cincuenta por ciento de sus miembros, 
por el sistema de cuociente electoral, pero la mitad 
del mismo, por circunscripcion municipal y la otra 
mitad por circunscripci6n de comunas y corregimien -
tos; y el otro cincuenta por ciento, por un colegio 
electoral municipal, pero en la siguiente proporci6n 
diez por ciento por cada uno de los campos del desa
rrollo integral a saber: biol6gico, econ6mico, po -
lítico, cultural y social. 
Las _~sambleas Itegionales se integrarán con 
diputados como mínimo y uno más por cada . 
habitantes más del censo de la respectiva regi6n, 
elegidos así : cincuenta por ciento de sus miembros 
por el sistema de cuociente electoral, pero, la mi
tad del mismo por circunscripción regional y la otra 
mitad por circunscripción lounicipal, y el otro cin -
cuenta por ciento por cada uno de los campos del de
sarrollo integral a saber: biológico, econ6mico, po· 
lítico, cultural y social. 
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El .rlament.oCiudadano se integrá con 
Parlamentarios como mínimo y uno -'s, por cada 
habi~antes más del censo de la nación, elegi -
dos así: cincuenta por cient.o de aas miembros, 
por , el sist.ema del cuociente electoral, pero, la 
mit.ad del mismo, por circunscripci&a nacional y 
la ot.ra mitad por circunscripción regional; y el 
otro cincuent.a por cient.o por,:un colegio elec
t.oral nacional, pero en la siguient.e proporci6n: 
di.ez por ciento por cada uno de los campos del 
desarrollo integral, a saber: biol&gico, poI! -
t.ico, cul~ural y social •••• 
TITULO XI 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA y Da DESIGNADO 
Artículo 114. El Presidente de la República será 
elegido en un mi,smo día por el 'Vot.o directo de los 
ciudadan~s ••• 
Art.ículo !) F,. 

TI'WLO XVII 
DE LA. FUNCION ELECTORAL 
Art.ículo 111. Todos los ciudadanos eligen direct.a -
ment.e Presidente de .la República, Senadores, Par -
lament.arios ciudadanos, Diputados, J.lcaldes y Con
cejales Municipales y del Dist.rito Especial •••• 
Artículo 112. A fin de asegurar la representación 
proporcional de los part.idos, cuando se vot.e por 
dos o más indi'Viduos en elecci6n popular o en una 
corporación pública, se empleará el sist.ema del 
cuociente electoral ••• 
El cuociente será el número que resulte de dividir 
el to~l de voto~ 'Válidos por el de puest.os por 
proveer. . 
Si se tratare de la elección de soio dos indivi 
duos, el cuociente será la cifra que resulte de 
dividir el t.otal de votos 'Válidos por el númér,o 
de puestos por proveer, más uno. 
La adjudicacij.n de puest.os a cada lista se hará 
en proporción a las veces que .el cuocient.e quepa 
en el respect,ivo número 'de vot.os 'Válidos. 
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Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán a los 
residuos, en orden descendente. 
Artículo 175. Para la elección de diputados a las Asam
bleas, cada departamento regional formará un círculo 
único • 

. Artículo 176. Cada departamento constituirá una cir -
cunscripción para la elcción de senadores. 
~rtículo 177. Cada departamento regional constituirá 
una circunscripción para la elección de parlamenta -
rios ciudadanos •••• 
Artículo 179. El sufragio se ejerce como función ciu
dadana constitucional. El que sufraga o elige impone 
obligaciones al candidato y confiere mandato al fun -
cionario electo; por tanto su mandato será revocable 

. por lá misma circunscripción que lo eligió. 
Artículo 182. Las regiones tendrán independencia para 
la administración de los asuntos seccionales, con las 
limitaciones que establece la Constitución, y ejerce -
rán sobré los municipios la acción administrativa ne
cesar'ia para ph.nificar y coordinar el desarrollo re
gional y local y la prestación de servicios, en 108 

términos que las leyes señalen •• 
Articulo 187. Corresponde a las Asambleas Regionales, 
por medio de ordenanzas : 
1. Promover, recibir y cursar iniciativas ciudadanas, 
tendientes a la formación de las normas jurídicas que 
hayan de regir, biea sea que provengan de organiza -
ciones no gubernamentales del orden regional en cual
quiera de los aampos del desarrollo integral o de no 
menos de mil ciudadanos consorciados al efecto. 
2. Promover, recibir y cursar inlciativas ~' iudadanas 
tendientes a la formación de los planes municipales 
regionales o nacionales del desarrollo integral, bien 
sea que provengan de organizaciones no gubernamentales 
del orden regiono.l respe.ctivo, en cualquiera de los 
campos del desarrollo integral, o de no menos, de mil 
ciudadnnbs consorci~dos al efecto... . 
Artículo 196. En cBda distrito municipal habrá una 
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corporaci6n administrativa de elección popular que 
se denominará Conce jo ~Iwlic ipal, y estará integra
da ' como se establece en el artículo 99 •••• 
Articulo 191. Son atribuciones de los Concejos, que 
ejercerán conforme a la ley, las siguientes : 
l. Promover~ recibir y cursar iniciativas ciudadanas 
tendientes a la formación de las normas jurídicas 
que hayan de regir, bien sea que provengan de orga -
nizaciones no gubernallientales del orden municipal en 
cualquiera de los campos del desarrollo integral o 
de no menos de cien ciudadanos consorciados al efecto. 
2. Promover, recibir y cursar las iniciativas ciuda -
danas tendientes a la conforDlación de los planes mu
nicipales, regionales o nacionales del desarrollo in
tegral, bien sea que provengan de organizaciones no 
gubernamentales del orden municipal respectivo, en 
cualquiera de los campos del desarrollo integral o 
de no menos de cien ciudadanos consorciados al efec
to ••• 
Articulo 201. Los alcaldes serán elegidos por el votod 
de los ciudadanos para periodos de tres años, el día 
que fije la ley, y ninguno pourá ser reelegido para d 
periodo siguiente •• ~ 
'rITULO XXI 
DE LA Illi1-'OIIMA DE ESTA CO.N::;TI'l'UCION 
Articulo 218. La Coastitución, salvo lo que en materia 
de votación ella dispone en otros artículos, s610 po
drá ser reformada por un Acto Legislativo, discutido 
primeramente y aprobado en el Congreso, para su examen 
definitivo en la siguiente legislatura ordinaria; por 
ésta nuevamente debatido, y últimamente aprobado por 
la mayoría absoluta de los individuos que componen 
cada Cámara ••• 
Articulo 219. En adelante las reformas cOBstituciona
les podrán hacerse por el Congreso en la fo~ma esta 
blecida por el Artículo 218 de la Constitución, y 
también por plebiscito o referendo convocado por el 
Parlamento Ciudauano, o por Asamblea ~acional Cons
ti tuyente ele~ida por el puebl(~ col o,,:,bi~o luego de 
s.u convocator~a que se hará por pebl~sc~to convoca: 
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do pir el Presidente de la República con la firma de . 
todos los ministros. 
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· PROYiCTO Ro. 83 
P!tES~:T.wO re!! : L()!U:::':ZO i,mELAS ;:UUTADO 
TElIAS : Repre entación, Aiecanismos Directos ( Refe
réndum, Plebiscito, Inicia~iva Legislativa), Voto 

' Obliglitorio, Jw\tas Administradoras locales, De -
· finicién tle Prioridades de Acción .. Gubernamental.: 

TITULO lSPECIAL 
· DE LOS PUt'JJLOS I~DIG.l!:NAS y ~HNOIUAS BTtHCAS 
Art. Se garantizo. la pleno. representación de los pue -
blos indÍleoas en los cuerpos colegiados del país. 
Art. La8 COIDUIlidades Indígenas, a través de sus Auto
ridades, t.eadrán dec-echo o. concertar toda decisión re
ferente a proyectos, planes de desarrollo o de explo -
tación de los recursos naturales y del subsuelo, que se 
encuentrea en sus resguardos y territorios tradiciona
les. Cuaado UD proyecto o plan de d .sarrollo ponga en 
peligro la identidad cultural o el bienestar de Comuíli
dades Indígenas o Minorías Etnicas, éstas, a través de 
8US autoridades u organizaciones reconocidas podrán 
oponer8e haciendo uso del Derecho de Objeción Cultural. 
TITULO VIII 
DEL SENADO 
Art. 93 .Añadir este tercer parágrafo : 
Los Puebloa Indígenas gozarán de una circunscripción 
electoral especial: de cobertura nacional, mediante 
la cual podrán elegir a 4 ~eno.dores, más uno adicional 
por todo aumento de doscientos mil indígenas o fracción 
de 100.000. r 
TITULO IX 
DE LA. CA.\~U DEf Ju:pn~!:)ll'J'l'ANTES 
A.rt. 99 La poblac ión indígena tendrá una circw\scrip -
ción electoral especial, de cobertura nacional, que 
lds per-.ita elegir 8 representantes más uno por cada 
I~O.OOO o fracción de sus habitantes. 
TITULO XVII 
DE LAS ELECCION~S 
Art 116 7 Art. 111 Dejarán de existir las circuna 
cripciones electorales de tipo departamental. ~n su lu
gar se establece : 
La circunscripción electoral estará determinada en forula 
unioomioal, de conformidad con divisiones territoria1,.es 
que se t.razarán teniendo en cuenta la diversidad exis -
tente. 
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T I'fULO XVIII 
DE l.A .AUMINISTllACION REGIONAL PROVmCIAL y MUNICIPAL 
lltt.'. 181 Quedará así : •• 
~n cada Provincia habrá un Prefect.o asist.ido por UD CON 

SEJO .rllOVn~CU,L, encargado ele diseñar las poi ít.icas ele 
,maneti0 de inversiones en su territ.orio ••• 
TITULO XXI 
DE LA REFOR\lA DE ESTA CONSTITUCION 
Art. 218 Quedará así : 
La Conat.it.uci6n podrá ser reformada. por Asamblea Cons 
tit.uyent.e, por Plebiscit.o o por Act.o Legislat.ivo del
Congreso Nacional. ( sigue igual). 
DISI'OSICIONES TRANSITORIAS 
l. Con el prop6sit.o de poner en inmediat.a vigencia la 
present.e Const.it.uci6n, se convoca al Pueblo Colombiano 
para que en l'lebiscit.o la rat.ifique y ordene convocar 
~lecciones del Nuevo Cuerpo Legislat.ivo, a fin de que 
expoela las leyes que la desarrollen. 
La consulta se hará el último domingo del mes de oc -
t.ubre de 1.991. ~I gobierno organizará t.odo lo COncer
niente a est.os comicios. 
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PRESENTADO POR : MISAEL PAS'l'kANA BOHREltO y OTJWS 
TatAS : Participación, Mecanismos Directos ( Referén
dum, Pl~biscitoa, Iniciativa legislativa), Voto Obli
gato,ri , Juntas administradoras locales, Definici6n 
de prioridades de Acción Gubernamental • 

.Ai-ticul-o 3l). El artícu.lo 33 de la Constitución Política 
quedar' así : 
" Artículo 33. Toda persona tiene derecho de vivir en un 
ambiente sano y a reclamar de los jueces, mediante el -
ejercicio de acci6n popular, la preservaci6n de la natu~ 
leza y del paisaje, frente a actos u omisiones de las au
toridMes o de los particulares". 
TITULO TERCERO 
DEL CONGRESO 
l. COltl"SICION y PltINCIPIOS GENERALES 
Artículo 85& El Artículo 78 de la Constitución Política 
queda.rá sí : 
" Artículo 78. Corl"esponde al Congreso reformar la Cons
t1tución pÓr medio de acto8~legi81&biTos, o autorizar su 
reforma mediante la convocatoria de Asamblea Nacional -
Constituyente y referendo: hacer las leyes y ejercer el 
control político sobre los actos del Gobierno y la Admi
ni,stración. 
Artículo 80. Los senadores y representantes son elegidos 
para Períodos de cuatro años. . 
Artícu.o 83. El Senado se compondrá de los senadores que 
correspondan así : 
l. Dos elegidos por cada departamento; 
2. Un número adicional igual al total de los anteriores, 
qu.e ser' distribuido entre los mismos departamentes. A 
cada una de estas circunscripciones corresponder' ele -
gir tantos senadores cuantas vecees el volúwen de su po
blación refleje el cuociente del}total de habitantes de 
la Nación, dividido por el número de ,los que de,ban ele-
girse conforme a. este nwneral. ' 
La al)} icación de la norma contenida en el artículo 187 
puede disminuir el nÚl1lero de senadores elegido$"en UDa 
circunscripción departamental. 
Compete al Consejo Nacional Electoral determinar para 
cada elección el número de senadores que corl"esponden 
a las distintas' circunscripciones; ~ 
3. Tres senwdores que serán elegidos en circunscripción 

L 
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especi.l de las comunidades indígenas, y 
4. Uno más elegido en circwlscripción única por-los co
:lombiaaos que voten en el exterior del país. 
Artículo 84. La Cámara de Representantes se compondrá 
de -dos representantes por cada departamento y departamenó 
especial, y uno más por cada doscientos milo fracci6n 
mayor de cien mil habitantes que tenga en exceso sobre 1 
los primeros doscientos mil. Cado. vez que un nuevo censo 

_fuere aprobado, la anterior base se aumentará en la
misma proporci6n del incremento que de él resultare. 
Compete al Consejo electoral determinar para cada elec
ci6n, el número de representantes que corresponde elegira 
cada departamento y departamento especial. 
Artículo 85. Los individuos de una y otra Cámara repre -
sentan a la Nación entera ••• 
Artículo 124. El Presidente de la República será ele 
~ido por el voto directo de los ciudadanos y por más 
de la mitad de los votos válidamente emitidos. 
Artículo 199. El artículo 181 de la Constitución Polí
tica quedará si: 
" El Defensor de Derechos tendrá como atribuciones cons
titucionales que ejercerá con plena independencia de 
cualquier otra autoridad del Estado, las siguientes: -... 
20 Recibir -las quejas y reclamOS que por violación de 
sus derechos y garantías, presente cualquier persona 
y adelantar las averiguaciones del caso, de conformi -
dad con la ley. 
Artículo 208. El artículo 171 de la Constitución Política 
vigentepasará a -ser el artículo 188 y quedará así: 
Los ciudadanos eligen directamente Presidente de la Repú
blica, Senadores, Representantes, Diputados, Concejales 
y Al.aldes. , . 
También participan en los referendos y coftBultas popula
res convocados conforme a lo dispuesto en la Co~stituci~ 
Artículo 209. El artículo 172 de la Constitución I'olítica 
vigente pasará a ser el artículo 189 y quedará así: 
A fin de asegurar la representación proporcional de los 
partidos, cuando se vote por dos o más individuos en -'
eleccióB popular o en una corf~ración pública, se emple
ará el sistema de cuociente electotal ••• 
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Artículo . 214. El artículo 179 de la Constituci6n Política 
Tigen~1t pasara a ser el artículo 194 y quedará así : 
El sulragiose ejerce como función constitucional cuyo de .... 
sempeño es obligatorio y para los ciudadanos menores de 
setenta años que sepan leer y escribir y facul tatiTo para 
los demás ciudadanos e incapacitados tísicos. 
Artículo 215. El artículo 180 de la Constitución Política 
Vigente pasarj.Ja ser el artículo 195 y quedará así: 
La ley regulará el ejercicio del derecho de sufragio en 
orden a garantizar la libertad y el secreto del Toto, por 
proc~dimiento que permita al ciudadano la selecci6n del 
candidato o lista de su preferencia en privado y sobre 
instrumento que suministrará la organización electoral. 
Artículo 231. Los artículos 200 y 201 de la Constitución 

·Política vigente pasarán a ser el artículo 215 y queda -
rán así: 
~ .. 
Los alcaldes serán elegidos por el voto directo de los 
ciudadanos para un período de tres años ••• 
Artículo 239. El artículo 196 será el 217 : 
~n cada distrito Municipal habrá una Corporaci6n de -
elección popular que se denominará concejo municipal ••• 

. ••• Los concejos podrán crear juntas administradoras 
locales para sectores del territorio municipal, asignán_ 
doles algunas de sus funciones y seualando su organiza 
ción dentro de los límites que determine la ley. Los 
representantes de ~stas juntas participarán, junto con d 
Alcalde, en la preparación de los proyectos de acuereo 
municipal sobre planes y programas de desarrollo físico, 
econóuiico y sax:ial, de obras públicas .. ,. de presupuesto, 
en los términos que señale la ley. 
Artículo 242. El artículo 199 pasará a ser el 220 : 
••• gl alcalde del distrito capital será elegido por el 
voto directo de los ciudadanospara UD i~ríodo 4e tres 
años ••• 
Artículo 244. El artículo 198 quedará como 222: ••• 
los ciudadanos, mediante consulta popular, pour'án deci
dir la conTe~sión de un área metropolitana en un dis 
trito especial. 
Artículo 247. El artículo 5 quedará como 224 : 
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Unave~ que la comisi6n de ordenamiento territorial 
hubiere cumpl ido los objetivos que le señalá ésta 
Constitución, la ley podrá decretar la formaci6n de 
nuevos departamentos o modificar los limites de los 
actuales, siempre que sellenen ésta condiciones : 
l. tiue ... haya sido solicitada por las tres cuartas partes 
de los concejos de los municipios que han de formar el 
nuevo depart~ento, o por la mayoría de los ciudadanos 
residentes en dichos municipios mediante consulta popu-
lar •••• 
Articulo 248. El articulo 281 quedará como 225 : 
••• los gobernadores serán elegidos por voto directo de '1 

los ciudadanos para un período de tres . &ios y no podrán 
ser reelegidos para el periodo siguiente ••• 
Articulo 249. El artículo 185 pasará a ser el 226 : 
En cada departamento habrá una corporación de elecci6n 
popular que se denominará Asamblea Departamental ••• 
Artículo 218. El artículo 252 quedará asi : ••• 
l. cualquier ciudadano pued, ejercer las acciones pre
vistas en el artículo precedent e e intervenir como 
impugnador o defensor de las normas sowetidas a con -
trol en los procesos promovidos por otros y en aquellos 
para los cuales no eKista acci6n pública ••• 
Artículo 253. La Constituci6n solo podr~ ser emendada, 
para reformarQ suprimir cualquiera de sus disposi -
ciones o para adicionarle otras, por uno de los si -
guientes procedilUientos: 
••• La iniciativa popular requiere la suscripci6n de la 
propuesta por el número de ciudadanos que corresponda 
al cuociente electoral determinado en la última elecci
ón de senadores en la respectiva circunscripción. 
Artículo 284. Introducense las siguientes disposiciones 
transitorias : 
..... f. La presente emienda constitucional será· sometida 
el domingo 4 de agosto del presente año a la refrenda -
ción del pueblo col~biano, a cuya decisión será pro -
puesto el siguiente voto: "l. apruébase la reforma cons
titucional expedida el día cuatro de julio por la Asam
blea Nacional Constituyente. 2. El Congreso de la Re .
pública no podrá iniciar, antes del transcurso de cuatro 
años a Partir de la fecha, el tr~ite de acto legislati
VO alguno, que tenta por objet~ la modificación üe --
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cualqulera de ' las normas -aprobadas mediante el presente 
Feferérid.um. 
La ' aprobaci6n de la reforma mediente el ret'erendo requiere 
~1 voto afirmativo de más ' de la mitad de los sufra8antea, 
y que el número de estos exceda de la mitad del total de 
ciudadanos que a la sazón conformen el censO electoral na
cional. Será obligatoria para todos los ciudadanos bábi -
les la participación el el referendo. 
Artículo 285. El presente acto reformatorio de la Consti
tución Política regirá a partir de su aprobación por el 
puebio colombiano en el referendo establecido en el artícUlo 
f - sic- de las disposiciones transitorias. 
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PRESENTADO POR : GUILLEmJO ~z...1\S ALCID 
TElIAS : Representación, Mecanismos Directos ( Referén

'duro, !'lelJi sci to, Iniciativa legislativa), Voto Obl iga
torio~ Juntas administradoras locales, Definición de 

. Prioridades de Acción Gubernamental: 

TITULO I 
PRIlJC IPIOS FUl'iDAAiEN'fALES 
~tTICULO l. Colombia es una República democrática regida 
por el derecho cuya principal característica será la -
participación popular ••• 
ARTICULO 3. La soberanía reside en el pueblo y se expre
sará mediante Asamblea Constituyente, plebiscito, refe
réndum, iniciativa popular y mandato imperativo, y ordi
nariamente,mediante el ejercicio del poder legislativo a 
través del Congreso de la República. 
Todos los poderes públicos emanan de la voluntad popular. 
ARTICULO 5. El LstadO social y democrático de derecho que 
se consagra en esta Constitución tiene su fundamento en 
el ejercicio de la democracia plena, tanto política como 
económica y en la intervención del pueblo como sujeto ac
tivo del protagonismo político para decidir su propio dee 
tino. 
~:lTICULO 28. Toda persona tiene derecho o. presentar peti
ciones respetuosas a las autoridades, por motivos de in~ 
terés general, o particular, y el de obtener pronto. res
puesta •• .• 
TITULO III 
PODER PUDLICO 
AJlTICtn.O 29. El l>oder Públ ico radica en l a vol untad PO}llH 
lar ••• 
ARTICULO 310. Todos los mandatos conferidos mediante elee· 
ción popular, serán revocables. 
ARTICULO IV 
CONGRESO DE LA REPUDLICA. 
El Senado de la Repúbl ica y la Cá .. ara de Representantes 
inte.gran el Congreso; sus miembros serán elegidos "para 
períodos de cinco años en la fecha que señala la ley e 
iniciarán su gestión el segundo domingo de Enero sigui
ente a la elección. 
AR'rICULO 41. Los Senadores representan a toda la Repú
bfica; los Representantes a la Cámara a la circuns -
cripción por la cual sean elegidos ••• . 
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ARTICULO 48. El 'l'erritoriode la República es la circuns
cripción nacional del Senado, el cual estará integrado 1-"; 
por tantos Senadores como habitantes tenga la República a 
razón de uno por cada 300 mil y uno más por la fracción 
restante si la hubiere. 
Los ciudadanos residentes en el exterior podrán sufragar 
en esta eleccG6n. 
Los expresidentes de lo. Repúbl ica serán Senadores vito. -
1 icios. 
ARTICULO 49. El Sena.do es constituyente derivado y le -
gislador 
ARTICULO 50. Al Senado le corresponde legislar sobre las 
materias de interés nacional. 
ARTICULO 54. La Cámara de Representantes se compondrá de 
dos Representant.es por cado. departamento y uno por cada 
100 mil o fracción mayor de 50 mil habitantes que tenga 
exceso sobre los primeros 100 mil. Cada vez que un nu~o 
censo fuere aprobado, la anterior base se aumentará en la 
misma proporci6n del incremento de la poblaci6n que de ~ 
-esultare. 
rITULO VI 
RAM. EJECUfIVA 
ARTICULO 62. El Presidente de la ltepública setá elegido 
en fórmula conjunta con el Vicepresidente,;. en un Dlismo 
día, en la fecha que dctexomine la ley, por el voto po -
pular directo de los ciuda.danos, ~ara un período de cin
co años. Si ninguno. de las fórDlulas obtiene la mayoría 
absoluta de los votos emitidos, se convocará a segunda 
elecciól;1. 
Entre una y otra elecci6n deberá transcurrir un lapso 
de 90 días y en la segundo. participarán las fórmula~ 
que hayan ocupado los dos primeros lugares en la prime
ra votación. 
TITULO IX 
RAMA ELECTOIlAL, PAR'l'IDOS POLI'l'ICOS y ELECCION~ 
ARTICVLO 99. La Ramo. Electoral asegurará y garantizará & 
pueblo el ejercicio libre, democrático y espontáneo del 
voto, como la auténtice forma de expresar su voluntad so
berana., obtener representación y tomar lo.°s dec isiones 
que considere convenientes •••• 
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ARTICULO 104. t:l Sufr'agio se ejerce como función coos -
titucional. Los electores imponen obligaciones al elegi
do y le confieren mandato. 
ARTICULO 105. Los ciudadanos residentes en el exterior 
tendrán derecho a sufragar en las elecciones paro. Pre
sidente y Vicepresidente de la Rpública, Senadores, Pro
curador General de la Nación y Contralos General de la 
Uepública, así como en todos los actos de participación 
popul ar o. que se refiere el articulo 30. de la presente 
Const i tuci ón. 
ARTICULO 106. Todas las elecciones que se efectúen en el 
territorio de la República serán libres, democráticas y 
secretas; en ellas se usará el sistema de Tarjeta electo 
ral con fotografía que identifique e individualice a los 
candidatos. 
ARTICULO 107. Con el fin de asegurar la representaci6n 
proporcional de los Partidos, Movimientos Políticos y 
demás agrupaciones, cuando se vote por dos o más ciuda
~anos en elección popular o en corporaciones públicas, 
le empleará el sistema de cuociente electoral, el cual, 
será el resultado de dividir el total de votos válidos 
por el número de puestos por proveer. 
Si Se tratare de la elección de dos individuos,el cuo
ciente será el resultado de dividir el total de votos 
válidos por el número de puestos por proveer, más uno. 
La adjudicaci6n de puestos a cado. lista se efectuará 
en proporción a las veces que el cuociente est~ en el 
respectivo número de votos válidos. 
Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán a los 
residuos en orden descendente. 
ARTICULO 108. Los ciudadanos podrán participar en todo 
evento electoral con el solo requisito de la presen,ta -
ción de su c~dula de ciudadanía.' 
ARTICULO 127. El Alcalde :-¡ayor es el representante le
gal del Distrito Capital y el Jefe de la Administración 
Será elegido por el voto popular directo de los ciudada
nos habitantes del territorio del Distrito Capital, con 
residencia no inferior a un año a la fecha de la elecci
ón, paro. un período de tres años. 
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ARTICULO ·1<29. Los ediles del Concejo Mayor serán elegidos 
en el número que deter;.line la ley mediante voto popular. 
por los ciudadanos habitantes del Distrito Capital el 
mismo día en que se e] ija el Alcalde Mayor, para un pe
ríodo de tres años. 
AR'rICULO 131. El Llinisterio Público será ejercido por 
un Procurador del Distrito Capital, elegido mediante voto 
popular para un período de tres años, el mismo día en que 
se elige Concejo "layor. 
TITULO XVI 
A~M{BLEA CONSTIT~TE y ACTOS RE~,)m.!ATORIOS 
ARTICULO 151. Esta Constituci6n solo podrá ser sustituídn 
por medio de Asamblea Constituyente convocada expresamen
te para ello por hecho inequívoco del Constituyente Pri -
mario. 
ARTICULO .152. La Constituci6n podr, ser reformada a travé , 
de los siguientes procedimientos : 

2.) Plebiscito convocado por el Presidente del Congreso, 
previa solicitud firmada por lo menos por un número de 
ciudadanos no inferior a la mitad más uno de los votos 
válidamente emitidos en la ,elecci6n inmediatamente ante~ 
rior para corporaciones públicas. 
3.) Referéndum, cu~do mínimo las dos terceras partes de 
los concejales distritales y municipales, igual número 
de diputados provinciales o por lo menos un número de ci
udadanos no inferior a la mitad más uno de los votos vá
lidamente emitidos en la elcci6n inmediatamente anterior 
para corporaciones públicas, se pronuncien al respecto, 
dentro de los seis meses siguientes a la expedición del 
Acto Reformatorio ••• 
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~~.~~$~ ~- ,~ ~ 
E~ cada una de estas . o 

DI str.i tal, quien será el e~;~ dad:s habrá un . Al cal de . 
~oo~d~nará su marcha conJun;a e

t 
1 a administraci ón y 

J
s :Ital._ los Alcaldes de men e. ~on el Concejo 

1 s Juntas administradoras y :os munIcIpios integraQps 
z. na. o comuna. · La le os A~caldes respec~vos d; 
dlstlntas categor' d Y ~rgánlca podrá determ' . -

.e,~i~.~~~:~~~~~_~.~~~_~~.~~;~:~. ~~g_~ .;~~~r:~~ ,~\) Los distr:~~:i 
; Sdbre todos los aspectos de la vida local, la iniciativa: 
t de los acuerdos corresponden indistintamente al Alcaldel 
. Y~ los miembros del Concejo, con las mismas excepciones¡ 
: p a la Asamblea Nacional. Igualmente las ?"Jntas ~ 
I ad inistradoras de comuna o corregimiento podrán : 
¡ pr sentar proyectos de acuerdo o propuestas sobre los· 
¡asuntos generales de la admin~ración del Distrito o 
U"iun lc i o i..o '-__ o •• _ •• • __ • • • 0._. . o • o o o • ._J.~ ~ .. _ . o • • , 
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~n;".:il", ~; .. ,':Iúl/(,L RESInE ESENClriL .., C<CLUSIVAMF.;:n. nI a 
.. . .!¡¡¡el! ,_., LlfFCERf, n1lir.CT"MDHE f) POR I'IEDHl 1)( $US 
,·, :¡¡; •• Irt:¡. 

PREA"BULO 

¡ REPRESENTACION DEL PUEBLO 
:VOCANDO LA PRDTECCION DE DIOS DE COLOMBIA E 
;jOVER LA IGUALDAD ' CON EL fíA DE 
f R~ rONSOLIDAR ,LA LIBERTAD Y LA SOLIDARIDAD. 
O" ,.LEéER ~ UNA LA D~~~~R~II'IENTAR !IN. ORDEN JUSTO '( 
.. .; ICIPACto-NDE HUiO tIA AEcIEr\TA r, lía 
SIGUIENTE S LOS COLOMBIANOS DECRETAMOS 

, . ,' . " ': :0 ¡ .. •. .. ~ l . • f'I\RTIC' l';":\c:I}" DE tes ( .. 11 (::-:~.I.'\:· :.y' · - : :. " 
. ~ \'. ..: ,:: .. ¡:; l •. :. I OS M'[;:' 1 Ar~ E IN1EI\ESAtl '( F.i1 1 ~ ~; t'.:. 
: ¡ i .. i:.;Oi'Ur. ..... ffil, H (CA. ADI'IHIISTR TlVA y CULTURAL [01. ,,. ~lI"i " !: 

. . . -. 

, 4. CON EL FlU DE F'ROMOYER EL PLURALISMO, LOS PODEF.:ES 

\ 

PUBLIcas GARANTIZARAN EL EJERCICIO EFECTIVO DE LA LIBERTAD 
DE EXPRESION A GRUPOS SOCIALES Y POLITICOS SIGNIfICATIVOS, A 
TRAYES DE 'LOS "EDIOS DE CO"UNICACION ESTATALES. (~'l.l ) • 

• ~ TODA F'ERSONA TIENE DERECHO A DIRIGIR. WDIVIDUAL o 
ULEC nV."'EtfTE. PETICIONES RESPETUOSAS A l/\S AU roRI J)(\lifS 
'?R MOTIVOS DE IHTERES GENERAL O PARTICULAR. Y t\ 08:rE;~ER ' 

·· I.OHfA RESOLUCION. (c.'>\.i. 'l.~) ., . 

~. fUERA DE LA DIVISJON GENERAL DEL TERRITORIO, HABRA OTRAS 
'ARA QUE nEDIANTE UN REGI"EN ESPECIAL 5E AT(€HD~ 

_FECTIVAftENTE LOS (HTE~ESES DE LAS COMUHIDAO,S IN~!GEHAS. 

l. EN LA ADOPCION DE DECISIONES QUE PUEDAN AFEéTAP. 
JIRECTAnENTE A COMUNIDADES INDIGEHAS, SE CONVOCARAIi 
"UDIENCIAS PUBLICAS PARA QUE AQUELLAS PROMUEVAN (SU'i . 
·. NfERESES. SALVO CUAHDO SE TRAT~ DE ASUNTOS RELACIONADOS to~ : 
t\ SEGURIDAD PUBLICA. {~!>'3 J 

4. ' EL ESTADO FOMENTARA LAS ORGAHIZACIOUES DE COrlSUl1ll>ORES y 
~SUARIOS y f"ROMOVEi(A SU PARTICIPAClúH EH . LA AIi(lF'CIG!~ L':: 
OISP~SICIOHE$. .~fNERALE~ PUE LOS AF:ECTEH DIRECH,"E~TE. b.-ctfo' 
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ARTICULO 40.- El ARTICULO 15 DE lA CONSTITUC~ON POLIT!Ct 
PASARA A SER El ARTIClJlO 40 y QUEDARA ASI: 

DERECHOS POllTICOS 

l. TODO COlO"BIAHO TENDRA LOS SIGUIENTES DER~CHOS POLITICO~ 
EN LOS TER"INOS QUE ESTABLECE ESTA CONSTITUCION: 

• • 
A) ,\ ELEGIR Y SER ELEGIDO; 

8) A PARTICIPAR EN LA ACTIVIDAD POUTICA, GREI':IAL, SINDICAL 't: 

UNIVERS.ITARIA; 

C) A DECIDIR DIRECTA"ENTE POR "EDIO DE REFERENDU" O CONSULTAS 
POPULARES; 

D) A TENER INICIATIVA EN LAS CORPORACIONES FoU&LlCAS; 

E) A FOR"AR PARTIDOS POLITICOS y A ASOCIARSE PARA INFLUIR E~ 
LAS DECISIONES QUE LOS AFECTAN E INTERESA¡"; 

F) A ACCEDER A LAS FUNCIONES Y CARGOS PU~LICOS QUE LLEVEh 
: ANEXA AUTORIDAD O JURISDICCION; 
I 
. G)A REVOCAR EL "ANDATO EH L9S CASOS OUE ESTABLEZC," LA lE~ 
~ CONFORME Al ARTICUlO 195 DE LA CONSTITU~ION; Y, 

! H) A o IHTERPONER ACCIONES PUBLICAS EH DEFEHSA DE L~ 
CONSTlTUCION. 

A) RECIBIR '9UEJAS y RECLA~OS DE CUALCUI~R'PERSOHA Y ~fECTUAR 
Lt\S AVERIGUACIONES CORRESPONDIENTES SUl PREVIO AVISO Y ~IN 
QUE SEo LE . PUEDA OPONER RESERVA ALGUNA; 

8) PRO"OVER ANTE LAS AUTORIDADES CO~F'ETEHTES LAS ACCIONES -
PARA LA EFI~AZ PROTECCION DE LOS DERECHOS; o=t. bS 

e) INTERPONER EH HO"EcRE DEL INTERESADO, RECURSOS DE QUEJA 
AHfE LA CÓRT-E COHSTITUCIOHAlO DE AMfoAiiO AIHE lOS JUl:::cr::s; . .. ' . 
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IHTEGRACION DEL SEMADO (b~" les ") 

1. E.L SENADO DE LA REf'UBLICA ESTARA INTEGRADO f"OR UN HUMERO 
FIJO DE CIEN SENADOf..:ES. PARA LA Af'LICACIO~ l>E:L CUOCIENTE 
ELECTORAL, EL TERRITORIO NACIONAL FpRI'IARA U~A CIRCUNSCRIPCION 
UNICA.; 

z. HO HABRA LUGAR A LA EUCCION DE SUf·lEHTES. LAS F.'1UAS 
"~SOLUTAS DE lOS SENADORES ELEGIDOS, O SUS AUSEHCl~S 
lEl'lf"ORALES F'QR rmTIVOS DE fUERZA MAYOR DESIDAr.ENTE 
COI'lf"kOBADOS, SERAN CUBIERTAS POR LOS CANDIDATOS t~O ElE:GII>O~ 
EN l~ "ISI'IA LISTA, EN EL CROEN DE SU lNSCRlPCION, COH LO~ 

EFECTOS QUE ,ESTABLEZCA LA LEY. 

ARTICULO 78.- EL ARTICULO 99 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
PASARA A SER EL ARTICULO 78 Y QUEDARA ASI: 

INTEGRACION DE LA CA"ARA DE REPRESENTANTES 

1. LA CA"ARA DE REPRESENTANTES ESTAR" INTEGRADA DE" LA 
SIGUIENTE "ANERA: 

A) DOS REPRESENTANTES POR CADA DEPARTAI'IENTO Y POR EL 
DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA, Y UNO !'lAS POR CA~A DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO I'IIL O fRACCIOH MAYOR DE CIENT~ DIEZ y SIETE 
I'IIL QUiNIENTOS HABITANTES QUE EXCEDA~ LOS PRIMEROS DOSCIENTOS 
TREINTA' Y CINCO "IL. 

. .,." . . 

8) CADA VEZ QUE UN CENSO FUERE APROBADO, LA ANTERIOR BASE SE 
AUI'lENTARA EN. LA "IS"A PROPORCION DEL INCREMENTO DE ',POBLACIOH 
QUE DE EL RESULTARE; 

C) DOS REPRESENTANTES POR LA CIRCUNSCRIPtION ELECTO~~L DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCJA Y SANTA CATALINA; Y, 

D) UN REPRESENTANTE POR CADA UNO DE LOS DEMAS DEPARTAMENTOS 
ESPECIALES. 

2. NO HABRA LUGAR A LA ELECCION DE SUPLENTES. LAS FALTAS 
ABSOLUTAS DE LOS REPRESENTANTES ELEGIDOS O SUS AUSENCIAS 
.., .. _""""r ... , .... ,.. 
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f'« ~. -r~c,..t..JC>.~ ~~\~~ . r.1: 
C~. AL PUEBLO: A PROPUESTA POR LO MEUOS DEL ~~O. P?,R CIENTO .,,, 
LOS CIUDADANOS INSCRITOS EH. E\.,.CEUSO ELECTO"",J,.. ~ I .' . . 

PRESENTEH' PO~ EL PROCURADOR GENERAL DE LA HACIOH '0 POR 
PARTIOULARES, CONTRA LOS EXPRESADOS FUNCIONARIOS Y SJ 
f'RESTAN . tI~R.no, FUNDAR EN ELLAS ACUSACION ANTE EL SEHAIiO • . 

• *lRTlCULO 100_- EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCIOH POLlTICA 
P·ASARAA SER EL ARTICULO 79 Y EN . SU LUGAR QUEDARA EL 
SIGUIENTE:· 

FACULTAD DE HACER1:0"PARECER PERSOHAS HATURALES O JURIDICAS 

, . 

l. LAS CO"ISIONES CONSTITUCIONALES PODRAN ~ACER COMPARECER A 
LAS PERSONAS NATURALES, O A LAS JURIDICAS POR ItHERI'IEDIO DE . 
SUS REPRESENTANTES LEGALES, PARA QUE EN ~UDIENCIAS ESPECIALES 
RINDAN . INFOR~S ESCRITOS O VERBALES SOBRE HECHOS QUE SE 
~RESU"E CONOCEN, EN CUANTO ESTOS GUARDEN RELACION DIRECTA CON 
F'ROYECTOS SO"ETIDOS A SU CONSIDERACIOH, CON INDAGACIONES O 
EST~DIOS QUE HAYAN DECIDIDO VERIFICAR, O CON LAS ACTIVIDADES 
DE ' LO~ NACIONALES O EXTRANJEROS QUE AFECTEN EL 8IEN PUBLICO Y 
OUE NO SE REFIERAN A LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS, NI DEN 
LUGAR A PERJUICIO INJUSTIFICADO O FACILITEN PROVECHO 
PARTICULAR SIN JUSTA CAUSA. 

.._--
ARTICULO 112..- EL INCISO 10. DEL ARnCULO 114 DE LA 
CONSTITUCION POlIlICA PASARA A SER EL ARTICULO 112: 

ELECCION PRESIDENCIAL 
' \ 

. I 

EL PRESIDENTE DE LA ~EPUBLICA SERA ELEGIDO EN UN "15"0 DIA 
POR EL VOTO DIRECTO DE LOS CIUDADANOS Y r'ARA UN· PERIODO DÉ 
CUA'fR¡O ANOS, : EH LA. FORMA QUE DETERMINE LA LEY. 

I .' 

C~\ 
I 
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ARTICULO 139.- EL ARTICULO 139 DE LA COHSTITUCIOH f'OLl rICA 
FORM';~A f'ARTE DEL " ARTICULO 1 ~7 Y Of SU LUGr.R" QUEOM<A "EL 
SIGUIDHE: 

L·EMOCRATlZACION DE " LA ADMINISTRACIOH PUBLICA 

~ARA PRO~OV(REL INTERES GENERAL O IHTER~SES " PARTICULARES~ SE 
GARANTlZA EL DER~CHO A G~UPOS y ORGANIZACIOHES DE Mf,lHFESTAR 
F"REVIA y FORPlALMENTE SU OPINION SO~RE EL CONTENIDO DE LAS 
DECISIONES DE ALCANCE" GENERAL QUE" VAYA A ADOPTAR LA 

, .. D"INISTRACJOH PUBLICA, EN LOS CASOS~ EN lfiS EtHIDADES Y F"OR 
(l PROCfDI"IE~TO QUE ESTABLEZCA LA LEY. LA ADMINISTRACION 
F"OH";' TOMAR- UHILATERAUIENTE l,A DECISIOH E INfORrtARA SOL:RE LOS 
FH~ES F"UIcLICilS QUE F"ERSIGUE y LAS RAZONES f'OR LAS CUALES NO 
ACOf,JO L~,S t.L TERNATIVAS SUGERIDAS F"OR LOS INTERESADOS 

ARTICULO 148.- EL ARTICULO 40 DE LA CONSTITUCION f'OLITICA 
f"ASARA A SER EL ARTICULO "148 Y QUEDA~A ASI: " 

~[RECHO DE ACCESO INMEDIATO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

4 • I 

SE G~R .. tnJZA "EL DERECHO DE TODA PERSONA AL ACCESO EXf'EDITO A 
U\ ADMItHSTRACION DE JUSTICIA Y A SOLICITAR DIRECTAMENTE ANTE 
LA AUTORIDAD CO~ETENTE LA Af'LICACION DE LA LEY, EN DEFENSA 
DE SUS DERECHOS O DE LOS DE LA COMUNIDAD; LA LEY ESTA8LECERA 
LOS CASOS EN QUE DEBA ACTUAR POR MEDIO DE A&OGADO O A TRAVES o 
DE REF"RESENTAHTE LEGAl. 

; \ 
\ 

ARTICULO 11~.- LOS ARTICULOS 168 y 169 DE LA COH5HTUC1¡'I, 
POLITICA PASARAN A SER EL ARTICULO 115 Y OUEDARAtt ASl 

lOS l'IlEPlltROS DE LA FUERZA F"UEtLICA 

l. LA FUERZA F"UlIlICA NO ES " I>E1l9ERANTE. SUS MI EMltF:OS !lu 
POI)RAt~ REUNIRSE SINO F'O!\: ORI>O~ DE LA AUTORIDAD LEGIlII'IA. :i'" 

• DIRIGIR F'ETICIOHES SINO SO[lf.¡E ASUHTOS QUE SE r.:EL •• LlOtln( t:ül~ 

~ 
\ 

EL " IcUEN SERVICIO Y PlORALIDAD DE LA FUERZA F"UflUCh. L:üti ; 
ARREGLO A LA LEY. TAI'IF'OCO F'ODRAH E~lERCER LA FUHCICU fin I 

\

0 SUFRAGIO 'HEHTRAS F'EF:I1t.HEZCAtI EH" SERVICIO (,¡: rIVú. NT 
" " lNTERVENIR EN DEE!r.TES F"OLl TIces. 
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ARTICULO -: 177.- EL INCISO LO. DEL ARTICULO 114 Y El ARTICULO 
171 DE LA CONSTITUCION F'OllTICA f'ASAR,l\i-I r. SER EL ,'\RTIWlO 177 
y (¡UEDAR,\U ASI: 

, FUHCIOHAfÜOS DE HECCIOH ' F'OF'ULAR 

1. TODOS LOS CIUDADANOS ELIGEN DIRECTAMENTE PRESIDENTE DE LA 
REF'UIcUCA,. G08ERNADORES~ SENADORES, REPRESENTANTES, 
DIPUTADOS, ALCALDES Y COH~EJALES MUNICIPAlES y DISTRITALES, Y
LOS DEMAS QUE SENALE LA LEY. 

2. LOS CIUDADANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR PODRAN VOTAR 
F'ARA ELEGIR F'RESIDENTE DE LA REPU8LICA. LA LEY ESTABLECERA 
GRADUALMENTE ' MECANISMOS QUE PERMITAN LA PARTICIPAC10N DE 
AQUELLOS EN OTRAS ELECCIONES. 

3. LAS ELECCIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, LAS DE LOS 
MIEMBROS DEL CONGRESO Y LAS DE LAS AUTORIDADES MUNICIF'AlES y 
DEF'ARTAMENTALES. SE EFECTUARAN EH FECHAS DIFERENTES, DE 
ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA LEY. CUANDO EN UN MISMO ANO 
DE8AN ' ELEGIRSE PRESIDENTE Y G08ERNADORES, LAS ELECCIONES DE 
ESTOS SE CFECTUARAN EL MISMO DIA DE LAS ELECCIONES DE 
F'RESIDENTE DE LA REF'USUCA. 

ARTICULO 178.- EL ARTICULO 172 DE LA CONSTITUCION POLITICA ', 
PASARA A SER EL ARTICuLo 178 y QUEDARA ASI: 

, EL SISTEMA DE CUOCIENTE y MAYORES RESIDUOS 

n' \_1. A FU¡- DE ASEGURAR LA REF'RESENTACION PROPORCIONAL DE LOS 
~ ,F'ARTIDOS, CUANDO SE VOTE ,POR DOS O MAS IN])I~IDUOS EH ELE_CCI~~. 

POPULAR O EH UNA CORPORACIOH PUBLICA, SE El'lf1l.EARA El SISTEM 
DEL CUOCIEHTE ELECTORAL. 

2... EL CUOCIEHTE SERA EL NUMERO QUE ~ESULTE DE O{V lIHI< EL 
,TOTAL DE VOTOS VAlIDOS POR EL DE F'U~ST\):i POR F' I~IlVEU~. 

3. LA ADJUDICACIOHDE PUESTOS A CADA LlST.\ SE HAf,A [ti 

PROf'ORCIOH A L~S VECES QUE EL CUOCIEtHE OUfF'¡\ EH El 
~t::SF'ECTl\'O MUPlERO DE VOTOS VI\U DOS. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



-' 
A!'iTlCULO 180.- EL ARTICULO 179 DE U\ CO:'¡ST!iUCluN f'OLIT u;;. 
PAS~RA A SER EL ARTICULQ 180 y OUEDA~A A~l: 

/. 

H,HURALEZADEL SUfRAGIO 

l. EL SUfRAGIO ES UH DERECHO y !IN .D~8ER CIUDADANOS. LA LEY 
PODRA ESTA8lECER EL VOTO Q!tl IGAILlRIO y S~UAlt'F\ LOS CASOS DE 
EXCEf'CION AL CU"Pll"IEHTO DE ESA 09lIGACle~. 

Z. EL ~ SUfRAGA O Ell~ II'IF'OHE DrillGACIOHES hL 
CANDIDATO COHfltRf I1AHPATO -~CIOH¡,.r\ :. O ELECTO~ StilVO L,IJ 
~~EYISTO [ EL ARTICULO 195. 

f'ARAGRAfO ··lRAHSITORIO.- "IEHTRAS lA LEY NO ESTA9lEZCA OTRO 
PkOCEDII1IEHTO, ' EN TODAS LAS ELECCIONES LOS CIUDA~hNOS VOTARAN. 
CON TARJElAS 'ELECTORALES LAS CUALES COHTENDRAH íl lO !'IEHOS lA 
IDEHTIFICACIOtl DE LDS PARTIDOS O KüVIMIO,lOS Rf.CONOCnOS y ~ 

, EH CASO DE ELECCION UNIHO"IHAL. lOS I,O¡'lltRES DE LOS 
. CANDIDATOS. LAS TARJElAS SERAN ELA&úRADAS y DISTRIbUIDAS A 

LOS ELECTORES POR CONDUCTO DE LA ORG'.tHZ';C!O:-! CLE.CTOR"l. 

L,\ CORTE ~ONSTITUCIOHAl ¡:OJ.. LISTAS I)'JE LE SUMINISTRE El. 
f'RESllifN1E DE LA REf'USUCA. 

~ \ .
. ~. LA LEY SENALARA LA "ANER,' COMú LOS P;\RTI[¡OS Y NOVHIIEtlTOS 
f'OlITI(OS . ESTARAH REF'RESOn,\i\úS EH EL CüHSt-:.10 H .. ,CTl.W.i. 

; EL[CTO~.'l.. (\1"\,{. ! 9> t\. ') . 

, o) 
,lit 

. f" ,r 

P\'~;TICUlO 185.- EL ARTICULu lSv DE LA CO~~STITUCION f'OllTICA 
F' .. S';P,t\ '" SER El ARTICULO la5 '( QUEDAF:A AS1: 

tiEGUtt\CIOtl. L(GAL DE LOS ASlJtHOS ELECTORAl~:I; 

LA LEY DETER"ltIARA LO DErlAS COtlCERHlé}lTE A ELECCIONES Y 
fSU:lintlJo. '.SEGURAHDO LA IHvEf'EH[lE!-ICl~ [>[ UH'"lS y OTRAS 
rutlC.lrmES; DEFIHIR" LOS DElITOS QUE ~C:tlG!:l;.\ : :EN EL SECRETO, LA 
VER t>-'o D ·t LA LUERTAD DEL SUFRAGIO. 'í ESTA[lL~CERA LA 
COf::RESf'OHDIEHTE SAt~CIO" f'EH:'L. . 
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CAPITlIlO 2 
r,f lOS f't\fHIDOS F'OllTICOS y LA QPOSICIOI-t 

,~RTICUlO 18".- El ARTICULO 186 DE LA CQNST !7 '}C:0I~ f'OlITICA SE 
SUF'RU'E ., EH SU LUGAR QUEl\ARA El SIGUIEIHF.: 

lOS F'ARTl DOS F'OllT leos 

,l. LOS PARTIDOS EXf'RESAt~ El f'LURAllsPIO. PROMUEVEN y ENCAUZAN 
LA f'ARTlCIf'AC lOH DE lOS CIUDADAAOS y CONTRIBUYEN A U 
FúR"ACIOt' y MNIFESTACIOH ' DE LA VOLUlHAD f'(\f'IJLAR. ~;l 
CREr.CION, O~Gt.NIZACION y El EJERCICIO DE ~t;S : I'ICTlVIIiADES SO .. 
liBRES. DENTRO DE LA CONSTITUCION y LAS LEYES. 

2. TODOS LOS CIUDADANOS TIENEN DERECHO A AseCIARSE LI~RE"EHTE 
EH PARTIDOS, A AFILIARSE A lOS YA EXISTr.NT~S y A RETIRARSE ~E 

lOS "IS"OS. 

J. LOS f'AR1IDOS SUJETARAH SU ESTRUCTURA. SU FUNCIONA"IENTO y 
lt. SELECCIOH DE CAtIDIDATOS A PRINCIPIOS DEt'lOCRATlCOS. SE 
GARANTIZA EL DERECHO DE LOS AFILIADOS ft I!HERVEtHR , EH ~A 
(LAf:ORACIOtI DE sus f'ROGf<I\I'\AS y, ESTATUiOS. EI~ EL CONTROL roE 

~ 

e \ 6. L-' LEY f'O"RA t\UTI)RIZAR y H.'CER O&t..IIiATOR·lA LA LOHbUl Tt. !\.,' POF'ULAR P;'Ii:A LA SELECCION DE CAHOIDMOS A U1S . U,f·;:'; tJS QUE f.LU't 
~ i>ElEF:MHIE. (~i-l\ 8') . ' 

. '\ 
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ARtICULO 189.- EL ARTICULO 199 DE LA CON5T11UCIOH f'OLITICA SE 
SUf'RI!,E Y"EN SU LUGAR QUEDARA EL SIGUIEH1E: 

." 
LA OPOSICION 

LA OF'OSICION ES UN DERECHO DE LOS CWn¿\!),'HOS '1 DE LOS 
f'AIHIDOS POLITICOS QUE SE E,lERCE DEMIJC!", '"t";" i.':"'~I;::N1E [¡[HTR~ DE 
LA COHSTITUCION y LA LEY. 

ARTICULO 190.- EL ARTICULO 190 DE LA COK:Hl1UCION POLITICA 
FORMARA PARTE · DEL ARTICULO 199 Y EN S~ LUGAR QUEDARA EL 
SIGUIENTE: 

.oTRAS GARANTIAS DE LOS PARTIDOS Y J'lOVII1IENTOS F'OLITICOS 

'ADEJ1AS D~ LO DI SF'UESTO [1'4 ESTA CONSTI HlC ION ~ lOS f'ARTI DOS 'f 
MOVIIUENTOS F'OllllCOS lEHDRAN LAS SIGlHENTr.:S GARANTIAS: 

A) A QUE ·SE LES FACILITE EL ACCESO A LA lNFORMACION OFICIAL~ 

SALVO EN LO RELACIONADG CON ASUNTOS SOMETIDOS A RESERVA LEGHL ' 
.o COHSTITUCIONAL~ 

9) A ACCEDER A LOS MEDIOS DE COMUNICACION DEL ESTADO EN LOS 
TERMINOS QUE SEHALE LA LEY; Y, 

. . 
C) A LA REPLICA EN LOS MEDIOS DE COJ'lUHICACION DEL ESTADO 
CUANDO SE SUSCIfE CONTROVERSIA POR TERGIVERSACIOH EVIDENTE O 
ATAQUE PUBLICO EH SU CONTRA, POR PARTE DE ALTOS FUNCIONARIOS 
PUBLICOS. EH TALES CASOS, LA COLECTIVIDAD INTERESADA PODRA 
RESPONDER OPORTUNAMENTE PARA lO CUAL DISf'ONDRA DE TI HiPO '( 

" ESPACIO IGUALES. EN CASO DE DESCONOCIJ'lIENTO DE ESTA GARANTIA. 
CORRESPONDE.A LA-CORTE CONSTITUCIONAL DECIDIR SI HAY LUGAR A 
SU EJERCICIO. 
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:.r,T(':.ilÜ J91.- EL ARTICULO 111 OE LA CU¡~':irnOCJOH F'OllTlCA 
rw;,',p:, r. ~ El lITU'AL N) IiEL (,rÚll.lJl.Ü 2:'-:, ; EH SU lUG.1R 
(!IJI.: lIi.!--i, El SléiUIENTE: 

\

.- I\lt-T. ... nuiIJti la¡I~;.n\JO 

" l . 
. 'l. li.S tEtES SEkAU SOMETlMS r. REFEREIUJIJ:1 e W\I& IiO r.SI lO 

\

SOLlClf[. 1E1ITP'1) DE LOS TRES MESES SIGUIEI,;-r[S A SU 
" ClF-H,(C(OU. ~ "[tiIJ$ EL '-:UfCO F'OR CIEUTO!;f t.n:, t:IIJDt\DANOS 

• _____ ._._ .... . . . __ _ ________ _ ___ - _ .. - ____ • • 0 • • _ • • • • • • _. ___ • _ _ ... ... . _______ • 

INSCRITOS EH. E~ CENSO ELECTORAL. LA L~Y DEJARA DE REGIR SI 
FUERE RECHAZADA POR LA ~AYORIA DE LOS VOTANTES~ SJ[~~E y 

CUANDO HJ"EREN PARTICIPADO EH LA IJOT,~CIO)N F'Of.: LO M:¡.:\iS U, 
CUARTA 'ARTE DE LOS ClUIMDr.l-WS WSCfd TúS EN El i.:t::HSO 
ELECTORM.. 

2. lOS PiOYECTOS DE LEY, DESf'UES DE HA[;ER SIDO fof'ROBADOS F'OR 
El CONGfcESO DE LA REf'UltUCA, TAI'\fllDi prlDRAH SER sonEllDOS A 
REFEREHDUft SI ASJ LO HUfllERE SOLICITAbO EL GO(lIERNO ANtES ~r 

• TAL APJcOIACIOH. EL REFERENDU/1 TENDRA C!UE REr.LI ZARSE' DENTRO DE 
LOS SEIS RESES SIGUIENTES Y f'O"~A CONCUf\IUR CÚi-l ' UN,\ EUC!: 10l~ 
POF'UlAR. 

3. EN MlNGUH CASO POD¡;:A HAEcER REFERENDUI1 SúlikE K,.\TERIAS 
lRIIJUTARIAS, PRESUf'UESTAlES, SOBRE ¡",:"IIHSTlAS O IMDULTOS~ 
TRATADOS INTERNACIONALES Y LAS DEI1';S QUE. SENALE LA LEY. 
4. LA LEY DESARROLLARA ESTA DISF"OSICION y REGUlARA lO 
RELATIVO" LA FltlANCIACIOH DE LAS CI\MF'AHAS F'ARA ESTE EFECTO. 

ARTICUlO 192.- EL ARTICULO 192 DE LA COijSTITUCIOH POlIlICA 
PASARA A SER EL ARTICULO 220 Y iN SU LUGAR QUEDARA EL 
SIGUIENTE. 

CO~SUl la roPULAR NAC IONAL. 

EL PRESIIEHTE DE LA REf"UBLlCA~ CON LA FIRMA DE T0005 LOS 
"IHISIROS, y PREVIO CONCEPTO FAVüR~BLE DEL SeNADO DE LA 
REF'UBlI-CA,' PODRA CONSUl lAR r.l F'uE&LO DECISIONES liE 
TRASCENDENCIA NACIONAL. ~A DECIS!011 Da f"UE8l0 MO SERA 
08LIGATOItIA. LA CONSULTA NO f'ODRA fi;[f,UZi'lRSE EH CQHCUJóRit-::i,\ 
CON UNA ElECCION. 
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J~ A~TICULO 193.- EL ARTICULO 193 DE LA CONSTITUCIOt~ PoLIT1C~ 
PASARA A SER EL ARTICULO l~B Y EN ~U LUG~R OUED~RA [L 
SIGUIEWTE: 

I 
REFERENDUI"I DEPART';/'IEHTAL y "UHICIf·~.l 

l. LAS ORDENANZAS DE LAS ASAM[(LEAS DEPARTAMENTALES y lii~ ; 
ACUERDOS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES. SERAN SOMETIDOS ~ 

l
· REFEREHDUM~ CUANDO ASI LO SOLICX:~ ~e.Tf\O DE LOS TRES. MESES 

SIGUIEHTES A SU EXPEDICIOH~ AL ME~üS EL CINCO POR CIENTO DE 

LOS CIUDADANOS INSCR~TOS EN EL CENSO ELECTORAL DEL RESPECTIVO 
MUNICIPIO O DEPARTAMENTO, SEGUN EL CASO~ 

Z. EN lOS CASOS Y SEGUN EL PROCEDIMIENTO QUE SENAlE LA lEY~ 
LAS ASAMBLEAS . DEPARTAMENTALES Y LOS CONCEJOS MUNICIPALES 
PODRAN SOMETER A REFERENDUM LOS PROYECTOS DE ORDENANZA O 
ACUER~O. PREVIA SOLICITUD DEL GOBERNADOR O ALCALDE 
kbrECTIVO. 

~. EL ESTt\TUTO GEHE~:;'L [)( L:, uRG"~NI!:.l.rü ¡ , r(r\ i\I ·lu~··: l;.L 

REGLAMENTARA ESTA DISPüSICIOH) REGUL~Rn LO R~LArlVú ~ LA 
r 1N';/lC h¡C IOH [lE L"S CAI'\f· ... / .. h\S. 

-----------------------------_ .. --
ARTICULO 194.- EL ,;RTICUlO QO. DEL ~CTO·LEGISLArIV~ NUH~Rú 1 
~E ~9a6~ P~S';RA~ SER EL ARTICULO 1~4 , QUED~~~ ASI: ~ . 

CONSULTA DEP';RTAMEHTAL 1 MUHICIP';L 

PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS RE~UISII0S y FO~~ALID~DES UUE 
SHIALA EL ESTATUTO GENERAL DE · LA ORGAIÚ l~C IúN TERR llaR 1 AL-- Y 
EN Los CASPS QUE ESTE :>ETERMWE ~ LOS GOE!H:II';l';}RES y ALCALDES ~ 
SEGUN EL CASO, f'ODRAH REAL! ZAR COIISUU¡\'.i PüF'ULI\RES PARto 
úEC 101 R SO E: J;' E ASUtHOS toE CüHHIENC·lr. út:L RES¡:'[C Tl'v'O 
DEPARTAMENTO o MUNICIPIO: 
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ARTICULO' 195.- EL AIHICIJUl 195 DE LA CON$flTUCION F'OllTICA 
PASARA A-' SER' EL ' ARTICULO 210 Y E~ SU LUli."R QUEDARA EL 
SIGUIENTE: 

' REVOCACIOH DEL MNnATO ..Y) ~y~~kn'j 
l. CU~LQUIER FUNCIONAF:IO ELEGIDO POR CIRCUNSCRlf'CION 
IJUHftJl1lt1AL F'Af:A UN F<ERIODO SUPERIOR -A DOS , AHOS ' PODRA SER 
REMOVInO D~ SU CARGO POR LA MAYORIA ABSOLUTA DE LOS ELECTORES 
DE LA CORRtSF'OHDIENTE , CIRCUNSCRIPCION A SOLICITUD DE UN 
tfLlMEF'O DE CIU['~~AIIOS QUÉ"N'O F'OORA SER INFERIOR AL VEINTICINCO 
f'OR CIEtHO nE OU1ENE'i . \JoiARON tH LA ELECCION INMEIiIATAMENTE 
:'NTERIOr,. SEGllN EL F"R?~~DlillEHTO eUE ESTABLEZCA l.A LEY. 

() 2. EL I'tANDArO DE' f'RES'iOEHTE DE LA REPU&LICA NO F'ODRI\ SER 

\~ REVOCAio. ~ ~~\;.~~ \~\ 
a'\ \~. LA SOLICITUD DE REVOCACION SOLO f'ODRA PRESEIHARSE UN ANO 
" ~[Sf'UES DE LA F'OSESION DEL FUNCIOHt.RIO ELEGIDO. 

' \' 4. LA LlY REGULARA LA REVOCACION DEL MAN~AT,j. ~1 R ________ _ 

ESTATUTO GENERAL DE LA ORGANIZACIOH TERRITORIAL 

l. EL ESTATUTO 'GENERAL DE LA ORG.utlZ,",CIOH TERRITORU.L n ,TARA 
LO RELATIVO A LA ORGANIZACIOH y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
EtHIMDES TERRITORIALES; LAS COtlf'ETENCI .. \S :::ELó\T1 ".J;;S .\ t.,\ 
F'RESJACIOH DE LOS SERVICIOS Y EL CUMF'UMIOHJ !:tE f-utlCIO¡tci) 
AnI'UNISrl':ATWAS; ' 'LAS CONDICIONES PARA ' U~ ,.:¡~..:¡;t:J'-'I~. rUSIuH O 

() SUF'RESIOH DE ENTIDADES TERRITORIAlES. t:N ro::·:) c •• so, EL ACTO 
, t~\ "ÜUE CREE. FUSIONE o SUF'RII"A UNA El'ITID .. W TEi~:RIT!1fi:li\L. o EL QUE 

,~ Tr.:r\SL~DE ' ÜH MUNICIPIO DE UN DEf't'\IHi\i'lEIHO ' '"' amo. SERA 
_ .~ SOMETIj)O A REFERWDUM~ 

2. tSTI::: ESTATUTO REGULARA r\DEM;;:; LA FIjRMA !)E HL:Cllúll 1>[ LAS 
(,üF:f'OR"CIOHES f'OF'tJlARES DE Lr\S t::iHllI;.DES :~"'id rül\'rt'Lf',S. SU 
REGIi'lEN DE SESIONES. LAS C"UDMES. lttli.',frlL tu;,ú(S E 
HICOPlPATI9ILIDADES DE SU;; MIEM(I:;'-.;s. SU ¡:-r::Rl ljij il. lí.$ - FALTAS 
.·,t;$ÜLUTAS. lA FORMA DE LLEH:.RLAS. LOS C.-,S¡j:' di UJS CIJ¡'.lE'l 
PIERDEN SU HNESTlDURA 'f LAS LlnIr;'ClúHES P. SIIS lli,Sl'ü5 DC 
FUtlCIONAMIEHTO; JAMeIEN LAS COHD¡Clm~ES E~I L.):; wr,LE':) LOS 
CIUD':'DANOS PUEDE!" TENER INIt:¡MIV'\ f';'tR,' ~' :':;: ':~: ~ :i' i.r-: .";:"j ¡F.cHI!> 
IiE hCTO$ [tE CO"f'ETEHCIA o:: lHCW.S LO~:¡:'(j :·:;.·: ~' .: ~ ; . (~, ,~q) . 
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-¡4' LAS A~~"BLEÁS DEF'~IAI'\ENTALE;S F'ODRAN SOU:ITAR ~UE SE 'LES" 

. 

O.ElEGUE ALtUNA PlATERIA, CUANDO LAS CONDICIONr.:5 '¡;:Sf'ECIALES DEL 
DEPAfí:TAMENTO , lO .1USTJFIQUEN, O CUANDO SE LO SOLICliE ;,L MOlOS 
El 1 UNO F'OR tIENTO DE LOS CIUfiADANOS ISSCRITJS E:-: EL CENSO 
EtECTOk~l ,DEL RESPECTIVO DEF'Af\TAl'IENTO. ~ 'l.-e'- ' , '1 

. , 
-",HRTtCULO 212.- EL ARTICULO 181 DE LA CONSTITUCION F'OqTICA 
f'';S~RA A SER EL ARTlCUL·O 212 y QUEDARA AS 1 : 

f. , lo 

LBS GObERNADORES 

~ t. i:íf 'CADA UNO DE LOS DEPARTAI'\ENTOS HABRA UN GOBERNADOR OUE 
• 'St::F:A ~EFE D[ D\ ADI'IIHISTRACIOH SECCIOI'~AL. 

~ ;}.- LiOS ' GOB"ERNADORES SERAH ELEGIDOS POR EL VOTO [lE LOS 
() e lUOt.DANOSPARA EL PERIODO QUE FIJE LA LEY Y ,Na. PODRf.N ,5E,\ 
\1· l. Rt::ElEGIOOS P.'RA EL PERIODO SIGUI~. e l,~~"'Vt~,(;~"Y..vJi', : !d~:\:J 

", \ I.,~ -3. E,L PRESIDENTE DE LA REPU(rL~LOS CASOS TAXATIWiMENTE 
! SENALADOS POR EL ESTATUTO GENERAL DE LA OROAIHIACIOU 

Ti:'RRITO!UAl, SUSPENDERA O DESTITUIRA (\ LOa GOltEr\tIADOF:.Ef,. 

4. 'El riISI'\O ESTATUTO DETERMINARA LAS CALID'tDES, IHI'b\BILlDAJ)[S 
E - 'INconPAT n ILI DADES DE LOS GOBERNADORES, LA FECIIA fI( 

r:'OSESI1)t~ y DICTARA LAS DEMAS DISPOSICIONES OUE SEAII 
, NECESARIAS PARA SU EucelON y El NORMAL DESEI'lf'EHO DE SU·; 

~ 1~AF:GOS. ' ) ~ 
L" ~ \ < 

(', ~. ' ~H LA ELECCION D~L G08ERNADOR DE CUNDIHAI1At\CA' HU 
~J F-'Af<lICIPÁRAH, LOS CIUDADANOS PERTEI~ECIENrf.S A LA 
\ C.IRCUUSCRIF-¿IOH EL.ECTORAL DEL DISTlUTO ESPECIAL DE (COGOrA. 

'\ 

t1', "<2. lO~ ' AlCALDES SERAI~' ELEulDOS POR EL 'VOTO DIRECTO I)E: LOS 
• ~ -C 1l.It)HOANOS PARA EL PERIO&)O QUE FIJE LA LEY. HIHlW~1 . ALCALDE 
Q. I 'f"O/Jf:A S~R ~EELEGIDO PARA El. PERIODO SIGUIEHTE. . ~. 2' Co • 
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AIHH,ilo ~18.- El ARTICUl.O 196 [lE LA ;-'!::5TnUCH~ F'OUIIU, 
~'ASAf\A A SER EL 218, OUEDAF¡A ASI: 

lOi COUCEJOS l'\UHICIPALES 

l. EH CADA I'IUNICIPIO HA&RA UNA CO¡;:f'O¡::f.CIOH 
POf'ULAR QUE SE DENO"INARA COHCE~10 "IJHICH';'L. 

ARTICULO 238.- COMO ARTICULO 238 DE LA !:O¡';5T ~ " ,;Cl¡;N f'(UJH.' ,: 
liüE.DAr.:A EL SIGUIENTE I 

LEY ORGANICA DE LA f'LANEACIOH. INTEGRACIOI-! D~ :..ÜS I='!..AHES EH 
LOS DISTINTOS NIVELES ' 

LA LEY ORGANICA DE LA PLANEACJON REGULARA TO!)e '.:J RElATIVO A 
LA ELA&ORACIOH, AF'R08ACION y CONTROL Da F'L':,r. r:AClOHAL DE 
DESARROLLO ECONO"ICO Y SOCIAL, LOS "ECANISr.O~ 'E INTEGRACION 
ENTRE EL PLAN HACIONAL Y LOS DEMAS PLANES DE DESAR~QLLC. LAS 
SU~lECIÓN DE LOS PRESUF'UESTOS PU8LICOS ;. ELLOS Y LA 
F'AIHICIf'~CION DF. LAS DISTINTAS FUERZAS ECC!»IOI'l!:'il'i" SOCIAl ES 

\EN LA ElA80RACIOH DEL PLAH Y EN LOS ORGAt~ ¡ Sr;;:;; ;¡;: r'L(,~E('I::l(¡H. , 

8) DECIDIR DEFINITIVA"ENTE SOBRE LA CONSTITCCIOHAlIDAD DE 
TODAS LAS LEYES Y DE LAS DISPOSICIOHES NORI'I'\Tl',.IAS CON fUERZA 
DE LEY PREVISTAS EN lOS ARTICULOS 84; 12'): t61; 21 S LITERf\LES 
A) Y H); 219 LITERAL C); 221 APARTADO 3; 22:: ;.r'AF:TADO 1; 2211 

\ 

APAATADO J; 237 APARTADO 4 Y 239, CUANDO FUEliEtf ACUSADAS ANTE 
ELLA DE IHCOHSTITUCIOHALIDAD POR CUALQUIER CIUDADANO. CUANDO 
SE TRATE DE LEYES Af'ROBATORIAS DE TRATADOS f'tJ~'_ICOS LA ACCIOH 
SOLO PROCEDERA ANTES DEl. PERFECCIOH~lllEHTO DE ES~OS; 

PROCEDI"IEHTO Y EH LOS CASOS QUE ESTA8LEZCA l'. LU: 

1) DECIDIR SOfJRE LOS RECURSOS D~ QUEJA POR 
lHCOt~STITUCIONAlJDAD INTERPUESTOS F'OR CUAUlülER PERSONA DUE 
CONSIDEI'<E DUE ALGUHO DE SUS ' DERECHOS COUSTl TUCIOHt.~fS 
Dlr-ECTArIEHTE APLICAfJLES HA SIDO LESIOHADO O pueSTO EN GRltvE 
PELIGRO fOR UN PODER PUBLICO, EN LOS CAses Y CON LAS 
fOR"ALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY CUANDO DE H~CHO NO HU9IERE 
OTRO PI'<OCEDlftIENTO ACCESI8LE AL INTERESADO Y LA CORTE 
CONST nOCIONAL. A SU JUICIO, LO CONSIDERE NECESA~!O;~. ~~.Y 
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3. lOS COHCE~lOS f'ODRAH CREAR ~lUtHAS ADI'tJNtSTRAl>ORAS lOCAI~ F!> 
N.kA SECTORECi DEL TER~nORIO HUtHClf"~l y I>H IHIR (l F:EGlr.H. 
r·[ OF:GAHIZACIOH Y FUNCIONAMIEHTO. IJE COI :FOf':I11 r.r,l.. CON l. .. ,~ 
FiEGlAS GEHERAlES QUE 1>1Sf'OHGA EL ESTHTIJTIJ Gf.Nm:.L DE lo" 

ORGAH!~ACIOH TERRITORIAL. ~ z.' 8 . 
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PREAI'mULO 

El Pueblo de Colombia con el propósito de afianzar 
:plenamente la soberania p independencia e integración 
nacionales p la paz~ la libertad, y la justicia declara 
su decisión de: 

(, 

Instaurar las bases de una auténtica convivencia 
democrática, entre todos los colombianos por medio de 
unas instituciones inspiradas en los principkos de la 
tolerancia, a todas las creencias y convicciones, en el 
pluralismo politico y en la reafirmación de la identidad 
nacional dentro ' del respeto a 'su diversidad regional, 
étnica y cultural; 

Consagrar los medios para una tutela efectiva de los 
derechos fundamentales de la persona humana; 

per}ccionar el Estado de Derecho haciéndolo radicar en 
aqU~flOS presupuestos que garantizan la realización de 
la justicia, la igualdad y el equilibrio sociales; 

Fortalecer la Democracia Participativa asegurando a 
tódos los ciudadanos su intervención directa y efectiva 
en el ejercicio y ~ontrol de los poderes póblicos; 

Promover unas relaciones internacionales que permitan al 
pais cooperar decididamente en los esfuerzos por 
conquistar una época de paz para todos los pueblos del 
mundo y especialmente contribuir en lós procesos de 
unidad e integración l ·atinoamericanos, de acuerdo a los 
ideales de nuestro libertador y padre ,de la patria, 
Si món Bol í var. " 

Para el logro de estos objetivos e invocando la , 
Protección de Dios, DECRETAI'IOS la siguiente: 

CONSTITUCION POLITJC~ 
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ARTICULO 1. : Soberanía. --
La sobe .... anía .... eside exclusivamente en el pueblo 
colombiano, del-c~ emanan los poderes ~-é~;Q~Q~ del : 
Estado, que ejercen sus funciones en los t nfllnos que: 

~
ta Constitución establece. 

E pueblo expresa de manera di .... ecta su soberanía por,' 
m dio de las instituciones y mecanismos de participaci6n 
que la Constitución y la ley consagran o en for~al 
delegada a través de sus representantes lib .... e y 
democrátic~~en~e ele9idos. 
---_. __ .. ----- --~--.--------~---------

~lICULO 18.: Derecho al t .... abajo. 

d h Y un~ obligación social \ El trabajo es un . erec o 
es ecialmente p .... otegldo por el Estado. La legislación 
~~~~.~ ... debe garantizar: . - ' . . _ ._ - ... _ .. 

. 0.- La participación de los trabajadores en los . 

, 
or9anismo~9ubernamentales y públicos que dirigen! 
y ejecutan las políticas económicas, labBFal~s y 
sociales • 

. :"-'-"_. ... . .. _-----:---

~RTICULO 21.-p.,---Derecho a la educación. 
.- ---_.:.".-:-. 

::n los primeros 6 años todas las. personasf 
Jebe .... án educarse exclusivamente en lal 
~scuela Básica Cultural Integrada del. 

i-tado. En los años restantes la educación! 
podrá recibir electivamente en enti dadPs.¡ 

- 1 Estado o p .... ivadas. Con todo el Estado 
:lodrá en concurrencia con ' los particulares •. 
::Jrestar los anteriores servicios, siemp .... e'l 
que se cumplan los principios de esta; 
Consti tuci ón y la ley.. . : - . 

- -

L·~· · ' p~;'ti;~ión-· d";'--¡;r~-i~;;~res, ---·'padres, j 
. alumnos y exalumnos en el contr'ol ~94!'!5tióAI 

de ~s . ~~~ __ :~~~~~_ . ~ducati· vos; . I 

I 
! 

-"-
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~c.o.,v.;:~ Lctr ~~~~,~' , 
La televisión se prestará por 'un organismo 
a~ónomo estatal, con participación del Gobierno 
y e los set:tores sociales más represer..t:aU.os, 
1 mismo que de las agremiaciones profesi~nales. 
La lev reQlamentará su funci~~.amiento. (~'. ~02. . 

. -
. ~RTICULO 34.: Derechos politicos. 

Todo ciudadano tiene derecho 
=onformación, ejercicio y control 
por tanto le corresponde: 

a participar en la 
del poder politico, y 

. 
10.-

2D.~ 

I 
30.-:-

40.-

50.-

Elegir o ser elegido en los cargos y funciones de 
representación popular previstos en la 
Constitución y las leyes. 

Presentar solicitudes y sugerencias a los . 
elegidos por el voto ciudadano, demandarles 
cuentas de sus actividades y revoca~les el 
mandato conferido en los casos y de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en la Constitución y 
la l,y. 

• 
Elevar ante las autoridades demandas o peticiones 
y obtener pronta y cumplida resolución de éstas. 
Solicitar y obtener de las autoridades copia de 
todo documento oficial que no esté sujeto a 
reserva legal. 

Presentar ante la Asamblea Nacional iniciativas 
de 're·Forma constitucional o de ley, 10 mismo que 
propuestas de ordenanza o acuerdo ante las 
Asambleas Departamentales o Concejos distritales 
y municipales en la forma y con los requisitos 
que las leyes o la Constitución establezcan. . , 

Aprobar o 
referéndum, 

rechazar, mediante 
las iniciativas 

plebiscito 
que por 

o 
su 
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, ~~~ ').~J~~~~ 

~o.-

70.-

80.-

I 

90.-

100.-

\ 110.-

trascendencia social, política o económica le 
_!Sean sometidas a su consideración por la Asamblea 
Nacional, el ejecutivo o a propuesta de un número 
de ciudadanos en los términos de esta 
Constitución. 

Denunciar ante las autoridades competentes a los 
servidores públicos por cualquier infracción a la 
Constitución y a la ley, o por abuso de poder, 
usurpación y desviación de funciones, o por 
omisión en ejercicio de éstas. 

Demandar, en acción pública ante el órgano 
judicial competente, la abrogación de los actos 
del ejecutivo o de la Asamblea Nacional que sean 
contrarios a la Constitución o a las leyes. 

Demandar de manera individual o colectiva, en i 
acción p'lblica de defensa, a cualquier persona o I 
entidad, pública o privada, por conductas o 

~actividades que lesionen a una comunidad en ,1 

particular o a la sociedad en su conjunto y 
obtener para éstas él resarcimien.to ' 
correspondiente. La ley que reglamente d i cha 

¡. -

acción podrá establecer para el actor algún tipo 1
1

. 

de recompensa o retri buci ón en el evento de .que 
se logre el restablecimiento del derecho j 
colectivo. ! 

! 
¡ 

Obtener derecho de asilo por delitos politicos. 
Pueden igualment~ ejercer este der echo los 
ciudadanos extranjeros ppr los mismos motivos y 
conforme a la ley ' y a los convenios 
internacionales. 

Elegir a los representantes ciudadanos en •. las 
juntas directivas de los establec i mientos de 
servicios p,:&bl icos de todos los órdenes. 

Elegir las juntas administradoras municipales y 
decidir a trav~s de consultas populares sobre los 
asuntos que interesan a los habi tantes del 
respectivo municipio o distrito de conformidad 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



~-\q "*=' 
~e....M.~ l. ,~ I 

ARTICULO 35.: Naturaleza 
y garantías d 1 

l 
~ . . --pOlíticos. e _os.!artióos 

:-0 par t i dos y movi. 
~n e:mediarios entre el Est:~entos P?liticos, Como' 
~uncl0namiento democrático DOb Y la Sociedad, tendrán un 
1 sus adherentes la parti: e.erán por tanto garantizar 

. . .------... .. Clpaclón en la v· d ' d . 
• • • ' <00' . ... . ... 4o ~ 

' . . '- ' ': " '-'- :'~:-;:-::.::_ .. "",_ 1 a el partido: 

de acuerdo a sus propios estatutos. El Estado 
su funcionamiento permanente y los gastos de 
proporción a los resultados electorales. 

financiará 
campaña en 

El origen y destinación de los recursos y bienes de los 
partidos serán objeto de control y vigilancia, tanto 
oficial como ciudadana. 

Todos los ciudadanos tienen el 

ta la financiación de las 
rmanente se reserva a · los 

.1 gal mente rec~noci dos. 

derecho a la postulación 
campañas electorales; la 
partidos y movimientos 

Las sedes de los partidos o movimientos politicos serán 
inviolables salvo mandamiento judicial escrito y están 
exentas de impuestos. La personería de los partidos 
podrá' cancelarse cuando el partido o movimiento no se 
presente a varios debates electorales o nó obtenga el 
mínimo del cuociente, según lo determine la ley. 

- tV' ~ TITULO OCTAVO _ ___ o - .,. - . - -

. ~ Control jurisdiccional d 
e constituciona.lidad. 

ARTICULO 185. • 

L' Corte S ~ 
• JuriSdicción constitucional. 

i tegridad uprema de Justicia tiene la 
consecuencia~ ad:~~~emacia de l~ Constit~~:~~~ de la 
ésta y las leyer- t de las funCiones Que 1 En 

.. _._ .. , __ ._: __ ::-~ endrá las siguientes: e Conf,ieren 
/70. -
i 

Cuando 1 C ' _ 00 a onstituc'ó ' - ' Oo, ~ 
referéndum determl'nad 1 n . ordene someter al 

--- f os actos le· 1 re ormatorios de la Con t·t .ó g1S ativos 
control juro .. s 1 UCl n no habrá lUydF-a : 

lsdlcclonal rlp. ,..nnc::"; +-" ... ; •• ~ _' .. . ,. -. 
I • • ~ .... ." , .. # .. . ,-- .. 

I 
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~'l~·")~t'~~ 
ARTICUl...",~ 190. Proceso de reforma por Asamblea : -
la 

t' Constituyente. -
reforma a la Constitución podrá efectuarse por 

Asamblea Constituyente convocada por un númer'o d€~ 

¡ciudadanos no inferior al 20% del censo electoral. 

~El decreto de convocatoria que obedezca el mandato 
:popular será dictado por el President e de la RepúblicaJy 
fijará los temas objeto de la reforma según la propuesta 
aprobada por el pueblo. En el mismo acto se establecerán 
las condiciones, trámite y términos para el! 
funcionamiento de la Asamblea Constituyente sin que en! 
tal reglamentación pueda menoscabar se la voluntad! 
ci~dadana. 

AR\ICULO 191. : Reforma por plebiscito. !' 
i 

Un número de ciudadanos no in'ferior al 10Y. del censol 
electoral podrá convocar directamente a treyé; del! 
órgano electoral un plebiscito para que se introduzca ; 
ca~mi derogue una disposición de la Constitución. 

El órgan electoral realizará la consulta y pr oclamará 
los ltados. La aprobación de la introducción, 
modificación o derogatoria de la disposición 
constitucional,requiere de la mayoría de los ciudadanos 
qu~ . .!;:o(lc~r-r.a~ . a los comicios • . : . 

1: 
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80.-

\ 

\J.- ,~ --h 

. \>d.-u~ ~. ~~ .k.~ ... .1:..:~ 
~al quier ciudadano puede ejercer· las acciones de 
que trata este articulo o intervenir en los 
diferen1:es procesos como impugnador cr def.nsor. 
El Procurador General interviene directamente 
como Ministerio Público en esta clase de 
neQocios. ~.\%{". 

TITULO NOVENO 

De la reforma de la Constitución 

ARTICULO 187.: Trámite de la reforma. 

La Constitución puede ser reformada por los siguientes¡ 
procedimientos: 

10.-

30.-

40.-

Por el constituyente derivado . previo los trámites 
establecidos en 'el articulo siguiente. 

Medianbe referéndum en 
la Constitución ordena 
popular. 

los casos especiales que 
someter a la consulta 

-
Por Asamblea Constituyente. 

Por plebiscito. 

ARTICULO 188. : Reforma por la Asamblea Nacional. 

La Constitución podrá ser reformada por. iniciativa del 
Gobierno, de la Asamblea Nacional o los cludadanos en ur 
número no in.ferior. al . ~~ . . del censo ~~.~t<lral. 

ARTICULO 189.: Obligatoriedad del refer~ndum. 

Cuando la Asamblea 
di.::> la Constitución 
1, 11, 111, VIII, 
d la Constitución 
c·udadano mediante 

Nacional aprobare la revision total 
o una parcial que afecte los títulos 
XIX, y el subtitulo VI del título VI 
deberá someter el acto a ratificación 
re·feréndum. 

La decisión ciudadana se tomará mediante la mayoría del 
quienes concurran al acto comicial. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



" 

j 

ART 1 CULO" 36. : Derechos de los · partidos de oposición. 

--Los partidos y movimientos politicos que no participen 
en el Gobierno y que se encuentren en oposición a ~ste 

tendrán loa siguientes derechos: 

10.-

20.-

30·-1 
40.-

Obtener de cualquier funcionario las 
informaciones que requieran para el cumplimiento 
de sus labores de fiscalización, salvo en 
aquellos asuntos que por ley están sujetos ~ 

reserva; 

Tener acceso a los medios de comunicación en la · 
forma en que lo determine la ley y de acuerdo con 
la representación obtenida en las últimas! 
elecciones; 

Ejercer el derecho de r~plica con respecto a 
informaciones inexactas o injuriosas contra el 
partido, en la misma forma y por el mismo medio a 
través ~el cual éstas se produjeron. 

A la elección del Vocero de la Oposición como 
dignatario· de la Asamblea Nacional, con las 
mismas prerrogativas que los demás miembros de su 
mesa directiva. 

i 50.
¡. 

A participar en la definición de la politica 
exterior del pai ·s. 

I 
¡ 

\ , Las mismas 
pertinente a 

garant.ías son apl icables en 
nivel departamental, distrital 

____ - •• • - _ _ 0-

lo 
y 

::.;; .. -,;;., ............ -----:-
J municipal. 
1 ---- enas. 

(ARTICULO 183. : 
organizadas en resguardos 

I Las comunidades indigenas . similar al de los 
:\tienen régimen administratlVo a sus tradi~s Y 

. . . 1 no oponga . . 
munlc1P10~ en o que en las trasferenclas t t mb ~ Y narticiparán d' . de cos u r~~ ~ en igual con lC10anes .. 
nacionales Y dep~es _.o----· ~ 
,"""" Mf .lnicioios. . _. o · · 
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Bajo ninguna circunstancia, se podrá imponer la 
pena ;-·ca-pital; ni la confiscación, ni el 
destierro. En los deli"tos económicos, contra el 
patrimonio del Estado y en el de enriquecimiento 
ilícito, sin perjuicio de las penas aflictivas de ' 
la libertad, podrán imponerse penas pecunl,aria~. 

hasta el monto de la apropiación o del perjuicio 
ocasionado debidamente comprobados, previa 

1sentencia judicial. 

130. - A quien' 1 e sea revocada sentenci a condenatori a, 
'tiene derecho a la indemnización por el Estado en 
los término~ de la ley. El Estado estará obligado 
a la repetición contra el funcionario cuando su ! 
áctuación obedezca a error judicial manifiesto,l 
actuaci6n dolosa, o culpa grave. ' 1 

:. • ". . ~ • • • • •• • • ' . • •• • ". • _ . • • • " _ " . ~:.. • . -.w-~ ~'. ::",: •• _ ... .. _ . " . __ _ _ • • • .... ... ; "';.,. .. . .. _ 

\! ARTIC~l,.P 41.: Naturaleza de la función pública. 

ljEl ejer~i~io de cualquier cargo pyblico ' es un s~rvicio a 
L la colectiviltad. Se sancionará de manera especial el 
n enriquecimiento ilícito y el incremento patrimonial no ' 
1I jUftificado de ~os funcionarios o empleados públicos, de 
\i co formiQad con la" ley. 
l : ". 

::~OdO servidor público inclusive los de elección popular, : 
' antes de tomar posesión del cargo y al retirarse del : 
l mismo, deberá declarar bajo juramento el monto de sus 
~ bienes y rentas. La ley reglamentará el cumplimiento de 
I ,$t:a_obli ación. ' ,. ".. , ' 
¡I~.) Susper,u:ier o desti tuir a los g'obernadores por i 
1\ l~s causales ,señaladas en la ley:-- ~~a i 
::. eatab1ecerá las , sanciones por~l..l.eJe\c~clo: ' 

in,debido de estas atribuciones. ~. \\\0 ; 

l¡"RT 1 Cl:',U)" lTÉj'~' =,' ':Fuero presi denc iar." ,-, .. , .. - ... _, " 

\ 1\' El Presidente de la Reptlbl ica, así como el 
\ Vicepresidente o quien se encuentre encargado del poder 
\ ~jecuti vo, s610 serán juzgados por acusad, 6n f~ada ' 
I por !a ,As~mblea Nacional ante la Corte Suprema ' de 
;'IJusticia en raz6n de del i tos comunes durante el 
! ejercicio de suc; fl.lnr.lnnp <:: , Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



}Jlt~\AAA.O~ Ast .~~ . 
~-- L Estados de exc:epe~ón.;. 

'.M i l'CULO 121. : 
: . 
i _ - . 1, 

"_~ .... ', ¡ ~ L(>:"" 
Tant E"l ' 1"'" ... E!surente como sus Ministros son 

~ responsables durante el estado de excepción por 
· cual . ..quá el'" ab\lsorJ. r de J)oder, usurpac ión, 
extralimitación o desviación de funciones que 

. comet~n _~~ ejercicio d~ las facultades a que se 
:íre.f.ier,e es~e "'"ticu19~ o ' por haber decretado ! el 
, stado de emer:"gerlCilll sin ocurrir las e:ondicibne~ ' 

• Jg:::;~o~ q~: s> ~iCt;n dur~nte '01 e:~a'd~" d~! 
'e)(~PCi ÓR deber'áI\ ser enviados 'por el ejecuti vo a ¡ 
la Corte Sup,r:-ema de Justicia al dia siguiente de ¡ 
aber ,-sido· ~xpedidos para que ~sta falle en forma ! 

. e'finit.iva sobre la exequibi 1 idad en un- t~rmino ; 
improrrogable de veinte d!as. Si el Gobierno no 
' 0 hace, la Corte conocerá de ~ello;s. de ofi.c .io. : 

. 
El incumplimient.o de dicho término dará lugar a i 

.lLttesti tcrci ·6n de 1 os _~~ . .t~_tTados. r esPjnsabl es. 

:~~-;~~~~[o 1~2.: Emergencia económica.!:::: - ,' 
JI. • , .---:- " ", __ --.........:..: _ .• _ ______ •• _ •• _ 

'Tanto e-l ~ P"e9idente como sus Ministros serán 
. ~'responsable5 . por los .. ,abusos o extral imi taci ón de 
' ~funciones qOe pudieren cometer durante la emergencia 

'~económica o por haberla declarado sin que -t1Uoleren 
,loc;"r.r,i \dO 1"5 hechos justificativos de ella. 

j El r'~gi~~~- -de -inc~~p~t :'b' 1 "d-~- - -'. . . __ 
QCOI'lCE!jal . - , . 1 1 1 ades ' Et lnhabll idades de ' l ~ -, es ~.e sUjetará aJ- qu . o~ 

.. ~Na~. anales pudie:nd 1 e r1ge . para los Diputados 
.. . , ose es revocar el m:l d t ' :.m1 ,_ as' ra~ones d ind " ' . ~ n a o por las 

,: de emp'eño del - f¡! 19n1dad , o lncumplimiento en el 
. ~ 1 . cargo. No podrá d 
:.51 u táneamente el d . . \ esempeñarse. 
~ Di stri tos ' o Mun'i . . cargo e ~on~e.Jal eh do ...... O m'ás 
E.elegido ,..' . ~).'p~os" para .1 nlngun 'otro cargo nl' ~ 
~ ~Ulen no reslda habit 1 _er 
.f!fl el Distrit 1'1'" ua y en forma ~rmanente 
% . .; .. : -.- " ,-p _.0, .. __ !-lnl~~p.l~ re~pecti vo,. (~~ .. 1:l' / 
l ' . - . 
~ 
:! 
& 
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r.·"·. - .... . . 

l \" j'" ARTICULO-103. : Pérdlida .. life investidura • 
. \,.2 1 

, 
t-\- -\C\ 

• 1 . ~) 

t os: miembros de la Asamblea Nacional p.erderán su 
itestidura por decisión del Tribunal Supremo Electoral, 
d acuerdo a las causales de indi9nidad que señalen la 
e stitución y la ley, o por in~racción directa al 
r~9imen de incomp~tibilidades . que establec~ la 
Constitución o por el incumplimiento de sus deberes 
~e9ún el Estatuto del Diputado Nacional o por haber 
faltado en una legislatura, sin causa justificada, a 
cinco sesiones plenarias o de comisión en que hubiere 
~! ~~_~~~5!... _.", ___ o • - :==-:..::-.-:-=-,-,_ .. 

ARTICULti-10j~ I Derecho a la información de los 
diputados nacionales. 

Lo~ miembros o la Asamblea Nacional podrán solicitar a 
i~ organismos del Estado la in·Formaci.ón .. qu~ considere· _ 

' n esaria para el ejercicio de sus funClones. La 
l n ativa,~ renuencia o demora injustificadas en el 
: suministro de la información solicitada será causal de 
I\proceso disciplinario por mala conducta llegando incluso 
~~sta la remóción del infractor • 

. .. .. .. -_ .. .. ".- . .. 
¡ARTICULO 108. : . Inexistenci.a. , 

i ' Nacional con miras a ejercer \ 
\ TJa reuni6n de la Asamblea 1 ' slativo que se i 
: . del poder e9 1 
¡ 1 . funciones proPla. s ondiciones consti tucionales ' 
i ef ctlle fuera ~e , las c actos que realice serán ' 
) e ecerá de , vahdez '( I~Srticipen en tales 
\\ inexistentes.. ~u~enes ~~sal de indignidad Y en 
, del iberaciones lncurr1.rán en ca :has sancipnes penales que establezca la ley. .. •. 
. ', ... . ' . ~ . ; .. ' . \ 

. ~ 
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\1~, WJ.c"v.A ~ 4 kv..~ (? ) 

:AR[ICULO 125.: Corte Suprema de Justicia. 

iLa Corte Suprema .de Justicia es la cabeza 
poder ' judi ci al . y_~i .efl.E? a_ .?lL .. '=-.<a!.go: superior del 
. _ .. ' -'." '~ := . -:.-~._~~ ... 

::50.-

; I 
~_ .. 

Conocer de las causas que por cnotivo de 
responsabilidad J por infracción de la 
Constitución o leyes o por mal desempeño de sus 
funciones se promuevan contra los )'efe~de misión 
diplomática, los gobernadores, los alcaldes 
distritales, los magistrados de tribunales de 
distrito, los delitos comunes de los comandantes 
generales. _ .. __ . - . -.-==--,~====-

i ARTICULO 143. : 
h' 

. . ' .---- ~~-_. Defensor del Pueblo. 

': 
¡El Defensor del Pueblo será nombrado por el Procurador 
iGeneral de la Nación y tendrá a su cargo la defensa y 
protección de los Derechos Humanos y las garantía5 
f~damentales. Promoverá el recursos de amparo, 
d ' ectamente o a solicitud de parte. En desarrollo de 
1 s investi~aciones que adelante no podrá ' oponérsele 
r ~erva o secreto en ningún caso. 

~ Tendrá a su cargo la defensoria pública que se 
~organizará como un servicio remunerado de obligatorio 
n cumplimiento para todos los abogados. La ley , 
iLreq.Lamentará su funcionamiento. 
;1 ._- -.-... ---- -'-"--' -~ '-- ' '''-- . 
~Las juntas administrativas provinciales son ~rganismos 
¡de coordinación, vigilancia y ejecución ~e los planes y 
Eprogramas de desarrollo, de los sectoriales y obras 
jPÚbl;Cas y en la prestación . de los servios públicos. 
r Igu~ mente, formulan propuestas ante los organismos 
1 naCl ales y departamentales encargados -de la 
: elaboración de dichos planes, a fin de que los mi~os 
! consid~ren las necesidades y las P9liti0üS de desarrollo 
i. requ~rl C:ia~. P~!.". __ 1..~l'li_pr_ovi ncias. l ~-,,*. \,,"0, . 
~ ". . . . 
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ARTICULO 92.: Funciones 

cJLrespond;-a la Asamblea 
m~io de ellas ejerce las 

~ela Asambl~aNacional. 

Nacional hacer las leyes 
siguientes atribuciones: 

por 

30.-

\' 
Ordenar en los casos que establezca la 
Constitución que se someta a plebiscieo o 
referendo las iniciativas que por su especial 
trascendencia política, social o económica lo 
ameriten. 
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ARTICULO 93. : __ Atribuciones especiales de la As.ahiblea 
Nacional. ----- .... _ .. - . 

. - ---~;~ 

50.-

70.~ 

Aprobar o improbar los ascensos militares que· 
confiera el Presidente de la República, desde 
oficiales generales y oficiales de insignia hasta 
los más altos grados de las Fuerzas Armadas. 

Acusar ante la Corte Suprema de Justicia 
Presidente y Vicepresidente de la República, 
delitos comunes cometidos en el ejercicio de 
funciones, aun cuando hubieren cesado en 
ejercicio de sus cargos. 

al ¡ 
por, 
susl 

el! 
I 
¡ 
I 

Juzgar al Presidente y Vicepresidente de la' 
República, los Ministros del Despacho, los jefes 
de departamento administrativo, al Procurador 
General de la NaciÓn, a los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, del Consejo Super i or 
de la Judicatura, del Consejo Electoral~ de la 

I 
Corte de~Cuentas y al Fiscal General de la Nación 
por razones de indignidad, abuso de poder, 
usurpación o desviación de sus funciones o 
violación de _sus obligaciones constitucionales. 

¡Es Ob'í'i~~~~'ón de' IOS- :~~i-~~ "~~~~; concurrir a la ·~~·~~-~tó~ ! 
:de la Ar¡~mblea Nacional y será cau?al. d~ mala coñd uC'ta Y' 
r_~~~ci ón el ~~stenerse de hacerl.o. ~ qlD. 

". 
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ARTItULO 97. ' :· Origen de las leyes. 

: LO\ proyectos- de 1 ey pueden =;'er presentad~s' =: 1 a 
~·A.:.:.s::.:ln::::::.:;b=-l::..-=e-=a,--,-N~~cional ~or:.!.. .. . . __ o. __ __ _ __ .. _____ -

50.- Los partidos o movimientos politicos legalmente! 

I reconocidos sin representación en la Asamblea! 
Nacional. 

Un número de ciudadanos en ejercicio no in-Fe~or¡ 
al 57. del censo electoral. I 

:60.-

PARA'S-R-A-F-O-; " -La i ni ci ati va pa~a obras públ icas Puede¡ 
coresponder a los miembros de la Asamblea Nacional o 
al pueblo si la .propuesta está acompañada;te e~tudios 
qu la sustenten, realizados por una universidad 
~st tal, y debe estar en arm0'hi a con el PI an del ..... -
~~~_~~!_l_~_ .. _~~~~_ó~i_~~ .. X !:i0ci ~l . _t~~_~=t) 
¡·ARTIcuü>-tT0-:-i--L-;Yes ¡;r;;6i-S-citarías. -. ' -
í -
i Los ciudadanos, en un número no inferior al 57. del censo 
electoral, . podrán con sus firmas convocar a un 

I plebiscito naeional para la aprobación ' de una ' ley: El , 

I~
esidente de- la República ejecutará este mandamle~to • . . 

r ley plebiscitada se entenderá aprobada por la ~l~ad . 
; m s uno de los ' votos emitidos. La ley por deC1S16n . 
! e udadana se encabezará con la f6rmula: "El Pueblo del 

Colombia Decreta:" I 

PARAGRAFO: Todo lo establecido en este Título, en lo! 
pertinente, será aplica~le a todas las corporaciones de 
el ~c .c:~.~~ popul ar. ___ __ . ____ . _ 

---------
ARTICULO 141.: Procurador General' de la Nación. 

i El Procurador General de la Nación es designado por el 
i voto secreto de todos los ciudadanos el último dQWingo 
\ de junio ... para un periodo de cua~ro años no reelegible 
\ para el ' perlodo inmediato y deberá ser de filiación 
¡distinta a la del Presidente de la República. <o, . ___ _ ~ ' ''~_._ ' '. ' ; . _ • • ,; ' ";"-, " _ ' __ • ____ _ 
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~ . de la represent"d6n." 
~J' lCULO 1~. ·· =, .i:,",ral~za 

~ . *" ele la Asamblea Nacional , represent:an al 
Lo , miembr"p~> " , "'--,.==--'-- r~" justici'a Y el 
,: ' _..' -:;- 'l· bi ano Y actúan ' consul tando 
pueblo ca om ," • 1 s de 'Sus el ect:ores. 
interés ' nacional en armon~a COA o éstos Y rendirán 
Ma\tendrán contacto permanente con & 

in ormes trimestrales de su ~andato. 

1 ~ .. mnlimi~nto de estos deberes. 
La ley reglamentará e ~~ ~,-, , 

HKIICULO 113. : Elección del Presidente. 

El Presidente de la República será elegido por el voto 
directo de los ciudadanos el primer domingo de marzo, 
para un periodo de cuatro años, mediante sufragio 
universal, libre. directo, igual y secreto, en votación 
que deberá reunir la mayorLa absoluta del nú.ero de 
v\tantes. 

Si\ningUno de los candidatos la obtuviere, se celebrará 
una segunda votación el primer domingo del mes de mayo 
siguiente, circunscrita a los dos candidatos que 

I hubieren al~anzado el mayor número de sufragios. Quien ; 
I pbtuyiere la mayor!a será el Presidente de la Repúbl lca •. 
11 "--~..-.--------------

f ¡RTICULO 119. :' Vicepresidente. 

f: 1 Vicepresidente elegido en la misma fórmula ;on el 
1:' r..e~idente tendr~ las funciones que éste le delegue. . 

JJ ARTICULO' 176: -;-consejo~"d¡'~t;ital-;~-y'-;;ru;;t~iP';les~ '-" 
i: En cada distrito . . . 
'1: administrativa de e~e m~nlclplo habrá. una corporación 
; secreto· 1 . CClón popUlar, medlant~ el sufragio 
'Ciudada~0~9ua , dIrecto, un~versal y li~re efe todos sus 
~; MU1'iCiPal' ~u~ se denomlnará Consejo Distrital o 

f;: :;:o:i;:~~~~~~::~~;. :~:~~~~:nd~e a S~! s~o~:a~:n d; 

Ipa a periodo d _ 1S rl o o MunICIpio, elegidos 
. per'od s e dos anos no reelegibles por más ... d 
:1 ~ os consecuti vos. ....e os 

I p~ra :oer elegido conceJo al -,' ~ --
eJerC1C· se requiere ser ciudadano en 

. . .10, tener dos años d . d 
. MunICIPIO y no h- "d e reSI encia en el Dist:rito o 
, , . ' . ..,er 51 o condenado por dI" t e 1 OS comunpc: 
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~ LJ5 m ~~mbros del ejército, de la policía nacional y de 
: 1 s euerpos armados de carácter permanente, no ~O~áni 
le ~rcer la funciÓn del sufragio mientras permanezcan en ' 
~ser'{.tc;; .io act...i-vo, ni intervenir en debates po~ít.i-=~~) 
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. ,Q.AM~ . .. ' . 
AR'l'ICULO.- El Estado garantiz~ la libertad de organizaci6n --
y participaci6n en la ~ida política, respetando las ideolo

~ 
gías y principios de todas las organizaciones pol~ticas, si~ 

menoscabo de la libertad de asociaci6n y del pluralismo po-
" 

' lítico consagrados en la Constituci6n • 

.? 

ARTICULO.- Entiendese por Partidos Políticos las organiza-

ciones debidamente inscritas ante el Consejo Nacional Elect~ 

ral, al igual que los grupos, moyimientos o fracciones que 

habténdose presentado con denominaci6n propia a elecciones, 

hub. eren ob~enido el nt1mero de votos exigidos por la ley. 

Estos 1:iltimos ' ~,onservarán tal reconocimiento mientras acre-

diten el respaldo electoral requerido. 

ARTICULQ.- ,para garantizar el libre juego democrático de los 

partidos políticos, as! cerno la competitividad y la libertad 

d~ las elecciones, el Estado contribuirá a la financiaci6n de 
- . 

las activid~des y de las campafias electorales de todos los 

candidatos debidamente inscritos, en forma equitativa y pro-

porcional a la fuerza electoral de los mismos. 
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, 
~TICULO.- Los ~ártidos O movimientos po11ticos que quieran 

lrticipar en los beneficios de la ley sobre institucionali-

lci6n deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Obtener reconocimiento de Personer1a Jur1dica de la Corte 
'. 

Electoral. 

Someter sus Estatutos, declaración de principios, manejo 

\ 

de :us fondos y cuentas de ingresos y egresos; al control 

de~a Corte Zlectofal. 

Obligarse a que la d~mocracia interna, la libertad de as~ 

ciaci6n y slls:Cfines de lucha democrática sean la prlct~ca 

de su existencia cotidiana. 

el C6digo Electoral y en un Estatuto básico de losP.artidos 

l1ticos, el ~egis~ador desarrollará este principio constitu 

onal. 
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ARTICULO.- La oposici6n tendrá el Estatuto legal que garantice 

su ' participaci6n en la vida democrática, el derecho al acceso 

a la administraci6n,pública, el derecho a la réplica, a la 

reC\ificaCi6n y al uso de los medios de comunicaCi6~PUQliC~ , 
dad del Estado. En las directivas, de toda Corporaci6n publica 

tendrán representaci6n las minor1as. 

La oposición tendrá derecho a expresarse en la cátedra y en 

los foros univ~rsitarios • ......... 
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Todos los c~\ldadanos tienen derecho a reunirse y manifest'arse 

I 

. p(iblica..,.,y p,ac1ficamente. . 

El Estado garantiza el libre ejercicio del adoctrinamiento e 

informaci6n políticos; facilitará el uso de lugares p(iblicos, 

para la orientaci6n y propagandas políticas. ------

·To\O funcionario pGblico. excepto los de jurisdicci6n y mando 

y demás que determine la ley pueden intervenir en debates po-

: l1ticos y ser miembros de directorios políticos siempre y cuan 

do tales actitudes no interfieran con el desempeño propio de 
'Ir 

su cargo. 

~RTICULg.- ~on atribuciones del Congreso de la Rep(iblica: .---

. - ~ .. . --- _ •• _ -- - - " - ___ o 

3. Ordenar que se someta a plebiscito, o referendum iniciati-

f tica y social. lo ameriten. 

vas qu~ , por su importancia, trascendencia y urgencia pol! 
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ARTICULO.- Los Senadorés y Representantes son eleg'idoS' "para 

\

perlQdos de cuatro (4) 

NingOn ciudadano podrá 
..,-. 

consecutivos. 

años ~ . _1;J~ 

. J 
ser elegido ~amas de tres periodos 

ARTICULO.- El Senado estará integrado por un n~ero fijo 

de cien (100) senadores, elegidos por cuociente electoral: 
• I 

circunscripción regional', por mediQ de cuociente electoi 

1
0% en 

al, y 
\ 

20% en circunscripción ~nica en todo el territorio, con 
~ 

el fin de garantizar la representación de las minorlaspol!ti-

caso ..,-. 

ARTICULO.- La Cámara de--Representari"tes estará" integ"rada 

p~r 150 miembros elegidos, por cuociente electoral: 120 
~ ~ 

e circuns~~ip~~6n regional y 30 en circunscripcí5n-ánica 

en todo el territorio nacional, con el fin de garantizar 
I 

AR'" .... pn,..p~entaci6n de las minoríafi pollticas ~ 
~rcuLO.- Habr~ una Comisi6n especial permanente encargada 

de conocer en primer debate el Plan de Desarrollo Económico 

1 
. . 

Social, la cual podrá funcionar durante el receso del Con-

g eso. Est~ Comisión será elegida por cuociente electoral 

y estará integrada por tantos congresistas como regiones ten-
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ARTICULO.- ~ingdn miembro del Congreso puede, durante el 

per!od6:de su mandato, desempeñar cargo alguno en el Go»ier 

no () la administración o ejercer profesi6n u oficio difetnte al de su investidura, salvo el periodismo o ¡;; docencia. 

Nadie pOdrá ser elegido para mas de una Corporación de elec- i 

ción pppular en periodos simultáneos. 
:J"_ft.-- --.:_ ... , ________ _ 

ARTICULO.- La investidura de Congresista se pierde por sen 

tencia de la Corte Electoral, por causales de indignidad, 

i"(racción dir~ta al régimen de incompatibilidades o por 

falta de asistencia, sin excusa a tres (3) sesiones plenarias, 

o de Comisi6n de cada legislatura ordinaria, mediante de-

nuncia en acci6n pdblica. 

ARTICULÓ. ~_ TQdp reunión de Congresistas que se efectuare fuera 

de las condiciones constitucionales, con el fin de ejercer 

' 1un~ones propias del Congreso, ~arecera de validez y sus a~tos 
o producirán efecto alguno. Las personas que tomen parte .en 

:ellas ~eI;'áo. __ Spnc,i.onagal? conforme a la ley. 
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ARTICULO.- Las_~&maras podrán designar comisiones investiga- O o 

dfras y formular objeciones y observaciones sobre la marcha 

dt cualquiera entidad pablic~ y sus conclusiones serán de 

obligatorio cumplimiento~a~a la administraci6n. 
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~TICULO, .., Pedrá. pres.ent~rsEl mQ~i6n' de.' CElnSl¡ra co,ntra cujl;l- .:;. 

q~i.era qe _lo~ Ministros por lpJ:oposici6n suscrita po;,; un 1111 .... -

~1mo qe parlamentarios no i.nferior ca la quinta parte d:e una .! ~ 

de lqs Cámaras. rl ) j lo :: 

L, 1Il0ci~n de censura no podr~ votarse sino cinco días despu65 

de\ haber"se escuchado ' al Ministro respectivo y para ser aprob!. 

da se requerir~ el voto de las dos terceras partes de los' 

miembros de una y otra Cámara. 

Si se aprueba la moci6n de censura el Ministro cesará inmedia

;tamente en e{ ejercicio de su cargo. 
; 

- . ~-- _ .. _-- ' -_ .. _-- - ' - ... ". _-_. _ .. - . 
. ARTICULO.- Son atribuciones especiales de la Corte Suprema de Justi-

cl' a : 1 Juzga~ a 10~ altos funcionarios nacionales que hUbi~ren 'sido. acu-
sados--ante ' el Senado por el tanto de culpa que les corresponda -

cuando haya lugar, conforme al artículo •..• 
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"2. 
\~ .;, ~. . ,": ""''' ','.. o'" .. . ... . ro , • • 

Conocer de las causas'--que por ¡motivos de responsabill.dad, 

o por-lIlal des~-por infracci6n de la Constituci6n O leyes, 
I 

peñO de sus funciones., se promuevan contra los' jefes. de Depar ·, 
' ... - ~ ''"''''.--'_ • • w. _ _ ........... ______ ., _ _ ..... --. __ .. . _ .. _~_. ___ .p~.- .. - • . _ • • , ~ . . ; . 1 • .• • ~ ~·.'-l.. l -

~r' n~o Administrativos,. ~ el ~Qntralor General dé la 'Repdblica. 

lo Ag~ntes ~onsulares y DiPlO~~~~~~~ ' ~"~ "-~a ;-~;~~¡~ñ, los Gobe!:, ~ , 
nadores, los Magistrados de Tribunales de Distrieo, .los Coma~ . 

. dantes Generales y los ~efes Superiores de las oficinas prin- : . 
cipa)IIIA ite Hacienda de la naci6n: 
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~Jt~ 
.; ~ __ DE LA FORMACION DE LAS LEYES 

iICULOo- Todo Proyecto de Ley puede ser propuesto por; 
... 

3. Un ndmero de ciudadanos no inferior a 20.000. 
~ ---
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AR"'IC\JL();~-... ' EJI' 'coñi-eJoN.c:ional Electoral estará compuesto por once , 

(11) ni'i'embros, designados proporciona lmente a 1 á representacJ6n que 

(tengan en ~,l Congreso 

~.Imente i~scritos, y 

'() 

de la República los partidos y movimientos ' le 

serán escogidos por la Cort,e ,E I eC,to""a I de listas' 

que presenten dichos partidos y movimientos, 'respetando siempre la 

' propor~ional ¡dad y la, representación de las minorías. 
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, 
. ~ otro empleo: si ~19uno de ellos fuere desIgnado o elegIdo en otro car 

go, su aceptaclón debeda Implicar la pérdIda del de senador o repre - . ... .. -
sentante. 

\ 
Del mismo modo, se debeda prohIbir a todos los miembros 

·í 

de las corporaclones de elección popular hacer parte de las Juntas o 

¡ consejos directivos de .estableclmlentos públicos, empresas Industrla

\Ies y .comerclales o de cualquier otra 'ent ldad administrativa. -I El Acto Legislativo N°1 de 1979 contemplaba " el conflicto · 

de Interés" como causal de Impedimento para los senadores y repre- . 
.; 
>e ·sentantes. Es co.nvenlente restablecerlo, pero el "interés" debe con 

slstlr, no sólo en que un proyecto de ley que . curse en el Congreso 

favorezca a un antiguo empleador del senador o representante, sino 

también cuando convenga a és te. 
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°a;-trculo 202 de la Constltuclón, con el de las entIdades locales 

d01de se encuentren los ya.el.mlentos. de parUcipar las ganan

cias provenIentes Clfe su explotación. 
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! ' p) La pafticlpacl6n comunitarIa. , Además dcl principio 

! de JaQ 'cpresentacl6n,es necesario prescribir la partlclpacl6n di

recta de la poblacl6n en la dlreccl6n c!21 Estado y de la comuni

dad. Al efec;to es menester reformar el artículo 218 de la Cons

titución para · que también pu~da ser enmendada o cambiada por 

asamblea constituyente. plebiscito o refercndo. Del mismo modo, 

se debería disponer que algunas leyes de especial Importancia, 

como la aprobatorIa de un tratado de Irmltes o IéI que disponga 

el endeudamiento externo, requieren ser ratificadas por la mayo

da de los electores. Los referen,dos locales, como ·Ios que Instl- i 
ttera el Acto legislativo N., 1 de 1906. favo~ccen la particlpa

ci6n de la poblacl6n en la administración de íos asuntos de la co

munidad. 

qr Los 'baldros y la propiedad del subsuelo. Es Impor-

tante disponer que los baldíos, minas y salinas pertenecen a la 

Naci6n; pero que las entidades donde se encuentren tienen de

recho a particIpar, en la proporcl6n quc determine la ley, en 
__ .• _ ... oO . · • • --- .. 

la explotación y benefIcio de los yacimientos mineros. En esta 

forma se concilian los derechos de la Nación, reconocIdos por el 
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. :_ - ~~:.- 7) Ta~-blé~ es conveniente modificar el control directo 

..; 

""" 

de constitucionalidad de los decretos expedidos por el gobiernO 

por motivos de estado de sLtlo o emergencia económica, para que 

se I.lmlte a la verlflcacl6n de su constltucfonalldad, segCm el caso, 

con el artrculo 121 o el 122 de la Constitución •. 

\ I 

Se deberra dIsponer que, si el decreto es declarado IX!: 

qulbl., cualquier ciudadano púede pedir que se lo declare Inc:ons~ 

tltuclonal por otro motivo • 

Este régimen, que exIstió mientras rigió el Acto Leglsl,! 

tlvo N° 1 de 1979, combina el control directo y la acción y hace · 

posible, por lo mismo, que Jos ciudadanos puedan participar en el 
I • • 

I 

\ examen de la constitucionalidad de esos decretos. 
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Es necesario hacer que los miembros del Congreso .ejerzan 

con Idoneidad e IndepGncJencUI la funcl6n legislativa y el control 
'1> 

¡ pelrtlco del gobierno. Para ello se requiere qu~ no .tengan con 

éste más nexos que los necesarios para el cumplimiento de las atrl-

b~cloncs Indicadas. De ahr que no SC<:l conveniente autorizar que 

ell gobierno confiera emplcos a los senadores y representantes. 

Además las tareas propias del Congreso, realizadas con el culda-

. do y la dedicacl6n que requieren, son suficientes para comprome

~ ter toao el tiempo disponible. 

' Es necesario prescindir de los lIauxlllos parlamentarlos ll 

para restablecer la seriedad y el prestigio del Congreso; como 

también reformar el régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades 

para que los miembros de esa corporacl6n se dediquen exclusiva

J mrnte a ·tas ta,.oas legislativas, del mismo modo como los demb 

j f1nclonarlos y empleados de, · pars cumplen las que les correspon-

. ~n. En este mismo orden de Ideas, es conveniente disponer 

que los candidatos al Congreso simultáneamente no pueden serlo 

para otras corporaciones y : que a los senadores y representantes 

. Ies está prohibido ejercer su profesl6n u oficio, el comercio u 
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, . I <tt .• dM' ) . et2J'4 b 
d{> ~""1. p::G:~5 f'A.;U- . \. ~.. . ' . :,.:; 

, I 

. t'r) La responsabilidad de las ent¡dades públicas y de los 

funcionario.:;. El artículo 51 'd~ la ConstituciÓn prescribe que los 

funcionarIos públicos deben .rcspo ..... der, conforme: a iélS leyes, por 

desconocimIento o inobservancia del titulo "1 del mismo estatuto 

sobre los "derechos clvil.:!s y garantías sociales". .Pero es necc-

sarlo adlc!onario para extender esta obligación ' él la5t!ntldades pÚi 

blicas. 

\ 51 La obligación de cumplir la Constitución. La- Constl-

tucl6n, como .ostatuto fundamen~al del pars I debe ser cumplida 

por todos. Pero laexperlencia enseña que, con bastante frecuen-. 

cia, las dIsposicIones de. la Carta no se observan ;lor los funcio- · 

-ñários cncargados'-de ·cumpllrlas. De ahr que sea necesario Ui2,1- . 

flc2r, en el inlsn:.~ estatuto " fa infracción y determinar la manera 

de Investigarla. y sancionarla. ---
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. ~.Proponemos la ~odi"tlcaCi?n del siguiente articulado de la CQn,stitucjón N~cionaI: 
¿J ~ t < , - '",,", 110 tI, 1 'r ". . ~ . 
~ ) ~ - ' .... ~,I' ..~. ¡ t' .f:1' .. ~ , ;El . \ll 2 -~ .... ' ... '"l..... ...., h.~-,r,.)¿_v~. ". -'}_·'_ ..... n , C o qucuara asl. '"" ,. ; "'Sl . _ , . _ ', .. ' b ' .L ~ ¡ .., l' pue lo. directament~ o por mediO' de 'Sus. representantes. eJetce 1a soberanía. Lo 
: ce directamente mediante el voto. el plebiSCito. el referendum.la iniciativa legislativa 
': y la. revoCél-toria <;fel m.andato. . ~D .' 
: , .: ._- .... --~,-:- .. .. " .- - "'., t~ "'~ 1'H.:'Át.~r q\ ·~.!:1t~'¡'ff ~~~ - .~;~- r' ~', _ . 

.... I!~i~:ol ::~j~~~:=m~~~liga~ón ~onstituc1onal, E~ ' que suftag~~. ~üge~pone 
; .': ob~@f~~~~.~. candida~~y c~nfiere mandato al func1onarto_ ~~ct~._ . ~ ___ ¡_ 

~ óArti~ulo: Los gobernadores de los Departamentos serán elegidos por voto p"pwJar. 1 
;:.=:--:... ( ( . ..:-~ __ : f ... :' . .. ___ ... !----4 ..f~€ .... ~ § ,.. .... __ _ 

'1 Articulo: En las elecciones populares para instituciones públicas. s~ votará 
~ uninomtnalmente. siendo elegido el candidato que obten~a la mayoña de los votos. 
j excepto en las elecciones para corporaciones públicas. don e se aplicará el sistema del ! cuociente elec~oral. ' ." 

i Mtculo: . Para la elección de ' concejales. cada municipio se dividirá en tantas il cutunSCripciones electorales cuantos cargos deban proveerse. correspondiendo a l 
1 ' cada .circunscripción la elección de un concejal. . r " . 

~! Para la elección de diputados. ~da ~epartamento se dlv1di.rá en tantas elrcunscr1pclones 
: ! electorales cuantos cargos deban proveerse. correspondiendo a cada circunscripción 
i ¡ l~_el~cción de un diputa~~. _. 
'r' \Pdira!o. Las circunscripciones electorales a que se refire este articulo se~ 
'creadas por ordenanzas y se fonnarán de tal manera que cada una tenga una poblaClon 

j ~proximadamente igual a la de las demás del mismo departamento. siR 'Iue la 
1 :diferencia de población entre aquellas pueda variar en más de un die:z por ~e~to: ' . . 

~<A i ~();,--;~ -[¡;rei . -T::¡X. 
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:-.• Articuto: ' \ uf. veinte por ciento de los concejales del país. o un veinte por ciento de 
910s diputados del país. o un número no menor de veinte mil ciudadanos. podrán 
;presentar ante el Congreso proyectos de ley o de reforma constitucional. En estos 
. casos. el Congreso deberá debatlryvotar el proyecto respectivo dentro de los do.s meses 
siguientes. dentro de las seSiones ordinarias. 

,~ 

1, . J 

Si la propuesta se refiere a una reforma constitucional. ésta s610 recibirá los debates 
'. que sufren las propuestas de leyes ordinarias en las respectivas conúslones y será 

votada por la mayoría absoluta del Congreso reunido en un solo cuerpo dentro de los 
, trTta días siguientes a la aprobación de las comisiones. 

l ' ~CulO: Veinte por ciento de los concejales del país, o un veinte de los diputados 
: del país, o el treinta por ciento de los congresistas. o un número no menor de veinte 
mil ciudadanos, podrá solicitar que una ley se someta. al referendum del pueblo. En 
estos casos el gobierno deberá convocarlo para decidir sobre lo pertinente, dentro de 
los treinta días siguientes. 

Articulo: Q'n número no menor del veinte por ciento de los ciudadanos del ' 
municipio o del departamento. según el caso, podrán presentar ante el ConceJo : 
municipal o ante la Asamblea departamental, proyectos de acuerdos u ordenanzas. I 

, . • ,_ •• _ _ ._ • • • .. ----- I 

\Tales propuestas recibirán los debates ordinarios y serán votadas por la mayoríal 
t. absolu~ del concejo o asamblea. debiéndose decidir deQtro de los deS meses/ 
~ siguientes. 

-

~ ~~A~",~e-s. 
I\C ' . V" . 
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Artlculo: ~l mandato conferido a los miembros de las instituciones públicas, puede 
sertrevocado por la mayoria de los electores de la respectiva cirCWlScripclón electoral. ~ 
en forma que determine la ley. . 

. -. ; 

iPai6grafo. Quien baya sufrido la revocaCi6n del mandato. quedará lnhabWtado para! 
~desempeñar cualquier cargo de elecci6n popular. por un término de quince adoso : 
1 • 

(~ 
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íE5.: Cada departamento podrá elegir dos senadores. La Cámara _de 
4Re · tantes e§tará confonnada por cien individuos. elegidos por circunscripción 
¡na onal. '. 

~/-lY'" 
.W).-

~ 
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~l J\mculo 165. quedará as~: I ' 

~Lof- In~ividuos de una y otra cáma'ra representan al pueblo entero; y deberán: vo~.:.~ \ ti 
::consultando únicamente el mandato que les fue Impuesto. junto con la justicJa. L.'~, "t.1 

... I :- : ~ .' ' ,. " _ . . ';.\Tt, .;, ~ !, .. 'u ",... '''!/c,s. 
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o.~~~, ~~:I"~~' dSth~~-' 

:'~Arti o: Será condición necesaria para ser elegido concejal. personero. diputado ,o 

y se adoro la ~esidencia continúa. real y efectiva dentro del territorio de la respectiva 
scripción. los últimos tres años anteriores a la elección. por lo menos. I 

. -.(- -. . 
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Articulo: En cada municipio existirá un personero, elegido por voto popular. El 

~
ríodOY calidades del personero, serán señaladas por la ley. Tal funcionario cumplirá 

lores de veedor, tanto en lo fiscal como en 10 político, y en todo caso defenderá los 
d rechos de los habitantes del municipio respectivo. --

~ 
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)f ... , \ + , 

:¡cwo: . Nadie podrá ser elegido para más de uneatgo de elección popular. ni por 
. de una circunscripci6n electoral. La violación de este precepto vicia de nuUdad los 

. datos recibidos e Inhabilita al1nfractor para ejercer cualquier cargo de elección' 
popular o de la adm1n1strac1ón por un término de quince años. , 

~ .. . _-_. ------- ._- .. ~ ... 

Artlewo: Los miembros del Congreso no pueden abandonar el territorio nacional¡ 
smo con el previo pennlso del Consejo de Estado y por !as mismas razones por las qu~ 
pu~e hacerlo el Presldent~ de la República. 

_pooopodrán desempeñar otros cargos públicos o empleQS parUcularesremuneradosl _. 
u ~noriftcos. durante el término de sus (unciones. ¡ 

r 

La Infracci6n de estos preceptos produce la vacancia de la curul que ocupa e inhabilita 
al1nfractor para el desempeño de cargos de elección popular durante del término dej 
quince &ñ.os. : 

~ J . 
vf~ 

cY~' 
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TOtAS : Representación, Mecanismos Directos { Re
feréndum, ' Iniciativa legislativa), Voto obligato- ' 
río, Juntas administr;.,doras locales, Definición de 
Prioridades de Acción Gubernamental. 

ARTICULO l. El ~tículo 2 del título Priwero de ,la 
ConatitucicSo Nacional quedar' a,l I La aoberanía oa
cional pertenece al lNeblo, quien la ejeroe por me-
1iio de sus repreaentAntes o por refer6odWli ••• 
AR1'ICULO 35. El artículo 95 de la Constituci6n Na -
cional quedará así : -
El Defensor de los Derechos Humanos no estará su -
'jeto a mandato imperativo alguno. 
~lTICULO 39. El artículo 99 de la Constituci6n que-
'.tará ..a! 1"""" "", ,," 

L~ Cámara de Representantes se compondrá de un n4 -
mero no mayor de doscientos miembros, elegidos por 
el .iteaa de distritos unipersonales, 8in suplente8 
y mediante el voto directo y secreto de los ciudada-
11'08. 

La Ley determinará con base en la poblacicSn, en la 
unidad geográfica, y conservando el equilibrio re -
gional, cada uno de los distritos elector*les. Den
tro de éstos señalará el número de representantes 
que eligen las ciudades cuyo volumen de poblaci6D 
les permita teDer más de un distrito electoral. 
~tTICULO 40. El artículo 101 de la Constituci6n -
quedará así : 
Los miembros de la Cámara de Itepresentantes dura 
rán eo ejercic~o de sus funciones cuatro ~los y 
serán reé~egidos indefinidameDte. 
ARTICULO 52. El artículo 114 de la Constituci6D 
quedará as! : 
La elecci6n de PresideDte de la Republica y de 
miembroa del CODgreso se hará eD el mismo día, 
eD la fecha que determine la Ley. En relación con 
las otras corporacioDes, la ley señalar' la fecha 
de elecciones. 
AllTICULO 72. El artículo 171 de la Consti tuci6n 
quedará sí : 
Todos los ciudadanos eligen directamente Presidente de 
la República, represeDtantes a la Cámara, diputados, 

~ 
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consejeros in~endenciales y comis&rialés, alcaldes t 
concejales ~ , del Dis~ri~o Especial 
AllTICÚLO 73. El ar~ículo 172 de la Cons~i tuci6n que -, , 
,dará ".st : . " , 
'1.as - elecciC:n~8 para nepresen~ante~··a fa éámara, dipi 
t~os a las asambleas deportamen~ales, y c9ncejalea 
deberán celebrarse en días diferentes. 
ARTICULO 75. El artículo 175 de la Constituci6n gue 
dará así: . 
Para. la ' e1ecci6n de diputados a las asambfeas depar
tamentales, la ley determinará el núaero de distri~o. 
electorales unipersonales los cuales no podrán ser 
diferentes a los señalados para la elección de Repré
sentantes a la Cámara. 
AllTICULO 76. El ~tículo 176 de l~ Cons~itucióQ , que -
dárá aaf : 
La Ley que de~ermiDe los dis~ritos electorales uni -
peraonales, deberá tener en cuenta que la to~alidad 
del territorio departumental se encuentre incluido. 
El volumen de población, la vecinadad geográfi~a y el 
equilibrio regional deberán tenerse en cuenta al res
pecto. 
ARTICULO 17. ti artículo 177 de la Constituci6n que -
dará así: 
El Dis~rito Especial de nogotá, no elegirá diputados 

~ 

a la Aswnblea de Cundinamarca. En cuan~o a la elección 
de Representan~es a la Cámara por el Distrito Especial 
de Bogotá, la ley señalará el número de circunscrip -
ciones unipersonales de acuerdo oon lo establecido en 
los artículos 99 y 176 de la Constitución. Dicha subdi
visi6n de distritos electorales será la misma para de
~.rminar el número de concejales di'stritales. 
ARTICULO 77 Bis. El artículo 185 de la CODGtituci6n 
quedará así : 

'En cada departamento habrá una corporación administra
tiva de elecci6n popular que se denominará ' Asamblea De
par~amental, integrada por el número de miembros que 
señale la ley según procedimiento previsto en el artícu 
lo 176 de la Constituci6n Nacional, y aplicando el sis
tema de los distritos electorales unipersonales. El 
número de diputados será el mismo de la subdivisi6n ter 
torial de los distritos electorales para miembros del 
con~reso. 

e 
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PltOn:CTO No. 6 

ARTICULO 82 El artículo 196 de la Coastituci6n que -
dará así: 
ED cada mUDicipio habrá UDa corporación administrativa 
de elecci6n popular que se deDominará concejo mUDicipal 
y que estará iDtegrada por el número de miembros que 
determiDe la ley~ segdo divisi6n territorial de distri
to. UDiperBoDales. La Ley del:i&it.ará 'los respectivos 
dist.rit.os COD crit.erio que consulte la culecuada par ··
t.icipaci6n ciudadaDa • 

••• Los cODcejos podráD crear junt.a. administ.radora. 
locales para sect.ores del territorio municipal, asig
nindo!es algunas de las fnuciones y señ~lando su or 
ganizaci6n, deDtro de los límites que determine la 
'ley. Lo. CODcejales t.ienen prohibici6n absoluta de 
perteDecer a ellas. 
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~~ Articulo &o habrá lugar a prescripci6n en los delitos de 
. ~lado' concusi6n, cohecho, celebraci6n indebida de contratos, 
. e iquecimiento iHcito, prevaricato, 'y falso testirngpjp en. ',us 
, alidades dolosas. . 

. . Esta disposici6n canprende los delitos que no hayan prescrito y no 
; hayan hecho tránsito a cosa juzgada al momento de su aprobación. 
j" . ' .• - •• .. .• __ . . .. - - ' • ' . oo,. ' .. .. ' . _.. . . . . .. .. ... .. ... 

\ 

~ . __ ILU 
'. _,_-l~'~{: '~- -' 

... . {'lO&' 
V.o 11 <':""' G;)... rMJ . . . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



A~ticulo 20.- Los incisos 20. y 30. deL articulo 158 de la Constituciór 

. ~Nacional quc~a~én as!: 
.~ 

~os jueces m~nicipales serán elegidos directamente por todos los 

ciudadanos; para períodos de tres (3) años, previa declaraci6n de 

elt·t:lidad que res~~to de cada aspirante haga el Consejo Superior ce 

la : gistratura ccn base en el sistema de selecci6n que determine la 

ley. 

tícu'o se hará mediante el . ~ de q~a trata este ar _ , . 
La elección de les )ue_es 1 podrá agrupar vanos: 

.. estos efectos, la ey . . \ 
sister:Ja um.nomlnal. Para circuitos judlclales que~ 

. : -. . div:dirlos, conformando los ffiunlclplos o ~ . 

c·mb ·· de su -ompetencla. delimitan el ~ lCO _ 

: Art.iculo 30.- (Nuevo)Los ciudadanos. que se POstulen para desempeñar el ~ . -- "--'_._-

J='90' de juez municipal no pcCrán hacerlo en representaci6n de partido o 

. de 'jOvimiento oolítico alg~no ni en nombre de ideologías o creencias 

: pard~culares, y deberán ejer:-cer- sus funciones Con apego estdcto a la 
ley ~ atendiendo ~jicamente a la justicia. 

Artículo 4G~- (~~evo) La elección popular- ce los jueces municipales no 

modifica el régimen ce depende::cia funcional y disciplinacia a que se 
hallan sujetos. 

~~ 
a~ .((;,.,.... 

. . <f:sr ',; 
l • . 
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A:::ticulo 50.- ('ITansitorio) De conformida~ con la reglamentación c;ue 

r.aga la .J.ey, el Consejo Superior de la Magistratura, en asocio del 

, _~~ ~ Consejo i~aciornü ElectoraL procederá a or'gani zar la convocatoria a 

elec-:::ión ~ra jueces, mu:'Ücipales, teniendo en c\.:enta la e>:piración del 

periodo para el cual fueron elegidos los actuales. 

A!:ticulo 60.- (Nuevo) Adicionese el artículo 163 con los siguientes 

incisos: 

Sineonbargo los jueces qe paz, que se instituyen mediante este acto con . 
facultades de cQnminación y aparcibim~entoj Lesolverán con equidad: las 

diferencias entre los ciudadai10s y los proble~s de policía" sin 

forw~lidades procesales. 

Los jueces de paz se!:án e legidos P09ula'rmE!()~para períodos de tres (3) 

< 'afios 'y se!:án reelegibles. Contarán ~ra el ejercicio de sus funciones ,.,. 
con' el apoyo de las autoridades municipales y de policía. 

'Para ser juez de paz s e requiere ser colombiano de nacimiento, 

ciudadano en ejer cicio, no haber sioo condenado a pena privativa de la 

libertad y tener altas calidades morales. 

Los ju~ces ce paz se elegirán med~ante el sistema uninominal, uno por 

,_ ¡:ada municipio y '.l~0 lT'.ás por cada cincL!en ta mil habitantes e n las 

ci~dades dor.de la pobl ación supere esa cifra. En, estos casos los 

Concejos Municirales ceteLmir,a!:án los c!LculoS o zonas electorales para 

la elección de cada Juez, que coincidirá' con su competencia territorial. 

~~J o-~ . 
~~+~( 
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- \>~~~~~ 
Solamante los ct\ldadanos inscritos electoralmente en el lugar de la 

::-especti va cC;;:?etencia t~rri torial poCr:án participar en dicha elección. 
, l' 

?aragráfo.- Da conformidad con la reglamentación que haga la ley, el 

Cons~jo ~cional Electoral procederá a organizar la convocatoria a 

. elec,iones para jueces de paz. 

Articulo 70.

elecciones 

(Nuevo) La ley establecerá 
I 

un 

y jueces 

~é.3ime:-, 

de paz, 

especial 

proveerá 

de 

la 

financiación 

para jue~es municipales 

estatal de los . gastos en que incurran los aspirantes, : 
l ' 

determinará las faltas absolutas o 

de~ás disposiciones necesarias para 

temporales y ~l modo de llenarlaS ,y! 

su elección y b~en desempeño. ~ 
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I 

. Al;'tIculo ~lO~- P~ohibici~n 4~ la , confi~,caci6n. 

r 
,. ," Cclombia est~ esperando un men-saje claro de la Asamblea 

,~ l-.COfstit,u.yent~ en materia de ' la moral pública. Por ello 

l "" .. i .he os propues,to q1;1,e e ,n el caso de enriquecimiento ~to 

~.' de funcionarios públicos, de-clarado por lo.s jueces, 

, 
<1, . \ 

c~ex ,ista la posibi 1 idad pa,re el l .egislador de establecer 'la 

pena . ~r confiscación, con excepción del derecho al 

patrimonio famil~ar ine~bargable definido , pof l~ ley. 

•• Artículo 14.-' Respónsabilidad 

. " , pGblicos del Estado. 
de 

. ... .::::.... ---=-.. .. \-... 
los funcionarios! 

. ........ ~ , , ~ " cJ I 
" - -, Se establece 

responsabilidad 

, incumplimiento 

gestión. 

un precepto qué busca deducir ; 

objetiva, al funcionario público por ' 

negligente de las metas asignadas a su 

, ' 

GJ1~ *- ~[~ t
,03 
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J 
El .artículo lo. de la Constituci6n qUedará~ 

A t.l.- La Nación colombiana es u'na república 

unitaria, democrática y participativa, basada en el 

respeto de la dignidad human~, ;i trabajo común ' ,de 

· t .odas las familias . e individuos que la forman y la 

'promoci6n de las autonomías regionales. 

Art. Todos ' los colombianos tienen derecho 
I 

a 

a±ciarse libremente 

d arrollar partidos. y 

para fundar I organizar y 

políticos sin movimientos 

restricci6n alguna • 
. / 

. &~::f3Y 

· · · :\ .bJo~ ' a . , 
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.~ Art. Lo~ ciudadanos pueden solicitar referendums 

popular •• para abrogar o modificar leye. o decreto. 

9ube~naméntales. Para la organizaci6n de un 

referendum se requerirá de un mínimo de trescientas 

mil firmas debidamente autenticadas por notario 

'~Úblico y bajo la supervisi6n de la Corte Electoral. 

L~ Ley reglamentará lo dispuesto en este artículo. 

Art. Los ciudadanos pueden presentar proyectos de 

ley al Congreso, con un mínimo de doscientas mil 

firmas, debidamente autenticadas ante notario 

público. 

0J~qSf 

cJv)o~ 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



, ., 
hJOflOtAU ~S ~ k.v.~ 

J Art. - Todo Gobierno de la República reconoce y 

está obligado a garantizar los derechos inviolables 

del hombre proclamados en la .Carta Universal de los 

Derechos Humanos, aceptada y firmada por Colombia. El 

incumplimiento de esta norma constitucional acarreará 

para los responsables gubernamentales los juicios · 

políticos y penales correspondientes. 

Art. I 
Art. 

rechaza 

formas. 

El derecho a la vida es inviolable. 

El Gobierno de la República 

la . to~tura física y moral en 

Toco funcionario que, por acción 

condena y 

todas sus 
. . , I u omlSlon,! 

sea culpable de to~turas o las facilite con su : 

silencio, será destituído de su cargo 1 afrontará el 

juicio penal correspondiente. 

Art. Las autoridades de la _· -república escan 

instituidas para proteger a todas las personas 

rrSidentes en Colombia, en sus vidas, honra y b~, 
Y para ~segurar el cumplimiento de los deberes 

s ciales cel Estado· Y de los particulares. Las 

autoridades que, por acción u omisión, no lo hicieren 

serán responsables politica y penalmente. 
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TatAS: Representación, Mecanismos Directos ( Refe
réndum, Plebiscito, Iniciativa legislativa), Voto 
Obligatorio, Juntas Administradoras locales, Defi 
nici6n de l'rioridades de Acci6n GubernlUl1ental. 

TITULO VIII 
DEL SENADO 
Ar~. 58. ~l actual artículo 93 de la Constituci6n Na -
cional serÁ reemplazado por el siguiente : , 
El Senado de la República se compondrá de 114 senadores 
elegidos en circunscripci6n nacional. 
La. faltas absolutas o temporales de los Senadores serán 
llenadas por los candidatos no elegidaa, siguiendo el or
den de colocaci6n de sus nombres en lo. correspondiente -
li.ta electoral. 
TITULO XI 
DEL PRESIDENTE DE LA lLEl'UDLICA, EL VICEPnESIDENTE, y DE 
LA ADMINISTll.A.CION PUBLICA ' 
Art. 70. El actual artículo 114 de la Constituci6n Nacio
nal será reemplazado por el siguiente : 
El Presidente de la República será elegido por la mayoría 
abeoluta de los votos válidamente depositados, para un 
período de cinco años. 
Si en una primera elecci6n ninguno de los candidatos ob
tuviere la mayoria señalada en el inciso anterior, ha -
brá una nueva elecci6n cinco semanas más tarde en la -
cual 'áólo podrán participar los dos candidatos que ma -
yor respaldo electoral hubieren obtenido. 
En la , misma fecha, en la misma papeleta y para el mismo 
período será el~gido el Vicepresidente de la República. 
El candidato a Vicepresidente en la segunda vuelta pue
de ser diferente al de la primera. 
La .elecci6n del l)residente de la República y de miembros 
del Congreso podrán coincidir o realizarse en fechas di _ 
ferentes, según lo determine la ley, que deberá ser apro-' 
bada por los votos de los dos tercios de los asistentes. 
La. elecciones para alcalde. municipalea, concejalee y 
Diputado. se llevarán a cabo siempre en fecha dife-
rente a la de Presidente o Congresistas. 
En las elecciones municipales, s610 podrán votar quie
nes tengan al menos tres meses de residencia en el res
I~ctivo municipio ••• 

~ 
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TITULO XVII 
DE LASELECCION~ 

., :. ~ '1 t ' , <. . / ' " ¡ .. :,: 

.Art.. 102. El act.ualartículó '175 de la Const.itución Nac.io-
nal será reempl azado por el siguient.e I . , . . 

La elección de Diputados a las Asambleas se hará en en 
circunscripción uninominal la cual será delimit.ada por el 
Consejo de Estado a propuest.a del Consejo Nacional ~lec
t.oral. Dichas circunscripciones obedecerán, enl,o posi - . 
ble, a la8 asociaciones de municipios, o a la8 ' provincias, "f 
donde hubiere. ' . . . 
Art.. 104. El actual inciso 1 del artículo 171 de la Cons_ 
t.it.ución Nacional será reemplazado por el siguient.e I 

Loa Representantes a la Cámara serán elegidos en circun.
cripciones uninominales, al int.erior de los actuales de
part.ament.os, y ellas serán delimit.adas por el Consejo de 
Est.ado a propuesta del Consejo Nacional Electoral • 
.Art. 106. El actual artículo 119 de la Constitución Na. 
cional será reemplazado por el siguiente : 
Cada ciudadano colombiano tiene derecho a un voto, el 
cual será libre, igual y secreto. 
El Estado podrá estimular a los ciudadanos para que 
concurran a votar, pero no podrá castigar con sanciones 
a quienes no lo hagan. 
TITULO XVIII 
DE LA .AmtlNISTRACI01~ IC~GIONAL DEPARTAMENTAL y MUNICIPAl. 
Art. 119. Artículo Nuevo. 
Los Concejales del Distrito serán elegidos en' los muni
cipios interiores ••• 
TITULO XXI . 
DE LA IlliFORAlA DE ESTA CONSTITUCION 
Art. 1~~ ••• 
••• También podrá ser reformada la Constitución median
te'referéndum, cuando sea aprobado por la mayoría abso
luta de los votantes y el número de votos válidos sea 
por lo menos la mitad más unO del cuerpo electoral. 
El referéndum podrá ser convocado por el Congreso me
diante ley aprobada por la mitad más uno de sus miem
bros, o por el Presidente dela República mediante de
creto que lleve la firma de todos los ministros. En 
este último caso, si el Congreso, por la mitad más 
uno de sus miembros expresa en votación convocada 

~ 
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PItOYECTO No. 1 

por 10 menos con ~res días de anticipaci6n, su oposi
ción al referéndwn, ést.e ae podrá llevarse a efecto~ •• 
••• El referéDdUDI será present.ado de atADera que a cada 
~ema corresponda una pre8un~a o un artículo, .i es el 
caso, y en forma que los elec~ores ~engan libert.ad para 
escoger libremeate en el ~emario qué vot.an positivamen-
~e y qué vo~an negativamente. . 
También podrá ser reforDlada la Consti~ución medioan~euna 
Ásamblea Constituyente convocada por el Congreso median
te ley, o directamente por el pueblo aprovechando cual -
quier elección. 
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ARTICULO: Tanto el Estado como ' los funcionarios públicos y ' los 
particulares' 'que cumplan funciones pÍíblicas. o presten 'servicios 

• públicos, serán responsables de los daños injur1dicos que, por 
acción u omisión, causen con ocasión o con pretexto de sus 

,,1 

T
eas. 

, caso de infracción manifiesta de un precepto con.titucion~ 
en detrimento de alguna persona, el mandato superior no exime de 

en responsabilidad al agente que lo .ejecuta. Los militares 
servicio quedan exceptuados de esta dispos~ción. Respecto de 
ellos; la responsabilidad recaerá únicamente en el superior que 
da la orden. 

~ 
f 

. ' & 
. . ~~~ 

~~ 
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, ARTICULO S.- DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES ----- . I El ESI:ldog:u:\nliz:sr:i ' :\ los consumidores y usuarios 
derechos de represenl:lción, prolec'ción, información. 
indemniz:lción y otros simil:lres que aseguren un adecuado 

...• equilibrio en I:IS rel:lciones económic:ls de la socied:\d. 

{;,\\~ 
f~' 

~v~ 

~~ Y1,,-.1 
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ARTICULO 6.- ACCIONES POPULARES 

l · . n 
. La ley ' regulará el ejercicio direclo y autónomo de las 

olc iones popul:lres para 1;1 defensa de derechos e intereses 
coleclivos. sin perjuicio de I:ts correspondienles accionés 
i nd i v id u:lIes. 

\ ,~\a-1~)~1 
.. V"\) 1" . 0)t~. ... Ij~ *6.2 
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Articu10. e, ; Loa 6rqano~ : adm1~1.trat1vo. ~~i loa 

~ . :.. ... :~. i.,.. t ! ;. '_ :'~ .. , 
,- jurisdiccionales, dentro de su correspondiente 

l e. ~ ,, · t ~ . ~ .-:. . !,. .I. ..•• \ r ' ,' - ~ .. ' ," ., j ~ • • 

1, '~'.' ' . .;.competen<?ia, . deberan. deducir res~onsabilida~~~,_~. 
l '" los empleados oficiales de todas las ramas del 

:": :f:.. ' ' . 
" ~\ . .. . , 
:' :s: -: ." 

" 

" ' '11 ' -, 

'Poder Pdblico o violen 
(: ',' :.i 

los . 
I . ~ : ' 

que ~ \ desconc::,~can 
1"" . ~ , .. 

principios ,de -carácter general y básico que se 

describen en los articulos siguientes. 

. . _1~~'fY 
. ~,.......Q,..g-- ... . 

. ~ ,-.. \ . ' 

e? .' , " 

.. . . '~' ' . 
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·ARTICULO: . Los particulares no son responsab·les sino por infrac- · 
ci6n de la Cons-t:-ituci6n y de las leyes •. Las autoridades públicas 
lo son por la misma causa y por extralimitaci6nde funciones, o 
por omisi6n en el ejercicio de éstas. · 

• ~DO aPliC:Ci6n de la Constituci6n o da 

cumplimiento por parte de las autoridades· 

~ .. 

las leyes, o su in
públicas, constituye 

causa~ de mala conducta y dará lugar a las sanciones penalés y 

¡ administrativas que establezca la ley. 

( A . '. r _,.1.0 -=r-
. 600~U<~ · 
Otu~. · · 
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~1culo. La democracia participativa implica el concurso . 

} <.1.: 
activo de los ciudadanos en las decisiones 

, .. 
administrativas requeridas para el manejo de los 

~ ... ... 
. , 

servicios pdblicos. 

~, 
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Articulo. 

I ~. 
, 

~ 

Los 6rqanos 

jurisdi~ales, 
a4ministrativos Y los 

dentro de su 'correspondiente 

competencia, deberan deduciX responsabilidades a 

108 empleados oficiales de ' toda. las rama. del 

Poder P6blico que desconozcan o violen 10. , 

principios .de carácter qeneral y básico que se 

describen en los articulos siquientes. 

- ~ 
~. 

f(¡lf .. 

~? 

...... 
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